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RESUMEN 
 
El presente estudio tiene como objetivo principal determinar las estadísticas 
de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales reportados por la 
Universidad de Guayaquil en el periodo 2010 - Agosto 2016, para dar a 
conocer el nivel de ausentismo por lesiones laborales y los costos generados 
por no implementar un sistema de gestión de prevención de riesgos. La 
información obtenida proviene del servicio social de la Universidad, entrevista 
a los trabajadores accidentados y/o testigos de los hechos, inspecciones a la 
infraestructura donde ocurrieron los accidentes. Se solito información a la 
división de Riesgos del Trabajo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
(IESS), para realizar una comparativa de la Accidentalidad con las 
Universidades del País. La metodología de la Investigación aplica el método 
inductivo y se utilizaron técnicas como el Diagrama de Ishikawa y el Análisis 
de Pareto para estudiar las causas de los accidentes.  Durante este trabajo se 
detectó que no hay planificación de seguridad y salud ocupacional, existen 
accidentes de trabajo que no son reportados a la Universidad ni al IESS. Es 
decir que existen subregistros que afectan los datos proporcionados por la 
Universidad.  La investigación permite conocer los indicadores reactivos como 
parte de la evaluación del sistema de seguridad. Concluyendo, en el presente 
estudio se pudo constatar que no existe información actualizada y completa 
sobre los accidentes de trabajo y las causas que influyen en los siniestros. 
Como recomendación se ha propuesto la socialización del procedimiento para 
dar avisos de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, actos y 
condiciones subestandar en toda la Universidad de Guayaquil con la finalidad 
de que se puedan tomar correcciones eficientes que controlen el impacto 
negativo sobre los trabajadores.  
 
 
Palabras clave: Accidentes de trabajo, Sistema de prevención de Riesgos, 
ausentismo, costos por accidentes, estadísticas, avisos de accidentes y 
enfermedades profesionales. 
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ABSTRACT 
 
The present study has as main objective to determine the statistics of 
occupational accidents and diseases reported by the University of Guayaquil 
in the period 2010 - August 2016, to inform the level of absenteeism due to 
occupational injuries and the costs generated by non - Implement a risk 
prevention management system. The information obtained comes from the 
social service of the University, interviews the injured workers and / or 
witnesses of the facts, inspections of the infrastructure where the accidents 
occurred. Only information to the Division of Occupational Risks of the 
Ecuadorian Institute of Social Security (IESS), to make a comparison of the 
Accident with the University of the Country. The research methodology applied 
the inductive method and techniques such as the Ishikawa Diagram and the 
Pareto Analysis were used to study the causes of accidents. During this work 
it was detected that there is no occupational safety and health planning, there 
are work accidents that are not reported to the University or the IESS. That is 
to say, there are sub-reports that affect the data provided by the University. 
The research allows to know the proactive indicators as part of the evaluation 
of the security system. In conclusion, the present study found that there is no 
complete and up-to-date information on occupational accidents and the causes 
that influence the accidents. As a recommendation has been proposed the 
socialization of the procedure to give notices of occupational accidents, 
occupational diseases, acts and conditions substandard throughout the 
University of Guayaquil in order to be able to take effective corrections that 
control the negative impact on workers. 
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PRÓLOGO 

 

 

La importancia del presente estudio tiene que ver con  la solución a los 

problemas por accidentes de trabajo reportados en los predios de la 

Universidad de Guayaquil en el periodo 2010 – Agosto 2016, para lo cual se 

han desarrollado tres capítulos que se describen a continuación:  

 

 

 

Capítulo 1.- Esta parte del trabajo de Investigación se concentra en definir el 

alcance del estudio, los antecedentes, el objetivo principal y los secundarios. 

Crea un marco conceptual en el que se basa la investigación y se enfoca en 

estudios por otros autores como parte del estado del arte. 

 

Capítulo 2.- Se presenta la metodología aplicada y las técnicas utilizadas para 

analizar las causas de accidentalidad laboral y la morbilidad, Así como la 

situación en la que se encuentra la universidad en contraste con los requisitos 

técnico - legales vigentes en el País. También determina el nivel de 

ausentismo por accidentes de trabajo y su pérdida económica para la 

institución. 

 

Capítulo 3.- En este capítulo se generan conclusiones y recomendaciones del 

estudio con el objetivo de reducir los riesgos de los trabajadores de la 

Universidad de Guayaquil. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

 

1.1  Antecedentes   

 

El ausentismo laboral presenta un problema complejo que puede 

presentase por varias razones y atiende distintos enfoques. Para la gerencia 

de toda empresa u organización el absentismo laboral es una condicionante 

que limita sus procesos productivos o el tipo de servicio brindado. No resolver 

el ausentismo laboral continuo de trabajadores incurre en costos, perdida de 

horas hombre trabajadas y en algunos casos implica desde la selección del 

nuevo personal, adiestramiento y periodo de adaptación. 

Desde la perspectiva de los trabajadores afectados, la normativa laboral 

Ecuatoriana prevé para los asegurados una serie de beneficios y seguros que 

permiten minimizar las consecuencias de ausentarse del ámbito de trabajo. 

Sin embargo, en algunas situaciones en que las causas de las inasistencias 

no se encuentran contempladas por la normativa puede dar lugar a descuentos 

en los salarios y temas de despidos. 

Desde la perspectiva del grupo de trabajo consolidado en las Empresas, 

significa asistir a turnos de trabajo de reemplazo hasta que se encuentre y 

capacite al nuevo trabajador, aquello representa ocupar tiempo de descanso, 

actividades de recreación, estudios u otros aspectos. Todos estos factores 

tienden a reflejarse en el transcurso normal de la organización y pueden influir 

en un nuevo incidente y accidente provocado por el impacto psicosocial de 

realizar tareas adicionales que no son habituales. 
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Sin mencionar los efectos que pueden presentarse en quienes reciben el 

servicio o producto final. 

Existen estudios que demuestran, que la siniestralidad laboral produce 

costos que son difícilmente cuantificables y que sus efectos van más allá del 

trabajador afectado, afectan a un sinnúmero de terceros, prolongándose a 

grandes periodos de tiempo, causando perdida de capital humano y efectos 

sociales permanentes. 

La medición del ausentismo laboral es una tarea que difícilmente puede ser 

objetiva, puesto que la ausencia al trabajo está relacionada a diversos factores 

tales como, psicológicos, organizativos, médicos, sociales y económicos. Sin 

embargo el estudio de las causas demostrables del ausentismo por accidentes 

de trabajo como tema central de esta tesis y sus condicionantes, pueden llegar 

a ser el primer paso para atender su control y mejorar este indicador, lo cual 

nos lleva a reducir el impacto en la sociedad y sus costos directos e indirectos. 

Las principales causas del ausentismo laboral son por licencias legales, 

accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, ausencias no autorizadas 

y las faltas por causas injustificadas. 

Cualquiera que sea la razón del ausentismo laboral, limita el normal 

desarrollo de las actividades que se realizan en una organización, es por esta 

razón que resulta primordial realizar un estudio de ausentismo laboral 

significativo con especial enfoque en la accidentalidad y morbilidad laboral. 

Para lograrlo debemos abarcar un periodo de tiempo considerable, en el cual 

se analiza la tendencia de la siniestralidad y su comportamiento con el fin de 

observar variaciones y convertirse en fuente de conclusiones que ayuden a 

mejorar el sistema de gestión. 

Está demostrado que el ausentismo laboral es un fenómeno empresarial 

que puede reducirse mediante diversos tipos de intervenciones después de un 

diagnóstico oportuno y certero. Debido a este antecedente, mediante este 
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trabajo de investigación será posible identificar los múltiples casos de 

siniestralidad laboral en cada facultad de la Universidad de Guayaquil y sus  

dependencias anexas. Se analizara las causas principales y secundarias para 

proponer alternativas de solución. 

  La clasificación industrial internacional Uniforme “CIIU” clasifica a la 

actividad económica de enseñanza superior con el código P8530. Sector 

económicamente activo que se encuentra vulnerable ante la falta de datos 

informativos históricos sobre accidentes y enfermedades en relación con el 

trabajo por las actividades de diferente tipo que diariamente se realizan. 

El Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el trabajo, Decisión 584. 

Señala que, la salud es un derecho fundamental que significa no solamente la 

ausencia de afecciones o de enfermedad, sino también de los elementos y 

factores que afectan negativamente el estado físico o mental del trabajador y 

están directamente relacionados con los componentes del ambiente del 

trabajo. 

Las estadísticas mundiales de la Organización Internacional del Trabajo 

señalan que existe: “Una muerte cada quince segundos. Seis mil por día. 

El trabajo es más letal que las guerras. También hiere y mutila. 

Anualmente se registran casi 270 millones de accidentes, 350.000 de los 

cuales son mortales”. (OIT, 2005) 

En Ecuador, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), en su 

división del seguro de riesgos de trabajo, determina que:  

 

Accidente del trabajo es todo suceso imprevisto y 

repentino que ocasione al afiliado lesión corporal, 

perturbación funcional, o la muerte inmediata o posterior, 

como consecuencia del trabajo que ejecuta. También se 

considera accidente de trabajo, el que sufriere el 
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asegurado al trasladarse directamente desde su domicilio 

al lugar de trabajo o viceversa. Cubre al trabajador desde 

el primer día de afiliación. (IESS - Seguro Riesgos de 

Trabajo, 2016) 

 

Actualmente no existe un estudio publicado sobre la siniestralidad laboral 

que se enfoque en la rama de la enseñanza superior y establezca cuales son 

las enfermedades profesionales y accidentes más frecuentes en ese grupo 

poblacional. 

Este estudio es el primero que pretenden analizar los datos de siniestralidad 

en la Universidad de Guayaquil desde un punto de vista estadístico, 

consiguiendo asentar cifras de accidentalidad, enfermedades profesionales y 

los costos generados dentro del periodo 2010 – Agosto 2016. 

 

1.1.1   Objeto de Estudio 

 

Analizar los antecedentes históricos de accidentes y enfermedades 

ocupacionales de las todas unidades de enseñanza suscritas a la Universidad 

de Guayaquil y sus unidades tanto administrativas como operativas dentro del 

periodo 2010 – Agosto 2016, Mediante técnicas reconocidas y aprobadas para 

crear una base estadística confiable que brinde información verificada de las 

condiciones del siniestro y como solucionar o minimizar su riesgo. 

 

1.1.2   Campo de Acción 

 

Investigación de Accidentalidad y Morbilidad en los predios de la Universidad 

de Guayaquil y sus dependencias anexas dentro del periodo de tiempo 

establecido. 
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1.2   Justificativos de la Investigación 

 

La información estadística forma parte de la investigación científica, que es 

fundamental para todo estudiante o profesional que necesita demostrar un 

hecho desde un punto de vista objetivo, por medio del análisis de datos 

recopilados en un determinado periodo de tiempo definido previamente. Esta 

información nos dará la habilidad de poder predecir un resultado con cierto 

grado de confianza que depende de la veracidad de los datos analizados. 

 

El presente trabajo de titulación pretende presentar información de todos 

los accidentes laborales reportados y el índice de morbilidad en la Universidad 

de Guayaquil en el periodo de tiempo ya indicado. La importancia de este tema 

radica esencialmente en bridar información que permita tomar acciones a corto  

y mediano plazo, es decir que es imperativo ajustar los procedimientos que 

actualmente se están desarrollando y a su vez identificar las condiciones 

peligrosas, actos peligrosos y brotes de enfermedades ocupacionales. Para 

ello es necesario crear una base estadística que nos sirva como herramienta 

para advertir en el futuro de todas aquellas circunstancias que puedan dar 

causa a la siniestralidad laboral en la Universidad. 

 

En resumen se puede decir que la metodología utilizada durante este 

proceso de investigación, ayudara en la toma de decisiones y a generar planes 

de acción de corto, mediano plazo, promoviendo la mejora continua en las 

gestiones operativas de la organización. 

 

1.2.1  Contextos del Problema 

 

La Universidad de Guayaquil no posee un registro de los accidentes de 

trabajo y morbilidad laboral que sea facilitado de manera dinámica y que este 
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expuesta al investigador de forma abierta, sino que se necesita de una serie 

de trámites para acceder a estos datos históricos. Cabe mencionar que al no 

existir un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional integrado e 

implantado de forma eficiente, la información que se ha recabado para este 

trabajo carece del 100% de confianza ya que seguramente existen 

subregistros de accidentes, incidentes, accidentes que no han sido reportados 

o accidentes que han sido reportados bajo cualquier otro concepto solo para 

justificar faltas y no se realiza la debida gestión para informar del riesgo.  

Las causas de este fenómeno se deben a que el trabajador tiene 

desconocimiento sobre la normativa del registro de accidentes, piensa que 

pierde el tiempo llenando formularios y principalmente sucede porque no 

existen estructuras de Seguridad y Salud en Ocupacional que haya perdurado 

en el tiempo y que haya introducido buenas prácticas en materia de seguridad 

laboral. 

Actualmente la institución superior mantiene un proceso legal para reactivar 

el comité paritario de seguridad y salud, tiene en su nómina un solo médico 

ocupacional que trabaja en el departamento de bienestar estudiantil y no se 

ha creado partida presupuestaria que permita la creación de una dirección 

general para implementar un sistema de gestión integral de seguridad y salud 

ocupacional oportuno. 

La falta de acciones en materia de seguridad y salud ocupacional ha sido 

dejada en segundo plano. Es decir no existe una política actualizada 

relacionada en este ámbito, por consiguiente tampoco ha sido presentada al 

trabajador ni expuesta al público, existen reglamentos y estatutos internos que 

deben integrar la realidad de la situación dentro de las diversas unidades de 

catedra y departamentos de la Universidad. 

Por mucho tiempo no ha existido un debido control en el área, por lo que, 

los factores de riesgos de accidentes, y circunstancias para el brote de 
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enfermedades pueden seguir estando presentes en los procesos internos e 

instalaciones de la Universidad. Es por ello que el objetivo del trabajo de 

investigación es utilizar herramientas científicas como lo es la estadística 

aplicada, para ofrecer conclusiones  en las que debe participar la alta gerencia 

como parte de su compromiso con la organización. La utilización de estas 

técnicas y su seguimiento es la clave para minimizar la siniestralidad y mejorar 

la calidad de vida los trabajadores. 

 

1.2.2 Descripción General de la Institución y su Clasificación 

Industrial Internacional Uniforme –CIIU 4 Ecuador 

 

La Universidad de Guayaquil fue fundada el 1ero de Diciembre de 1867, 

fecha en la que pudo otorgar títulos académicos por primera vez. Con 148 

años de fundación la Universidad de Guayaquil ha pasado por muchos 

procesos de reestructuración, por ejemplo actualmente busca la recalificación 

por parte de la SENECYT (secretaría nacional de educación superior ciencia 

y tecnología). Así desde el año 2013 el consejo de Educación superior y su 

comisión interventora ha planteado cambios radicales en la institución que van 

desde los procesos de admisión, gestión curricular, gestión de ambientes de 

aprendizaje, titulación y gestión del personal académico con el objetivo de 

lograr la calidad de la oferta académica de grado y posgrado. 

 

La Universidad de Guayaquil, es conocida coloquialmente como la Estatal, 

se encuentra ubicada en la ciudad de Guayaquil en la República del Ecuador. 

Es la institución de enseñanza superior más grande del país y la más antigua 

de la ciudad, además tiene seis extensiones universitarias en varias partes del 

país, siendo la institución con mayor alumnado.  

 

La máxima autoridad de la Universidad de Guayaquil está compuesta por el 

Órgano Colegiado Superior, la cual está integrada por el Rector de la 

http://es.wikipedia.org/wiki/Guayaquil
http://es.wikipedia.org/wiki/Rep%C3%BAblica_del_Ecuador
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universidad, los tres vicerrectores en funciones, los Consejos Directivos de 

cada una de las facultades encabezados por sus Decanos y Subdecanos, y 

por los Consejos de los institutos, escuelas o extensiones encabezados por 

sus directores y subdirectores. 

 

Actualmente la Universidad de Guayaquil cuenta con dieciocho Facultades, 

que ofertan 31 carreras de pregrado, 7 a nivel tecnológico con diferentes 

especializaciones y 8 carreras cortas, de uno y dos años, cuenta con 6 

Extensiones Universitarias en la Costa, y provincia de Galápagos, 14 centros 

de estudios a distancias, 5 Institutos Superiores de Postgrado, y 18 Institutos 

de Investigaciones. 

 

La población estudiantil de la universidad bordea los 70.000 estudiantes de 

pregrado, mediante investigación primaria se conoce que el número de 

profesores al 2016 es de 3243, mantiene en su nómina 1741 trabajadores en 

calidad de administrativos y 815 como personal operativo. 

 

La Universidad de Guayaquil como instituto de enseñanza superior, se 

encuentra codificada en el CIIU con la numeración P8530.  

La Enciclopedia de la Organización Internacional del Trabajo, indica sobre 

los riesgos potenciales de una Universidad que: 

 

(Susan Magor RN MSc (Enciclopedia de la OIT), 2001) “La gama de 

riesgos puede ser extremadamente amplia, dependiendo de las 

dimensiones y el carácter de la institución, del tipo de programas 

académicos ofrecidos y de la naturaleza de las actividades de 

investigación”. (pág. 94.11) 
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1.2.3  Facultades de la Universidad de Guayaquil – Ubicaciones 

 

A continuación se enunciara cada una de las dieciocho facultades que son 

parte del análisis de siniestralidad: 

 

1) Ciudadela universitaria salvador allende, se encuentra ubicada en la Av. 

Fortunato Safadi (Av. Delta) y Malecón del Salado (coordenadas: -

2°183329 -79.895845). En donde residen trece facultades: 

 

➢ Arquitectura y Urbanismo.   

➢ Ciencias Administrativas 

➢ Ciencias Agrarias (tiene una extensiones en Daule, el triunfo, 

Rocafuerte) 

➢ Ciencias Económicas 

➢ Ciencias Matemáticas y Físicas 

➢ Ciencias Médicas 

➢ Ciencias Psicológicas 

➢ Ciencias Químicas 

➢ Educación Física, Deportes y Recreación 

➢ Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación 

➢ Ingeniería Química 

➢ Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas 

➢ Odontología 

 

2) Al norte de Guayaquil, en la Avenida Juan Tanca Marengo y avenida Raúl 

Gómez Lince (Las Aguas), se ubican dos facultades. 

 

➢ Ciencias Naturales. Coordenadas: -2.147352, -79.917005 

 

➢ Ingeniería Industrial. Coordenadas: -2.147792, -79.912358 
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3) Con dirección, Ciudadela Quisquís Calle Eugenio Espejo e/. Héctor 

Toscano y Abel Romeo Castillo. Se encuentra la siguiente facultad: 

 

➢ Comunicación Social. Coordenadas: -2.159775, -79.920221 

 

4) En la Vía a Daule Km. 27.5, se encuentra la siguiente facultad: 

 

➢ Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

Coordenadas: -1.982825, -79.991506 

 

5) Con dirección:  

Av. Universitaria, Km 1 1/2 vía a Palestina Vinces - Los Ríos – Ecuador, 

se encuentra la siguiente facultad: 

 

➢ Ciencias para el Desarrollo. 

Coordenadas: -1.559294, -79.765403 

  

GRÁFICO N. 1.- FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

 
Elaborado por: El Autor 
Fuente: Investigación Directa  
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1.2.4  Delimitación del Problema 

 

Sector del CIIU: P8530 Enseñanza Superior. 

Accidentes y enfermedades profesionales reportadas en la Universidad de 

Guayaquil. 

Límite Temporal: Periodo 2010 – 2015,  Se han incluido información 

actualizada hasta agosto 2016. 

Se hará un análisis de la siniestralidad reportada en la Universidad de 

Guayaquil por facultad bajo el concepto de accidentes laborales, 

enfermedades ocupacionales y el nivel ausentismo laboral por causas estas 

naturalezas. Posterior a la investigación se darán a conocer los indicadores 

reactivos como los índices de frecuencia, gravedad y tasa de riesgo. 

 

1.2.5  Cuáles son los Índices de Gestión en Materia de Seguridad 

y Salud Ocupacional en la Universidad de Guayaquil  

 

No existen registros de indicadores en la Universidad de Guayaquil que 

establezcan cual es la situación actual en materia de seguridad y salud 

ocupacional. Solo existe el registro de unos pocos accidentes laborales en el 

periodo del 2010 al 2016. A su vez existe gran registro de enfermedades en el 

grupo poblacional de la universidad pero ninguna de ellas ha sido catalogada 

como enfermedad profesional.  

Cabe recalcar que según una entrevista realizada al área del servicio social 

de la Universidad, no existe información de esta clase antes del periodo 2010 

debidamente cuantificada. 
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1.2.6   Causas del Problema 

 

La falta de estudios previos publicados sobre las estadísticas de 

accidentabilidad y morbilidad dentro la Universidad de Guayaquil y el 

compendio de todas sus facultades adeptas es una limitante que nos impide 

la tabulación de los datos históricos y su debido análisis que sirve para 

identificar los factores de riesgo y/o enfermedades ocupacionales  inmersas 

en la enseñanza superior de la universidad. 

 

Parte del problema se debe a que la gran mayoría de las facultades de la 

Universidad de Guayaquil no han implementado un Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud Ocupacional, como lo indica la Comunidad Andina de 

Naciones en las siguientes normativas: 

 

• Decisión 584 instrumento andino de seguridad y salud en el trabajo – 

Dada el 7/mayo/2004 

 

• Resolución 957 reglamento del instrumento andino de seguridad y 

salud en el trabajo – Dada 23/septiembre/2005 

 

Dado que Ecuador adopto estas normativas, debe acogerse al registro de 

accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales como parte de la Gestión 

Administrativa, debiendo mantener los archivos actualizados para la 

investigación de las causas. 

 

La Universidad de Guayaquil posee ciertos datos relevantes para esta 

investigación, y es primordial de este proyecto, la actualización, corrección y 

completar datos faltantes que permitan un correcto análisis mediante técnicas 

contemporáneas con el fin de ofrecer resultados fehacientes que ayuden a la 
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toma correcta de decisiones y a mejorar de esta forma la calidad de vida de 

los trabajadores. 

 

Dado que la Universidad de Guayaquil, no ha realizado un plan de Gestión 

en Seguridad y Salud Ocupacional que haya sido dado de forma regular y 

permanente en el tiempo, se puede decir, que no se ha llevado a cabo una 

verdadera gestión, conveniente al análisis de riesgos y al estudio causal de los 

mismos. 

 

Es por esto, que elaborar información estadística es muy importante para 

comprender que han existido siniestros laborales que no forman parte de 

casos aislados, casualidades o mala suerte. Esta sería la deducción empírica 

de una persona al desconocer del tema, ya que solo utiliza el análisis 

retrospectivo que corresponde al periodo que lleva trabajando en la empresa. 

Lo que podemos decir es un “periodo corto de tiempo" comparado a los años 

de actividades que lleva la institución académica.  

 

Por tanto hace falta analizar un periodo considerable de tiempo como el que 

se plantea esta tesis, siendo casi 7 años de actividad donde seguramente se 

observará un patrón de siniestralidad laboral repetido constantemente. 

 

En el Gráfico n.2 podemos observar un diagrama de árbol del problema 

analizado desde la raíz, sus efectos y las consecuencias de una gestión de 

seguridad y salud inexistente. 
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GRÁFICO N. 2.- ÁRBOL DE PROBLEMAS - UNIVERSIDAD DE 
GUAYAQUIL 

 
Elaborado por: El Autor 
Fuente: Investigación primaria 
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1.3.2   Objetivos Específicos 

 

✓ Recopilar y analizar los registros de accidentes y enfermedades 

profesionales. 

✓ Identificar y ordenar todas las causas posibles asociadas a un problema 

o efecto en función de los factores de riesgo laboral que  influyen o 

inciden en la siniestralidad de la universidad mediante el análisis 

estadístico comparativo. 

✓ Utilizar técnicas de evaluación que permitan la creación de un programa 

de gestión en SST eficiente. 

✓ Determinar los gastos generados en el periodo establecido por 

accidentes laborales y los días de ausentismo justificados. 

✓ Tabular los datos recopilados y marcar sus proyecciones. 

✓ Proponer mejoras ante los factores de riesgo más recurrentes de cada 

facultad o dependencia anexa a la Universidad de Guayaquil. 

 

1.4  Marco Teórico 

 

Para realizar esta investigación es necesario la revisión de un compendio 

de libros y tesis que hayan ahondado con el contexto de este estudio y que 

servirán de apoyo valido para sustentar esta tesis en forma objetiva, entre los 

artículos encontrados se pueden citar los siguientes: 

 

(Antonio Creus y Jorge Mangosio, 2011). En el libro Seguridad e Higiene en 

el trabajo un enfoque integral ofrecen una descripción sobre el registro de 

accidentes indicando lo siguiente: 

La importancia de los datos estadísticos sobre 

accidentes es evidente. Constituyen el registro de la 

experiencia pasada y son la guía de acciones futuras y 
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reflejan, además, el resultado y la efectividad de los 

programas de seguridad desarrollados. Los datos de los 

casos aislados y obtenidos de una muestra pequeña 

constituyen una base pobre para la evaluación. 

Las estadísticas masivas en cambio, son una 

herramienta útil, porque representan la experiencia 

colectiva de muchos individuos. Son indispensables para 

el manejo adecuado de las empresas y deben consistir en 

una clasificación adecuada y ordenada, una presentación 

comprensible y un análisis inteligente de los hechos, de 

modo que permitan extraer informaciones útiles sobre un 

problema específico. (pág. 33, 34) 

 

Por otro lado, el (Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS), 

2013) en su libro titulado la Prevención de Riesgos en los lugares de trabajo 

manifiesta que:   

 

Las condiciones de trabajo y empleo constituyen 

fuertes determinantes de la salud. La evidencia muestra 

que, en términos generales, las personas con trabajo 

tienen mejor salud que las desempleadas y que las 

buenas condiciones de trabajo están asociadas a mejores 

niveles de salud y bienestar, no solo entre los 

trabajadores, sino también entre sus familias y el conjunto 

de la sociedad. 

La extensa y diversa regulación legal exige a los 

empresarios no poner en riesgo la salud y la vida de los 

trabajadores, y regula la participación de estos y sus 
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representantes en todo el recorrido de la gestión 

preventiva. 

La falta de aplicación de medidas preventivas, es decir, 

el incumplimiento de la normativa por parte de los 

empresarios, es la causa directa más importante de los 

accidentes y otros daños a la salud que los trabajadores 

padecen en relación con su trabajo. (pág. 5) 

 

Desde Cuba, (INFOMED, 2009) cita lo siguiente:  

 

La investigación científica, como vía que utiliza la 

ciencia para enriquecerse en lo que a conocimientos 

respecta, constituye hoy día un proceso de vital 

importancia para el hombre en su quehacer cotidiano. Sin 

embargo, en general no resulta ser una práctica habitual 

de todos los humanos, sino más bien es un proceso 

privativo de profesionales, científicos, estudiantes y 

profesores, pues su aplicación requiere del llamado 

método científico, para lo cual se necesita un elevado 

nivel intelectual. (pág. 2)  

 

(Dr. DEPOOL RIVERO RAMÓN & Ing. MONASTERIO DIÓSCORO, 2013), 

describe que: 

 

La estadística es una ciencia formal que estudia la 

recolección, análisis e interpretación de datos de una 

muestra representativa, ya sea para ayudar en la toma de 

decisiones o para explicar condiciones regulares o 

irregulares de algún fenómeno o estudio aplicado. Sin 
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embargo, la Estadística es más que eso, es decir, es el 

vehículo que permite llevar a cabo el proceso relacionado 

con la investigación científica. (Introducción) 

 

El libro Metodología de la Investigación refiere que: 

 

La investigación científica es, en esencia, como 

cualquier tipo de investigación, sólo que más rigurosa, 

organizada y se lleva a cabo cuidadosamente. Como 

siempre señaló Fred N. Kerlinger: es sistemática, empírica 

y crítica. Esto se aplica tanto a estudios cuantitativos, 

cualitativos o mixtos. Que sea “sistemática” implica que 

hay una disciplina para realizar la investigación científica 

y que no se dejan los hechos a la casualidad. Que sea 

“empírica” denota que se recolectan y analizan datos. Que 

sea “crítica” quiere decir que se evalúa y mejora de 

manera constante. Puede ser más o menos controlada, 

más o menos flexible o abierta, más o menos 

estructurada, en particular bajo el enfoque cualitativo, 

pero nunca caótica y sin método. 

Tal clase de investigación cumple dos propósitos 

fundamentales: a) producir conocimiento y teorías 

(investigación básica) y b) resolver problemas 

(investigación aplicada). Gracias a estos dos tipos de 

investigación la humanidad ha evolucionado. (pág. xxvii) 

 

 

En el Libro titulado “Seguridad Industrial - Un Enfoque Integral”, El autor 

(César Ramírez Cavassa, 2012). Concluye que: 
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Todo accidente es una combinación de riesgo físico y 

error humano. También se puede definir como un hecho 

en el cual ocurre o no la lesión de una persona, dañando 

o no a la propiedad; o sólo se crea la posibilidad de tales 

efectos ocasionados por: 

a) El contacto de la persona con un objeto, sustancia 

u otra persona. 

b) Exposición del individuo a ciertos riesgos latentes. 

c) Movimientos de la misma persona. (pág. 41) 

 

En España la entidad privada sin ánimo de lucro (Confederación Granadina 

de Empresarios (CGE), 2008) en su libro; Manual de Auditoría de Prevención 

de Riesgos Laborales, y en base a los artículos legales propios de ese país 

determina lo siguiente sobre la investigación de accidentes: 

 

Para poder determinar las verdaderas causas y poder 

adoptar las pertinentes medidas correctoras y 

preventivas, la empresa deberá llevar a cabo una 

investigación de accidentes, incidentes y enfermedades 

profesionales como consecuencia del trabajo, tal y como 

establece el apartado 3 del art. 16 de la LPRL y el artículo 

6 del RD 39/1997. 

Por tanto se deberá comprobar: 

− Si se ha llevado a cabo la investigación de los 

accidentes de trabajo. 

− Se analizan las causas y se toman las medidas 

correctoras y preventivas necesarias para evitar su 

repetición. 
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− Si la evaluación de riesgos contemplaba el puesto 

de trabajo en el que se produce el accidente en 

cuestión, así mismo si se ha llevado a cabo una 

nueva evaluación como consecuencia de haberse 

producido el accidente y si ésta reevaluación ha 

supuesto una modificación en el proceso 

productivo. (pág. 40)  

 

En el mismo país, La (Confederación Canaria de Empresarios, 2013) en su 

obra denominada “Manual de Prevención de Riesgos Laborales”. Se responde 

las siguientes preguntas básicas sobre la seguridad y salud en el trabajo: 

 

¿Se deben investigar los accidentes aunque no haya 

presentado el trabajador una baja médica? Si, se deben 

investigar todos los accidentes del centro de trabajo y 

accidentes in itinere y en misión con y sin baja médica. 

¿Se deben investigar los incidentes? Si la empresa 

quiere hacer una auténtica prevención, deberá también 

investigar los incidentes, es decir, aquellas situaciones que no 

hayan llegado a causar lesión al trabajador. 

¿El empresario puede ser sancionado si no “investiga” 

un accidente de trabajo? Si, es una infracción grave: “... no 

llevar a cabo una investigación en caso de producirse daños a 

la salud de los trabajadores o de tener indicios de que las 

medidas preventivas son insuficientes”. (pág.  85). 

 

En el Libro Seguridad Industrial y Administración de la Salud,  los autores 

(C. Ray Asfahl & David W. Rieske, 2010) mencionan que:  
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Existen otros riesgos que se pueden corregir física, 

pero no económicamente. Considere los cruces 

peatonales en las instalaciones de una universidad. 

Siempre existe la posibilidad de que un automóvil 

atropelle a alguien en dicho sitio. El riesgo se puede 

eliminar mediante la construcción de cruces elevados, 

compuertas u otros mecanismos. Sin embargo, debido al 

costo, la inconveniencia y la baja probabilidad de un 

accidente, por lo general estas medidas se reservan sólo 

para los cruces más utilizados. (pág. 3) 

 

Desde el punto de vista económico, el autor (César Ramírez Cavassa, 

2012) mencionado anteriormente. Determina lo siguiente:  

 

Inversión es la aplicación de ciertos medios financieros 

de la empresa, mediante el análisis de alternativas 

preestablecidas para la obtención tanto de bienes de 

equipo, como para los factores de producción y sus 

congéneres de explotación (materiales, personal, 

servicios, publicidad, etc.) (pág. 412) 

 

El libro también expone que, toda inversión de seguridad acusa a una 

rentabilidad de efecto multiplicador, debido a la habilidad del hombre en 

aumentar el rendimiento de su propia inversión. En tanto las inversiones en 

otros elementos del sistema, determinan una rentabilidad de efectos 

esperados como es en el caso de máquinas, infraestructura, etc. 
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1.4.1  Marco Conceptual 

 

Absentismo laboral es toda aquella ausencia o abandono del puesto de 

trabajo y de los deberes ajenos al mismo. Incumpliendo las condiciones 

establecidas en el contrato de trabajo. 1 y también puede ser definido como 

toda ausencia de una persona de su puesto de trabajo, en horas que 

correspondan a un día laborable, dentro de la jornada legal de trabajo. 2 El 

absentismo es una de las cuestiones que más preocupan a las empresas por 

los problemas organizativos que suscita y los costes que genera. 

Accidente de Trabajo Definición legal. Debe adecuarse a la legislación 

de cada país. 

Accidente de Trabajo Definición técnica. Suceso anormal, no requerido 

ni deseado, que se presenta de forma inesperada y que normalmente es 

inevitable, interrumpe la continuidad del trabajo y puede causar lesiones a 

personas. 

Accidente in itinere. Los que sufra el trabajador en ir o al volver del lugar 

del trabajo en un tiempo y trayecto lógico. Se consideran, también, accidentes 

in itinere los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del 

desempeño de cargos electivos de carácter sindical al ir o al volver del lugar 

en que se ejerciten las funciones propias de dichos cargos. 

Agente Biológicos. Microorganismos, con inclusión de los genéticamente 

modificados, cultivos celulares y endoparásitos humanos susceptibles de 

originar cualquier tipo de infección, alergia o toxicidad. 

Agentes químicos. Sustancias químicas que se presentan en forma 

natural y preparados químicos preparados mediante procesos productivos por 

el hombre. Pueden ser anestésicos y narcóticos, asfixiantes, cancerígenos 

mutagénicos. 
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Análisis de accidentes. Se entiende por análisis “a la distinción o 

separación de las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios o 

elementos” (Diccionario de la Real Academia Española). Dado el hecho, que 

es el accidente, se buscarán todas sus partes o componentes. 

Enfermedad profesional. Definición legal. Es la contraída a 

consecuencia del trabajo efectuado por cuenta ajena en las actividades que 

se especifican en el cuadro de enfermedades profesionales y que está 

provocada por la acción de los elementos o sustancias que en dicho cuadro 

se indican para cada enfermedad profesional (por ej. Ruido, vibraciones, 

sustancias tóxicas, etc.).  

Enfermedad profesional. Definición Técnica. Deterioro lento y paulatino 

de la salud del trabajador, producido por una exposición crónica a situaciones 

adversas, sean producidas por el ambientes en el que se desarrolla el trabajo 

o por la forma en que se esté organizado. 

Ergonomía. Estudio y adaptación del trabajo a las condiciones del hombre. 

Espacios confinados. Espacios pequeños con ventilación escasa, donde 

se trabaja pocas veces y solo para operaciones de mantenimiento o de 

limpieza; por ejemplo, calderas, silos, tanques, etc. Los gases y los vapores 

pueden formar frecuentemente concentraciones tóxicas, que pueden causar, 

de forma súbita, la pérdida de conciencia, lo que genera que la persona 

expuesta deba ser rescatada inmediatamente. Cualquier operación que se 

realice en un espacio confinado nunca se puede considerar como “segura”. 

Estrés. Se produce cuando la carga de trabajo es tal, a nivel físico o 

psíquico, que desborda la capacidad o el esfuerzo del trabajador para 

adaptarse a las exigencias del entorno de trabajo. Puede producir sensación 

de impotencia, ansiedad, agresividad o frustración. Los mecanismos de 

defensa para superar el estrés son procesos mentales con los cuales el 
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individuo modifica o distorsiona su percepción del entorno y de sí mismo para 

reducir la tensión que provoca el desajuste. 

Evaluación de riesgos. Proceso de evaluar el riesgo o riesgos que surgen 

de uno o varios peligros, teniendo en cuenta lo adecuado de los controles 

existentes, y decidir si el riesgo o riesgos son o no aceptables. 

Factor de Riesgo. Es todo elemento (físico, químico, ambiental) presente 

en la condiciones de trabajo que por sí mismo, o en combinación, puede 

producir alteraciones negativas en la salud de los trabajadores, por lo que 

puede dar lugar a accidentes o enfermedades profesionales. 

Identificación de peligros. Proceso mediante el cual se reconoce que 

existe un peligro y se definen sus características. 

Incidencia. Número de casos ocurridos. Ej. La incidencia de una 

enfermedad. 

Incidente. Cualquier proceso no esperado ni deseado que no da resultado 

negativo alguno (pérdidas de salud o lesiones a las personas) pero puede 

ocasionar daños a la propiedad, a los equipos, a los productos, o al medio 

ambiente, y que podría haber terminado en accidente. 

Indicadores Proactivos: Representan el esfuerzo en materia de seguridad 

y salud laboral, realizado para la eliminación de cualquier situación de riesgo 

que pudiera comprometer o no cualquier daño para la salud, así como evitar 

incumplimientos o desviaciones en PRL. 

Indicadores reactivos: son aquellos que se obtendrán a partir de hechos 

ya consumados (accidentes, incidentes, enfermedades profesionales, o 

cualquier daño para la salud) y como consecuencia de incumplimientos o 

desviaciones en materia de PRL (o desviación del mero cumplimiento de las 

obligaciones legales) 
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Lesión. Daño derivado de un accidente que se ocasiona sobre una 

persona. 

Medicina del Trabajo. Especialidad médica que tiene por objeto el estudio, 

tratamiento y prevención de las enfermedades profesionales y laborales, así 

como el tratamiento y seguimiento de las lesiones producidas como 

consecuencia de accidentes laborales y la evaluación de la capacidad para el 

trabajo. 

Mejora continua. Proceso recurrente de optimización del sistema de 

gestión de la SST para lograr mejoras en el desempeño de la SST global de 

forma coherente con la política de SST de la organización. 

Nota 1: No es necesario que dicho proceso se lleve a cabo de forma 

simultánea en todas las áreas de actividad. 

Morbilidad. Proporción de personas que enferman en un sitio y tiempo 

determinado. 

Mortalidad. Tasa de muertes producidas en una población durante un 

tiempo dado, en general o por una causa determinada. 

Patologías de origen laboral. Las patologías ocasionadas por las 

condiciones de trabajo se clasifican en especificas o inespecíficas, Según 

exista o no una clara relación de causa-efecto entre las condiciones de trabajo 

y las alteraciones del estado de salud del trabajador. 

En la patología laboral específica existe una relación directa entre el trabajo 

y las lesiones o alteraciones funcionales del trabajador. Son los accidentes de 

trabajo y las enfermedades profesionales. 

En la patología laboral inespecífica existe una influencia o relación con el 

trabajo; está dada por las enfermedades del trabajo o las enfermedades 

relacionadas con el trabajo. 



27 
 

  

Peligro. Fuente, situación o acto con potencial para causar daño en 

términos de daño humano o deterioro de la salud, o una combinación de éstos. 

Política de Prevención. Intenciones y dirección generales de una 

organización relacionadas con su desempeño de la SST, como las ha 

expresado formalmente la alta dirección. 

Nota 1: La política de Prevención proporciona una estructura para la acción 

y para el establecimiento de los objetivos de seguridad y Salud en el Trabajo. 

Probabilidad. Estudia la frecuencia de un suceso determinado mediante la 

realización de un experimento aleatorio, del que se conocen todos los 

resultados posibles, bajo condiciones suficientemente estables.  

Procedimiento. Forma específica para llevar a cabo una actividad o un 

proceso. 

Nota: Los procedimientos pueden estar documentados o no. 

Promoción de la salud en el Trabajo. Es aunar los esfuerzos de los 

empresarios, trabajadores y la sociedad para mejorar la salud y el bienestar 

de las personas en el lugar de trabajo. Esto se puede conseguir combinando 

actividades dirigidas a mejorar la organización y las condiciones de trabajo, 

promover la participación activa y fomentar el desarrollo individual. 

Readaptación profesional. Es un proceso que permite a las personas 

discapacitadas obtener y conservar un empleo adecuado, así como progresar 

en el mismo, y que de esa forma promueve su integración o reintegración 

sociales. 

Registro. Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona 

evidencias de las actividades desempeñadas. 
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Reintegración profesional. Es la reanudación del empleo por un 

trabajador que ha pasado de una relación de empleo continua a una situación 

de no empleado. 

Seguridad y salud en el trabajo (SST). Condiciones y factores que 

afectan, o podrían afectar a la salud y la seguridad de los empleados o de otros 

trabajadores (incluyendo a los trabajadores temporales y personal contratado), 

visitantes o cualquier otra persona en el lugar de trabajo. 

Siniestro: Suceso del que se derivan daños significativos a las personas o 

bienes, o deterioro del proceso de producción. 

Vigilancia de la salud. Control y seguimiento del estado de la salud de los 

trabajadores con el fin de detectar signos de enfermedades derivadas del 

trabajo y tomar medidas para reducir la probabilidad de daños o alteraciones 

posteriores de la salud. 

Zona de peligro: Entorno espacio-temporal, en el cual las personas o los 

bines se encuentran en peligro. 

 

1.4.2   Marco Histórico 

 

Desde siempre el hombre necesitó trabajar para alcanzar una vida sana, 

productiva y feliz. Ese trabajo, le ha permitido la realización individual y grupal, 

pero no siempre está exento de riesgos para la propia existencia, por lo que 

se considera al trabajo como uno de los determinantes de salud. 

 

En Ecuador, una publicación realizada por el Seguro General de Riesgos 

del Trabajo reconoce que existían: Tiempos en los que no se negaba el riesgo, 

pero que se evitaba socializarlo por razón del conocido bono por riesgo, el 

trabajador se acogía a esto y muchas veces ofrecía su vida. Surgió entonces 

la frase que para muchos de nosotros tuvo importancia y que decía “la salud 
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no se vende se la defiende”, eslogan que fue usado por un largo período hasta 

que el proyecto del Frente Unitario de Trabajadores del Ecuador disminuyó y 

casi inmovilizó su lucha por la salud en el trabajo. Esto redujo la relación obrero 

patronal en deterioro de la salud y la producción.  

 

En todo este tiempo no se ha tenido estadísticas claras de cuáles son las 

enfermedades, en relación con el trabajo, que nos afecta a los ecuatorianos 

por las actividades que diariamente hacemos, no se ha ofrecido tampoco una 

estadística que se acerque a la realidad, que nos diga cuales son los 

accidentes de trabajo más frecuentes de la enseñanza superior y cuáles son 

las áreas de mayor riesgo. Se podría decir que sí tenemos una idea de estas 

pero que estadísticamente no podemos sustentarlas. 

 

Ahondando en la historia Ecuatoriana, el primer reglamento de riesgos del 

trabajo de nuestro país se expidió el 17 de febrero de 1965, el mismo que fue 

sustituido por el denominado “REGLAMENTO GENERAL DEL SEGURO DE 

RIEGOS DEL TRABAJO” mediante resolución N° 741 del 18 de septiembre de 

1990 y que fue publicado en el Registro Oficial No. 579 del 10 de diciembre de 

1990, luego de 11 años de trámite. Este último reguló la actividad institucional 

en todo lo referido a prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, así como acciones de reparación de los siniestros producidos, 

recogiendo doctrinas, condicionantes y justificativos vigentes en la época de 

su formulación. 

Durante más de veintiún años que estuvo vigente el reglamento en mención 

y considerando a que se le realizaron dos reformas puntuales mediante 

resolución N° C.I.118 de 10 de julio de 2001 y C.D. 044 del 26 de mayo de 

2004; no fue actualizado íntegramente y recogía casi las mismas 

condicionantes por más de 32 años debido al periodo de tramite a representó 

su aprobación. 
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Debido a esto y a la concientización de que en el mundo se produjeron 

cambios significativos como fenómenos sociales, políticos, científicos, 

técnicos y económicos, que han modificado sensiblemente las condiciones de 

trabajo, las relaciones laborales, modos y sistemas de producción. Aun así no 

se habían generado cambios en la norma. 

En resumen, se realizó un responsable proceso de estudio desarrollado por 

diferentes instancias institucionales en las que participaron la Dirección de 

Seguro General de Riesgos del Trabajo, Procuraduría General, Dirección 

Actuarial, Comisión Jurídica del Consejo Directivo, para el elaborar un 

moderno proyecto de reglamento. 

Finalmente, el 10 de Noviembre de 2011, El consejo Directivo del IESS 

mediante resolución N° C.D. 390 expidió el nuevo REGLEMENTO DEL 

SEGURO GENERAL DE RIESGOS DEL TRABAJO. 

Sin embargo, La reciente Resolución C.D. 513, emitida el 4 de Marzo del 

2016 por el Consejo Directivo del I.E.S.S., contiene el nuevo Reglamento del 

SGRT - IESS quedando derogada la Resolución C.D. 390 del 10 de noviembre 

del 2011; también deroga el "Reglamento para el Sistema de Auditorías de 

Riesgos del Trabajo SART" expedido en la Resolución C.D. 333 del 7 de 

octubre del 2010; así como también se deroga el Instructivo para aplicación 

del Reglamento para Auditorias de Riesgos del Trabajo-SART, expedido el 29 

de julio del 2011; y queda sin efecto el aplicativo SGP. 

Con estos cambios en la normativa legal se considera liberar a la empresa 

de una enorme carga documental que se requería en el modelo de Sistema de 

Gestión, más aún, sigue existiendo, la necesidad de que las empresas 

gestionen su funcionamiento en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Lo que se ha eliminado es la obligatoriedad de una carga documental 

predefinida.  
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También se ha eliminado para las empresas de bajo y mediano riesgo, 

aquel requerimiento de tener que contratar un Técnico con título de cuarto nivel 

y Médico titulado en salud ocupacional; es de suponer que las autoridades 

consideran que el Representante Legal de cada empresa, sabiéndose ahora 

el responsable directo de la gestión (ver Acuerdo 141 del MDT), contratará 

según el presupuesto de la empresa a la persona más competente posible.  

Un detalle importante es que en ésta Resolución CD 513, se indica que en 

enero de cada año deben entregarse los informes de indicadores reactivos al 

SGRT (anteriormente no se indicaba el mes). 

Continuara vigente en Ecuador la directriz básica para la gestión en 

Seguridad y Salud Ocupacional, que es el Instrumento Andino de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (Decisión 584) y su Reglamento (Resolución 957), en el 

cual se indica la necesidad de implementar en materia de Seguridad y Salud 

Ocupacional, los aspectos de Gestión Administrativa, Gestión Técnica, 

Gestión de Talento Humano y Procesos Operativos Básicos. Sin embargo, 

sería el gestor técnico de cada empresa o institución el que defina 

documentación necesaria como también el alcance de los elementos 

componentes de cada enfoque de gestión. 

Por otro lado, El Decreto Ejecutivo No. 2393, Fue promulgado por ex 

presidente de la república León Febres Cordero Rivadeneira el 13 de 

noviembre de 1986 y publicado en el Registro Oficial No. 565 del 17 de 

noviembre de 1986.  

Este Reglamento permitió la conformación del Comité Interinstitucional de 

Seguridad e Higiene del Trabajo compuesto por, el Jefe del Departamento de 

Seguridad e Higiene del Trabajo, en representación del Ministerio de Trabajo; 

Un delegado de la Dirección Nacional de Control Ambiental, del IEOS, en 

representación del Ministerio de Salud; El Jefe de la División de Riesgos del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en representación de dicha 

Institución. Quienes a su vez deberán designar un suplente. 
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El comité interinstitucional además contara con la integración de tres 

delegados por el sector empleador quienes serán designados cada dos años 

por las Federaciones de Cámaras de Industrias, Comercio, Agricultura, 

Pequeña Industria y Construcción. Y de tres delegados del sector laboral que 

serán designados por igual período por las centrales sindicales legalmente 

reconocidas. Por cada delegado principal será designado al mismo tiempo y 

en la misma forma, un delegado suplente. 

Asistirá a las sesiones, con derecho a voz, un representante del Consejo 

Nacional de Discapacidades. (CONADIS)  

Este Comité contará con un Secretario Técnico, el mismo que será 

nominado por el IESS y, un Asesor especializado en Medicina e Higiene del 

Trabajo, quien será designado por el Ministro de Trabajo y Recursos 

Humanos. 

El Comité Interinstitucional empezó su trabajo real aproximadamente en el 

año 1996 desde el Ministerio de Trabajo. 

Entre otras tareas, el CIHST debe colaborar en la elaboración de los planes 

y programas del Ministerio de Trabajo, Ministerio de Salud y demás 

organismos del sector público, en materia de seguridad e higiene del trabajo y 

mejoramiento del medio ambiente de trabajo. Además debe elevar a 

consideración del Ejecutivo los proyectos de modificación que estime 

necesarios dentro del reglamento y dictar las normas necesarias para su 

funcionamiento. 

El C.I.S.H.T. (Comité Interinstitucional de Seguridad e Higiene del Trabajo) 

debe también programar y evaluar la ejecución de las normas vigentes en 

materia de prevención de riesgos del trabajo y expedir las regulaciones 

especiales en la materia, para determinadas actividades cuya peligrosidad lo 

exija; y confeccionar y publicar estadísticas de accidentalidad y enfermedades 
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profesionales, sustentadas en información que para ello facilitarán el Ministerio 

de Trabajo, el Ministerio de Salud y el IESS. 

Adicionalmente debe llevar el control de las sanciones que hayan sido 

impuestas por el Ministerio de Trabajo, IESS o el portafolio correspondiente, 

respecto a las infracciones cometidas por empresarios o trabajadores, en 

materia de prevención de riesgos profesionales; recopilar los reglamentos 

aprobados por el Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos y el Consejo 

Superior del IESS en materia de Seguridad e Higiene del Trabajo; impulsar las 

acciones formativas y divulgadoras de las regulaciones sobre seguridad e 

higiene del trabajo; y propender a la investigación de las enfermedades 

profesionales en nuestro medio y a la divulgación obligatoria de sus estudios. 

Ecuador, hasta este año 2016 ha ratificado 56 convenios con la 

Organización Internacional del Trabajo, de los cuales 24 de ellos están 

relacionados con la seguridad y salud en el trabajo y pueden ser consultados 

en la página web del Ministerio del Trabajo http://www.trabajo.gob.ec/ en su 

Viceministerio “Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

Detallados los antecedentes más relevantes, se concluye que es importante 

la revisión de nuestra historia para mejorar nuestro futuro de forma integral. 

Debemos perfeccionar cada día los sistemas de seguridad y salud en el 

trabajo, e investigar la realidad social para sus efectos. 

 

1.4.3   Marco Referencial  

 

Los siguientes enunciados son estudios similares que han realizado 

diversos autores, que han sido publicados en diversos medios, los cuales 

respaldan la importancia de la tesis a realizar y que forman parte del estado 

del arte en este contexto. 
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(María Gabriela Baldeón Calisto, 2014) En su tesis sobre denominada, 

“Análisis Estadístico de Accidentalidad Laboral del Ecuador y comparación con 

la Accidentalidad Laboral de Colombia del año 2013”, concluye: 

 

En el Ecuador en el año 2013 se calificaron 16,458 

accidentes laborales en el Seguro General de Riesgos del 

trabajo. De estos accidentes, 13,566 se dieron en la 

jornada de trabajo y 2,892 accidentes in itinere. 

Refiriéndose al índice de incidencia, se presentaron 6.38 

accidentes laborales por cada 1000 trabajadores de los 

cuales 5.26 accidentes son en la jornada laboral y 1.12 

accidentes in itinere. (pág. 148) 

 

Se usara esta conclusión para separar los avisos de accidentes laborales in 

itinere debido a que este trabajo de investigación centra su atención a los 

ocurridos dentro del centro de trabajo. 

 

En España la Universidad de Burgos, investiga todos los accidentes de 

trabajo que ocurren en sus instalaciones, en el cual se recogen las medidas 

preventivas para evitar nuevos daños en la salud de los trabajadores, pero el 

detalle anual solo puede ser consultado por los empleados de la institución. 

 

GRÁFICO N. 3.- ÍNDICE DE INCIDENCIA: UNIVERSIDAD DE BURGOS Vs. 

EL SECTOR DE LA EDUCACIÓN (CNAE 85) DESDE 1998 AL 2015 

 
Fuente: Universidad de Burgos (24 de Mayo de 2016) 
Elaborado Por: Universidad de Burgos (España) 
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Sin embargo publican un análisis comparativo entre la incidencia de los 

accidentes de trabajo con baja en el puesto de trabajo de la universidad en 

contraste con la incidencia del sector de la educación, El índice de incidencia 

recoge el número de accidentes de trabajo por cada mil trabajadores. (Gráfico 

n.3). 

 

Este trabajo de investigación, acogerá esta metodología para realizar el 

análisis de Universidad de Guayaquil Vs. La accidentalidad laboral reportada 

en el Seguro General de Riesgos del Trabajo (SGRT), que pertenece al 

Instituto Ecuatoriano de seguro social del Ecuador (IESS). 

 

1.4.4  Marco Legal  

 

Esta propuesta se encuentra basada en el marco jurídico Ecuatoriano y sus 

acuerdos internacionales ratificados. A continuación se enuncia los requisitos 

técnico – legales utilizados para este caso de estudio: 

 

➢ Acuerdo Ministerial 398 VIH SIDA 

➢ Categorización del Riesgo por sectores y Actividades productivas, de la 

Unidad Técnica de Seguridad y Salud del Ministerio de Trabajo y 

Empleo del Ecuador (Actualmente Ministerio de Relaciones Laborales). 

➢ Código del Trabajo  

➢ Constitución de la República del Ecuador.  

➢ Convenios OIT relacionados a la Seguridad y Salud ratificados por 

Ecuador; Otros convenios referentes a seguridad y salud. 

➢ Decisión 584: Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo 

con fecha del 7 de Mayo del 2004 

➢ Instructivo para el Registro de Reglamentos y Comités de higiene y 

Seguridad en el Trabajo, Acuerdo Ministerial 0141 del 24 de Junio del 

2015. 
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➢ Norma INEN 439, Señales y Colores de Seguridad. 

➢ Reglamento de Prevención Mitigación y Protección contra incendios, 

Acuerdo ministerial 1257, Registro Oficial Suplemento 114 de 02-abr.-

2009 

➢ Reglamento de Seguridad del Trabajo contra Riesgos en Instalaciones 

de Energía Eléctrica (Acuerdo No. 013). 

➢ Reglamento de Seguridad para la Construcción y Obras Públicas, 

Acuerdo Ministerial 0174, Registro Oficial Suplemento 249, 10 de enero 

del 2008. 

➢ Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento 

del Medio Ambiente de Trabajo (Decreto 2393), Registro oficial 565 del 

17 de noviembre de 1986. 

➢ Reglamento Del Seguro General De Riesgos Del Trabajo - Resolución 

C.D. 513 emitida el 4 de Marzo del 2016 

➢ Reglamento General de Responsabilidad Patronal, con fecha del 17 de 

Diciembre del 2009 (Resolución C.D. 298). 

➢ Reglamento para el funcionamiento de los Servicios Médicos de 

Empresas (Acuerdo No. 1404), con fecha del 25 de Octubre de 1978 

➢ Resolución 957: Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y 

Salud en el trabajo. Con fecha del 23 de Septiembre del 2005. 

➢ Decreto Ejecutivo 951: reglamento general a la ley orgánica de 

prevención integral del fenómeno socio económico de las drogas y de 

regulación y control del uso de sustancias catalogadas sujetas a 

fiscalización. 

 

 

En la Tabla n. 1, se enlista la matriz de legislación aplicable actualizada al 

2016 que será utilizada para el desarrollo de la tesis y servirá de sustento para 

señalar las no conformidades que se encuentren durante el periodo 

investigativo. 
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TABLA N. 1.- MATRIZ DE LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
Fuente: Investigación directa  
Elaborado por: El Autor 

Requisitos Técnico Legales Aplicables Cuerpo Legal Utilizado

Derecho a desarrollar sus labores en un

ambiente adecuado y propicio, que garantice su 

salud, integridad,

seguridad, higiene y bienestar. 

Constitución Política de la República del Ecuador Art. 326 

literal 5

Prohíbe la precarización Constitución Política de la República del Ecuador Art. 327

Reglamento de Seguridad y Salud (Decreto 2393) Art. 11 

literal 2

Código del Trabajo Art. 410

Decisión 584, art. 11

Reglamento de Seguridad y Salud (Decreto 2393) Art. 16, 

Art. 46

Decisión 584, art. 15

Código del Trabajo Art. 430 literal 1

Resolución 957 Art. 3

Acuerdo Ministerial 1404

Reglamento de Seguridad y Salud (Decreto 2393) Art. 14

literal p) del artículo 1 de la Decisión

584, Resolución 957artículo 10 y 11

Instructivo para El Registro de Reglamentos y Comités 

paritarios, 

(Acuerdo No. MDT-2015-0141)

Instructivo para El Registro de Reglamentos y Comités 

paritarios, 

(Acuerdo No. MDT-2015-0141)

Código del Trabajo Art. 434

Unidad de Seguridad y Salud
Reglamento de Seguridad y Salud (Decreto 2393) Art. 15 

literal 1

Plan de Emergencia y Contingencia Decisión 584 Art. 16

Reglamento de Seguridad y Salud (Decreto 2393) Art. 11 

literal 9

Instructivo para El Registro de Reglamentos y Comités 

paritarios, 

(Acuerdo No. MDT-2015-0141)

Decisión 584 Art. 11, literal C

Reglamento de Seguridad y Salud (Decreto 2393) Artículos: 

176, 177, 178, 179, 180, 181, 182.

Comunicación interna sobre los factores de 

riesgo
Decisión 584, Art. 19

Política de SST Decisión 584, Art. 11 literal a

Norma técnica Ecuatoriana NTE INEN 439

Norma técnica Ecuatoriana NTE INEN 440

Norma técnica Ecuatoriana NTE INEN 2288

Exigencia de Exámenes médicos de los 

trabajadores
Decisión 584, art. 14

Código del Trabajo Art. 153

Código del Trabajo Art. 42 literal 33

Constitución Política de la República del Ecuador Art. 329, 

330, 331,332

Código del Trabajo Capitulo VII

Uso de Drogas Decreto Ejecutivo 951

Reglamento Del Seguro General De Riesgos Del 

Trabajo 
Resolución C.D. 513 

De la Prevención de Riesgos

Servicio Médico de Empresa

Grupos Vulnerables

Información Inicial Mediante Inducción 

Comité Paritario de SST

Reglamento Interno de Seguridad y Salud

Equipos de Protección Personal

Señalización de Seguridad
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1.5   Metodología de la Investigación 

1.5.1   Diseño de la Investigación 
 

Este trabajo de estudio e investigación está basado en los siguientes acuerdos: 

Para el análisis de los accidentes laborales y enfermedades profesionales 

reportadas en la Universidad de Guayaquil dentro del periodo 2010 – Agosto 2016, 

que permita determinar cuáles son los indicadores de gestión en materia de seguridad 

ocupacional de cada facultad. 

 

Se analizara también el índice de cumplimiento en cuanto a requisitos técnicos 

legales vigentes en Ecuador, desarrollado por otros autores de tesis que realizaron 

estudios previos en las siguientes facultades y que será considerado como la muestra 

completa de la Universidad de Guayaquil: 

 

• Ciencias Administrativas 

• Ciencias Económicas 

• Ciencias Matemáticas Y Físicas 

• Ciencias Medicas 

• Ciencias Químicas 

• Facso 

• Medicina Veterinaria Y Zootecnia 

• Odontología 

 

Cada una de las ocho facultades citadas representa cuatro tesis realizadas por 

distintos autores, los cuales realizaron un análisis de la situación actual en la que se 

encuentran las dependencias académicas y desarrollaron proyecciones de 

cumplimiento a tres años, simulando la implementación de un sistema de prevención 

de riesgos.  

Esta información será utilizada para hacer un promedio general, el cual nos 

permitirá ubicar la siniestralidad laboral reportada e investigada en esta tesis, para 
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relacionarla con el índice de cumplimiento. A su vez se realizara proyecciones de 

siniestros y ausentismo laboral hasta el año 2019. 

Otro análisis programado en el desarrollo de la tesis, es utilizar la información de 

siniestros recabados por la universidad para compararla con los índices del sector 

económico de la enseñanza superior registrada en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. 

Por otro lado no se puede descartar la siniestralidad laboral no reportada 

correctamente hacia la Universidad de Guayaquil, por lo que se analizara un caso de 

la Facultad de Ingeniería Industrial, donde sucedió un accidente que no fue reportado 

al seguro de riesgos del trabajo en los 10 días que se dan como plazo máximo para 

su documentación. 

 

1.5.2  Métodos de Investigación 
 

Para realizar este trabajo de investigación se utiliza el método científico inductivo 

donde se obtendrán conclusiones generales a partir de datos particulares. La 

aplicación del método establece cuatro pasos esenciales, que son: La observación de 

los hechos para su registro; la clasificación y el estudio de estos hechos; la derivación 

inductiva que parte de los hechos y permite llegar a una generalización; y la 

contrastación: 

 

La observación de los hechos para su registro.- En este paso se obtuvo 

información primaria. Se acudió al departamento de recursos humanos de la 

universidad para consultar los registros de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, también se realizaron entrevistas personales a los trabajadores 

accidentados y testigos de los hechos. 

La clasificación y el estudio de estos hechos.- Se clasificaron los datos 

obtenidos en diversas categorías como por ejemplo, los accidente in itinere, 

accidentes en el lugar de trabajo, facultades, departamentos y se agruparon las 

facultades con factores de riesgo similares. Se creó una matriz para verificar el 

cumplimiento técnico legal según la normativa vigente en el Ecuador y fue aplicada 
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en cada accidente reportado en el sitio de trabajo. Además Se utilizaron técnicas de 

estadística para determinar los indicadores reactivos de la Universidad de Guayaquil.  

La derivación inductiva que parte de los hechos y permite llegar a una 

generalización.- Se utilizó herramientas como el diagrama de Ishikawa y Análisis de 

Pareto con el objetivo de interpretar los resultados y generar conclusiones generales 

para la toma de decisiones. 

Contrastación.- Una vez tengamos un análisis completo de la accidentalidad y 

morbilidad de la Universidad, es necesario se compare con otra organización de 

características similares y en la misma línea de tiempo. Por tal motivo se acudió al 

Seguro General de Riesgos del Trabajo para solicitar información sobre los registros 

de accidentes en todas la Universidades del Ecuador. 

 

Para cumplir con los pasos del método inductivo, se realizó lo siguiente: 

 

• Elaboración de cartas para solicitar información a Universidad de Guayaquil. 

• Elaboración de cartas para solicitar información al Seguro General de 

Riesgos del Trabajo. 

• Entrevistas personas accidentadas 

• Entrevistas a testigos de los accidentes 

• Inspecciones de infraestructura de la Universidad. 

• Revisión de archivos físicos y digitales (avisos de accidentes de trabajo) 

• Revisión de tesis, libros y artículos 

• Consultas en Internet 

 

 

Otro método utilizado fue la proyección de los datos obtenidos durante la 

investigación para divisar cuales serían los resultados si no se realizan cambios en la 

gestión. Por otro lado se incluyeron estudios previos realizados por diferentes autores, 

que realizaron el análisis en materia de seguridad de cada facultad de la Universidad 

de Guayaquil, para crear una simulación del sistema de gestión de prevención de 

riesgos.
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CAPÍTULO 2 

MARCO METODOLOGICO 

 

2.1  SITUACIÓN ACTUAL 

 

Actualmente la Universidad de Guayaquil mantiene un proceso de 

reestructuración, donde se están realizando acciones para implementar un 

sistema de gestión de prevención de riesgos. Este proceso incluye la 

reactivación de comité paritario de seguridad y salud ocupacional y la 

formación de estructuras preventivas que ayuden al análisis de factores de 

riesgos y mitigación de los mismos. Sin embargo, la situación actual en 

materia de seguridad y salud ocupacional ha estado olvidada por muchos 

años y si no es por el control de las normativas actuales, la gestión interna 

de la institución seguiría siendo la misma. 

 

Se hace énfasis que al no existir estructuras de control de prevención, 

las cifras de accidentes laborales y enfermedades han sido registradas por 

el servicio social de la universidad, que ha hecho un gran trabajo al realizar 

el seguimiento de cada uno de los trabajadores afectados. Por otro lado 

solo existen datos a partir del 2010 en adelante, anterior a esa fecha hay 

escasos reportes de accidentes y  breves historias clínicas para registrar el 

ausentismo laboral, es por ello que según la entrevista realizada no existe 

un archivo digital actualizado que abarque estas estadísticas en mayor 

periodo de tiempo. Hay que considerar que los datos recabados no son del 

todo reales ya que ninguna facultad de la universidad de Guayaquil ha 

creado estructuras preventivas, más aun tampoco existe un reglamento de 

seguridad interno actualizado, donde se analicen los factores de riesgo 

propios de cada dependencia en el desarrollo de sus funciones.
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Debido a esta razón son pocos los registros de accidentes laborales 

reportados correctamente y seguramente hay demasía en subregistros. 

 

Se puede argumentar que cuando el sistema de gestión de seguridad y 

salud ocupacional se encuentre activo e implementado de forma 

centralizada, todas las facultades podrán controlar sus indicadores de 

gestión y remitirlos al comité paritario central. Cuando esto suceda la 

realidad de la Universidad será diferente. 

 

2.1.1 Política de  Seguridad Industrial 

 

Una política de Seguridad y Salud Ocupacional fundamentada 

correctamente debe contener dos compromisos mínimos, el primero es el 

compromiso de cumplimiento de los requisitos técnicos legales vigentes y 

el segundo es el cumplimiento de cualquier otra medida que la organización 

establezca para evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 

 (ACOSTA GARCÍA CARLOS ALFONSO, 2013) 

La política del Sistema de SST, de la empresa, 

es el punto inicial para la implementación del 

sistema, en ella se establece un sentido general 

de la dirección y se fijan los principios de acción 

para la empresa. 

Se determinan los objetivos respecto a la 

responsabilidad y el desempeño de la Seguridad 

y la Salud en el Trabajo y demostrara el 

compromiso formal de todo el personal, 

particularmente de la gerencia. (pág. 75). 

Se puede decir que una política organizacional son directrices que no 

están detalladas en los manuales de funciones, pero que influyen en la 
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toma de decisiones y en el desempeño de cada trabajador, para que a 

través de criterios y procesos establecidos se pueda cumplir con las metas 

propuestas. 

 

En el caso de la Universidad de Guayaquil. Ésta posee una política que 

está  incluida en el reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional 

(Anexo n. 1), dicho documento esta desactualizado, pero tal como se 

menciona en sus artículos cada facultad debe realizar su propia política en 

valoración a los riesgos que contenga. 

 

La Política que se formule siempre debe estar disponible para el personal 

administrativo, docente, de servicio, estudiantes, contratistas y público en 

general. 

 

Sobre esto puedo agregar que la política de seguridad también debe 

publicarse en la página web de cada unidad académica, y debe estar 

expuesta en lugares relevantes como en los ingresos de cada edificio o 

salas de estar, Además pueden realizarse trípticos para los visitantes o 

contratistas. 

 

2.1.2 Compromiso Institucional con la Seguridad Industrial 

Prevención de Riesgos Laborales 

 

El compromiso que debe cumplir la universidad de Guayaquil es 

implementar el sistema de gestión de prevención de riesgos, poner en 

estado activo la unidad paritaria y crear estructuras preventivas que 

analicen constantemente los factores de riesgo presentes en los procesos 

internos y que además cree una cultura de seguridad ocupacional en cada 

persona involucrada en servicio con la institución. 
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2.2 Riesgos Laborales de la Universidad de Guayaquil 

 

Los riesgos laborales encontrados dentro de la Universidad de 

Guayaquil son de diversos tipos, es por ello que cada facultad y 

departamento debe analizar sus factores de riesgo e incluirlos en el 

reglamento general interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

2.2.1 Factores de Riesgos laborales 

 

Con 148 años de fundación, la Universidad ha ofrecido el servicio de 

enseñanza superior sin tomar en consideración los factores de riesgo 

inmersos en las actividades de cada funcionario, es a partir del año 2010 

que se ha realizado una mediana gestión con el registro de ciertos 

accidentes laborales y la morbilidad. Pero es necesario analizar estos 

siniestros y clasificarlos según el factor de riesgo. 

 

El proceso interno para reportar un accidente laboral en la organización 

no se encuentra establecido y son pocos los trabajadores que reportan el 

accidente y/o en su defecto el medico encargado de su atención tampoco 

registra el siniestro como accidente laboral. Existen casos de accidentes 

reportados incluso después de un año de ocurrido el siniestro. 

 

(GARCÍA LOMBEIDA ÁNGEL GEOVANNY & RODRÍGUEZ PANTA 

MIGUEL ÁNGEL, 2011), Indica lo siguiente: “El objeto de investigar todos 

los accidentes, no es el de encontrar culpables; se busca determinar 

las causas básicas e inmediatas que los ocasionan, de modo de 

eliminarlas o corregirlas, y así evitar su recurrencia.” (pág. 36) 
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2.3  Registro de problemas 

 

El registro de problemas es el primer paso que una organización debe 

realizar para entender en qué situación se encuentra en función de 

accidentalidad. En el caso de este tema de investigación es necesario 

hacer un escudriño y clasificación de la accidentalidad y morbilidad 

existente para compararla con la matriz de legislación vigente. Solo 

entonces se podrán plantear acciones de mejoramiento. 

 

En los sub ítems siguientes se presentaran estadísticas de 

accidentalidad y morbilidad correctamente reportada a las autoridades de 

la universidad y que se encuentra a su vez validada por el Instituto 

Ecuatoriano de seguridad social. 

 

2.3.1 Estadísticas de accidentalidad y morbilidad en la Universidad 

de Guayaquil  

 

El servicio social de la universidad tiene un archivo digital con contiene 

estadísticas de accidentalidad laboral desde el año 2010 y se encuentra 

actualizado hasta agosto 2016 según entrevista. En él se registran 63 

accidentes laborales de los cuales el 29% corresponde a accidentes in 

itinere y el restante con 71% corresponde a accidentes ocurridos en el 

puesto de trabajo o dentro de las dependencias de la universidad. 

 

 En estas modalidades, el registro original no contemplaba el 

seguimiento de las personas accidentadas en cuestión de días perdidos, ni 

a que facultad o departamento administrativo pertenecían por lo que fue 

necesario realizar entrevistas telefónicas a las personas afectadas o en su 

defecto a los jefes inmediatos con el objeto de completar la información 

faltante. (Anexo n. 2). 

 



   46 
  

  

GRÁFICO N. 4.- ACCIDENTABILIDAD – UNIVERSIDAD DE 
GUAYAQUIL (PERIODO 2010 – AGOSTO 2016) 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

No existen registros de ninguna enfermedad profesional reportada, han 

existido casos de trabajadores que han reportado y completado formularios 

para registrar su siniestro como enfermedad profesional pero el seguro 

social ha invalidado su estado. En tal sentido se anexa la lista de 

enfermedades profesionales contempladas en la resolución no. C.D. 513 

aprobada con fecha 4 de marzo del 2016 por el representante de los 

empleadores, representante de los asegurados y la dirección general del 

Instituto Ecuatoriano de seguridad social. (Anexo n. 3). 

En relación a la morbilidad por informes médicos de diferente índole, 

existe información que registra un total de 4683 enfermos de los cuales 

1464 corresponden al año 2013, 886 al año 2014 y 2333 casos en el 2015. 

No existe información digital anterior al año 2013. (Anexo n. 4). 

Es necesario mencionar que habiendo revisado los archivos digitales de 

los cuales surgieron los informes, se observa un control desordenado de 

los reportes como por ejemplo: 

• Nombres de enfermedades y fechas mal tipiadas 

• Fechas inexistentes por no revisar el calendario (29/02/2015) 



   47 
  

  

• Se encontró registros de las mismas enfermedades registradas con 

un sinónimo de la enfermedad, mal tipiadas o con abreviaturas que 

solo la personal que hace el ingreso puede discernir y causa que no 

se puedan realizar búsquedas dinámicas dentro de la tabla de Excel. 

• Mal registro de días perdidos por enfermedad 

• Registros de accidentes en desorden y sin clasificación 

• No se lleva el control de los días perdidos por accidentes laborales 

 

Todas estas observaciones son puestas en consideración debido a que 

pueden afectar las estadísticas reales, por lo que se recomienda que se 

realicen un mejor registro de la accidentalidad laboral y morbilidad. 

El mayor control en cuanto a registros de accidentalidad laboral y 

enfermedades es realizado por el servicio social de la universidad, el cual 

solo tiene una persona entre sus filas. Por consiguiente es necesario citar 

el numeral 24 del artículo 41 (42) del Código del Trabajo, que textualmente 

dice: 

La empresa que cuente con cien o más trabajadores 

está obligada a contratar los servicios de un trabajador 

social titulado. Las que tuvieren trescientos o más, 

contratarán otro trabajador social por cada trescientos 

de excedente. Las atribuciones y deberes de tales 

trabajadores sociales serán los inherentes a su 

función y a los que se determinen en el título 

pertinente a la "Organización, Competencia y 

Procedimiento". (pág.9) 

Dado que la universidad tiene en nómina un aproximado de 5799 

trabajadores debe considerar hacer el llamamiento para contratar más 

funcionarios para el área del servicio social. 

 

 



   48 
  

  

2.3.1.1 INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

 

Se puede decir que tanto la investigación de accidentes de trabajo como 

sus reportes, cumplen la finalidad de descubrir todos los factores de riesgo 

que intervienen en la cadena de eventos que culmino en accidente. Lo que 

se desea buscar es causas y no culpables, con la premisa de neutralizar 

el riesgo desde su fuente u origen, evitando asumir sus consecuencia 

como inevitables. No hay que olvidar que, sino no se hace nada al respecto 

no estamos realizando acciones preventivas en lo más mínimo.  

 

La recopilación de información es fundamental al momento de la 

investigación de accidentes, por tanto se debe llevar un registro de todos 

los factores que influyen en el caso, lográndolo a través de evidencias 

testimoniales, físicas y documentales. El siguiente paso consiste en 

analizar la información obtenida la cual puede realizarse mediante un 

cronograma de acontecimientos, diagrama causa - efecto (Ishikawa), o 

mediante un diagrama de árbol. La utilización y elección de estas técnicas 

depende del investigador y su finalidad, luego de su aplicación se debe 

tomar decisiones asertivas que erradiquen la posibilidad de una nueva 

ocurrencia. 

 

La Universidad de Guayaquil no tiene un proceso estructurado para la 

investigación de accidentes laborales, motivo por el cual muchos 

accidentes no terminan en los registros de la accidentalidad sino que sólo 

llegan a ser contabilizadas como atenciones médicas. Razón suficiente 

para ratificar que al no existir un sistema de gestión de prevención de 

riesgos tampoco se puede llegar a tomar acciones correctivas, ya que no 

existen reajustes de procesos ni reuniones post accidente que ayudarían 

considerablemente a los trabajadores a no repetir los mismos errores y a 

estar prevenidos al encontrarse en condiciones subestandar. 
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GRÁFICO N. 5.- DIAGRAMA DE FLUJO – INVESTIGACIÓN DE 
ACCIDENTES 

 
Elaborado Por: El Autor  
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Se debe evaluar si el traslado 
del accidentado se puede hacer 
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- Resultados del examen de alcoholemia.
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que ayude a una mejor comprensión del caso.
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En el gráfico n.5 observaremos un diagrama de flujo de proceso sobre 

la investigación de accidentes, que fue diseñado para este trabajo y que 

considera a su vez el plazo máximo que tienen los responsables 

facultativos, para informar al Seguro de Riesgos del Trabajo sobre un 

accidente laboral. En la consigna de este flujograma se impone como idea 

fundamental la optimización de procesos, organización, infraestructura, 

supervisión,  realizando siempre la pregunta, ¿Ha funcionado?, Caso 

contrario se deberá planificar capacitaciones, charlas de seguridad o 

cualquier otra medida que ayude a controlar el riesgo. 

 

2.3.1.1.1 REPORTES DE ACCIDENTES LABORALES ITINERE Y 

SU IMPACTO EN DÍAS PERDIDOS 

 

(POYER MEJÍA & PEGGY CAROLINA, 2009), se refieren a los accidentes 

in itinere de la siguiente forma: 

 

Se conoce como accidente in itinere a aquel 

accidente que se produce en los desplazamientos 

desde el domicilio hasta el lugar de trabajo y viceversa. 

La interpretación de la distancia al centro de trabajo 

así como el tiempo que tarda en recorrerse es a veces 

objeto de controversia cuando este tiempo supera una 

hora, y son muchas veces los jueces quienes 

determinan si el accidente se puede justificar que haya 

sido in itinere. Estos accidentes, que mayoritariamente 

son de tráfico, son considerados accidentes laborales 

y tienen el tratamiento de accidente de trabajo, cuando 

la causa que lo origine haya sido fortuita y no se haya 

incurrido en imprudencias sancionadas por las leyes 

de tráfico. (pág. 34) 
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Según la normativa legal vigente en nuestro país, los accidentes in 

itinere, serán considerados cuando el recorrido del trabajador se sujete a 

una relación cronológica entre las horas de entrada o salida, dicho trayecto 

no podrá ser modificado por motivos de interés personal, familiar o social. 

Deberán comprobarse la circunstancia de haber ocurrido el accidente en 

el trayecto del domicilio al trabajo o viceversa, mediante la apreciación 

debidamente valorada de pruebas investigadas por el Seguro General de 

Riesgos del Trabajo. 

 

La Universidad de Guayaquil, en el periodo 2010 hasta el mes de agosto 

del 2016, se han reportado 18 casos de accidentes in itinere, lo que 

equivale al 29% de la accidentalidad total reportada. En el año 2013 existe 

un caso que resulto en fallecimiento del trabajador. En función del 

absentismo laboral, la cifra de días perdidos es de 484.  

 

GRÁFICO N. 6.- CURVA DE ACCIDENTES IN ITINERE (2010 – Agosto 
2016) 

 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

En la Gráfico n.6, se puede apreciar los picos más altos de accidentes in 

itinere en los años 2012 y 2013 con 4 cuatro eventos en cada uno. 
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Seguidamente se encuentra el año 2011 con 3 eventos, luego se observa 

que en los años 2010, 2014 y 2015 existieron 2 eventos. Hasta el mes de 

Agosto del 2016 se ha registrado 1 evento más, bajo la clasificación de 

accidente In itinere. 

 

En la tabla n. 2 se puede apreciar el porcentaje de crecimiento de los 

accidentes in itinere con respecto al año anterior. 

 

TABLA N. 2.- ACCIDENTES IN ITINERE (2010 – Agosto 2016) 

 

Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 
 

En la Gráfica n.7, se puede apreciar que en el año 2010 se registraron 

35 días perdidos por causa de los accidentes in itinere. El año con mayor 

absentismo laboral en este tipo de accidentes fue el 2012 con 128 días 

perdidos, y si observamos la tabla n.3 nos percatamos que presento un 

crecimiento abismal con respecto al 2011 del 256%, el cual tiene registrado 

36 días perdidos. 

El segundo año con más accidentes en esta clasificación es el 2015  con 

120 días perdidos, le sigue el 2013 con 105 días perdidos y el 2014 con 45 

días perdidos. Hasta el mes de agosto del año en curso la cifra es 

conservadora con un total de 15 días perdidos. 

 

 

Año ACCIDENTES IN ITINERE PERIODO

% incremento 

respecto al año 

anterior 

(accidentes)

2010 2

2011 3 50%

2012 4 33%

2013 4 0%

2014 2 -50%

2015 2 0%

ago-16 1 -50%

total 18
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GRÁFICO N. 7.- CURVA DE DÍAS PERDIDOS POR ACCIDENTES IN 
ITINERE (2010 – Agosto 2016) 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

TABLA N. 3.- DÍAS PERDIDOS POR ACCIDENTES IN ITINERE (2010 – 
Agosto 2016) 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 
 
 

(Eduardo Javier Di Sciascio, 2014), de la Universidad de Fasta en 

Argentina, publicó en su tesis las medidas preventivas para evitar los 

accidentes en la vía pública. (Anexo n. 5). 

 

2.3.1.1.2 Reportes de accidentes laborales en el lugar de trabajo y 

su impacto por días perdidos 

 

Los accidentes laborales en el sitio de trabajo durante el periodo 2010 a 

Agosto 2016, se cuantifican en 45 casos, los cuales representan el 71% de 

la accidentalidad total reportada según los registros del servicio social de la 

Universidad de Guayaquil. 

 

Año
Días perdidos por año

(ACCIDENTES IN ITINERE)

% incremento 

respecto al año 

anterior (días)

2010 35

2011 36 3%

2012 128 256%

2013 105 -18%

2014 45 -57%

2015 120 167%

ago-16 15 -88%

total 484
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En el Gráfico n.8, podemos observar el comportamiento anual en función 

de accidentes laborales en las instalaciones de la Universidad de 

Guayaquil. El pico más alto en estas estadísticas se encuentra en el año 

2012 con un registro de 15 accidentes reportados, seguidamente en el año 

2013 se reportaron 10  accidentes, en el año 2011 hubo un registro de 6 

accidentes, en el 2010 se reportaron 5 accidentes y en el año 2014 se 

reportaron 4 accidentes. Si bien es cierto en el año 2015 la cifra disminuyo 

con 1 registro de accidente, hasta el mes de agosto de año en curso se han 

reportado  4 accidentes que como se indica en la Tabla n.4, esto representa 

un aumento con respecto al año anterior del 300%. En vista de estos 

antecedentes se pude decir, que sin un sistema de prevención de riesgos 

que estudie, analice y realice propuestas oportunas para eliminar o reducir 

las causas de los siniestros, esta estadística se proyectará hacia el futuro 

con números mayores. 

 

GRÁFICO N. 8.- CURVA DE ACCIDENTES LABORALES (2010 - 
Agosto 2016) 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

TABLA N. 4.- ACCIDENTES LABORALES (2010 – Agosto 2016) 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

AÑO
TOTAL ACCIDENTES 

LABORALES

% INCREMENTO 

RESPECTO AL AÑO 

ANTERIOR

2010 5

2011 6 20%

2012 15 150%

2013 10 -33%

2014 4 -60%

2015 1 -75%

2016 4 300%

Total 45
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En el Gráfico no. 9 podemos observar que la relación en días perdidos 

por accidentes laborales, asciende a un total de 1253 jornadas perdidas. Si 

se toma como referencia los datos absolutos que emite la institución en sus 

reportes, encontramos que la mayor cantidad de días perdidos pasó en el 

año 2012 con 496 días perdidos. Hay que considerar que el dato total de 

1253 días perdidos es exorbitante, ya que si convertimos este dato a años, 

su resultado sería de 3,5 años con solo un total de 45 trabajadores 

siniestrados. 

 

GRÁFICO N. 9.- CURVA DE  DÍAS PERDIDOS POR ACCIDENTES 
LABORALES (2010 – Agosto 2016) 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 
En la tabla n.5, se muestra el porcentaje de crecimiento de los días 

perdidos por accidentes ocurridos en el sitio de trabajo con respecto al año 

anterior. 

 
TABLA N. 5.- DÍAS PERDIDOS PORRACCIDENTES LABORALES 

(2010 – Agosto 2016) 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

AÑO

DÍAS PERDIDOS POR 

ACCIDENTES 

LABORALES

% INCREMENTO 

RESPECTO AL AÑO 

ANTERIOR

2010 195

2011 92 -53%

2012 496 439%

2013 267 -46%

2014 80 -70%

2015 60 -25%

2016 63 5%

Total 1253
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En el Gráfico no. 10, hacemos una comparación en función de la 

ocurrencia de accidentes laborales y los días perdidos por accidentes 

versus el periodo de tiempo analizado, para ofrecer una panorámica más 

clara de la accidentalidad reportada en la Universidad. 

 

GRÁFICO N. 10.- ACCIDENTES LABORALES Y LOS DÍAS PERDIDOS 
POR ACCIDENTES Vs. EL TIEMPO 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

2.3.1.1.2.1 REPORTES DE ACCIDENTES LABORALES EN EL 

LUGAR DE TRABAJO POR PARTE LESIONADA 

 

En esta variable se describen las partes del cuerpo del trabajador 

lesionadas  a causa de un accidente, según la tabla n. 6, considerando el 

total de accidentes entre el año 2010 al mes de agosto del 2016, las partes 

más frecuentes lesionadas son las extremidades inferiores con el 44%;  

seguidas por las extremidades superiores con el 27%; de ubicación múltiple 

con el 11%; el tronco con el 11%,  mientras que las lesiones en la cabeza 

equivalen al 7%. 

TABLA N. 6.- ACCIDENTES DE TRABAJO SEGÚN LA PARTE DEL 
CUERPO LESIONADA 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 
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Si analizamos el Gráfico no. 11, se observa la evolución de las diferentes 

partes del cuerpo lesionadas a lo largo de los 6 años completos de estudio 

y fracción del 2016. Se observa que el año más crítico fue el 2012 donde 

se registran 7 lesiones de cabeza, 5 de extremidades superiores y 3 

lesiones múltiples. Estas 15 partes del cuerpo lesionadas representaron 

496 días perdidos de trabajo. 

GRÁFICO N. 11.- EVOLUCIÓN DE LAS PARTES DEL CUERPO 
LESIONADAS 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

TABLA N. 7.- PARTES DEL CUERPO LESIONADA POR FACULTAD / 
DEPARTAMENTO 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

Si se hace el análisis por facultad o departamento, en la tabla no. 7 se 

puede ver que las extremidades inferiores dañadas son mayoría en los 

departamentos administrativos y operativos de la universidad con 15 casos. 
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2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

CABEZA

CUELLO

TRONCO

EXTREMIDADES SUPERIORES

EXTREMIDADES INFERIORES

UBICACIÓN MÚLTIPLE

LESIONES GENERALES

FACULTAD / DEPARTAMENTO CABEZA CUELLO TRONCO

EXTREMIDAD

ES 

SUPERIORES

EXTREMIDAD

ES 

INFERIORES

UBICACIÓN 

MÚLTIPLE

LESIONES 

GENERALES

TOTAL 

GENERAL

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 2 2

CIENCIAS MATEMÁTICAS Y FÍSICAS 1 1 2

CIENCIAS MEDICAS 1 1 1 3

CIENCIAS PARA EL DESARROLLO 1 1

CIENCIAS QUÍMICAS 1 1
EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTES Y 

RECREACIÓN
1 1

FACSO 2 1 3
FILOSOFÍA, LETRAS Y CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN
1 1

ING. INDUSTRIAL 1 1

ING. QUÍMICA 1 2 3
DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

OPERATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL

1 3 7 15 1 27

TOTAL 3 0 5 12 20 5 0 45
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De la misma forma esos departamentos siguen siendo los más afectados 

en relación a las extremidades superiores con 7 casos.  

 

2.3.1.1.2.2 Reportes de accidentes laborales en el lugar de trabajo 

por Facultad / Departamento 

 

Para analizar la accidentalidad reportada de la Universidad de Guayaquil 

será necesario agruparla en dos grupos, los cuales son:  

 

Facultades y otros departamentos tanto administrativos como 

operativos. En la tabla no. 8 se muestra que el primer grupo que presenta 

10 facultades que registran accidentes laborales, mientras que en el grupo 

2 existen 14 departamentos con accidentalidad reportada. El porcentaje de 

accidentalidad está representado por el 40% en el grupo de las facultades 

y con un 60% para los departamentos. 

 

Además se observa que el grupo de las facultades registra 18 accidentes 

de trabajo con un total de 422 días perdidos, mientras que el grupo de los 

departamentos registra 27 accidentes con un resultado de 831 días 

perdidos. El total de los 45 accidentes reportados por la Universidad de 

Guayaquil comprende un total de 1253 jornadas laborales perdidas. 

 

También  se puede observar que los días perdidos promedio en el grupo 

de las facultades precisa un valor de 23,44. Mientras que el grupo de los 

departamentos administrativos y operativos tiene un promedio de 30,78. El 

promedio general de días perdidos para toda la Universidad de Guayaquil 

por accidentes de trabajo es de 27,84. 
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TABLA N. 8.- ACCIDENTALIDAD REPORTADA  POR FACULTAD / 
DEPARTAMENTO 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

N° DESCRIPCIÓN 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 TOTAL
VALOR 

PORCENTUAL

DÍAS 

PERDIDO

S

DíAS PRO.

1 CIENCIAS ADMINISTRATIVAS - - 2 - - - - 2 4% 23 11,50

2
CIENCIAS MATEMÁTICAS Y 

FÍSICAS
- 1 - 1 - - - 2 4% 45 22,50

3 CIENCIAS MEDICAS - 1 - - - - 2 3 7% 53 17,67

4
CIENCIAS PARA EL 

DESARROLLO
- - - - 1 - - 1 2% 10 10,00

5 CIENCIAS QUÍMICAS - - - 1 - - - 1 2% 15 15,00

6
EDUCACIÓN FÍSICA, 

DEPORTES Y RECREACIÓN
- - 1 - - - - 1 2% 30 30,00

7 FACSO - - 1 1 - 1 - 3 7% 76 25,33

8
FILOSOFÍA, LETRAS Y 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
- - - - - - 1 1 2% 10 10,00

9 ING. INDUSTRIAL - - 1 - - - - 1 2% 45 45,00

10 ING. QUÍMICA - - 2 1 - - - 3 7% 115 38,33

TOTALES 0 2 7 4 1 1 3 18 40% 422 23,44

N° DESCRIPCIÓN 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 TOTAL TOTAL

DÍAS 

PERDIDO

S

DíAS PRO.

1 ACTIVOS FIJOS - - - - 1 - - 1 2% 30 30,00

2 BIBLIOTECA GENERAL 2 - - - 1 - - 3 7% 150 50,00

3 CASONA UNIVERSITARIA - - 1 - - - - 1 2% 30 30,00

4 COMPUTO - - 3 - - - - 3 7% 90 30,00

5
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO
- 1 - - - - - 1 2% 20 20,00

6 FRANCISCO HUERTA RENDÓN - - 1 - - - - 1 2% 30 30,00

7 MANTENIMIENTO 1 - 1 1 - - 1 4 9% 110 27,50

8 OBRAS UNIVERSITARIAS - 1 - - - - - 1 2% 21 21,00

9
PLANIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
- - 1 - - - - 1 2% 90 90,00

10 RECTORADO - - - 1 - - - 1 2% 15 15,00

11 SERVICIOS GENERALES 1 1 - 2 - - - 4 9% 29 7,25

12 TESORERÍA - 1 - 1 - - - 2 4% 11 5,50

13
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

TALENTO HUMANO
- - - 1 1 - - 2 4% 130 65,00

14
VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO
1 - 1 - - - - 2 4% 75 37,50

TOTALES 5 4 8 6 3 0 1 27 60% 831 30,78

DESCRIPCIÓN
DíAS 

PROMEDIO

FACULTADES 23,44

DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS & 

OPERATIVOS

30,78

Σ TOTAL 27,84

34%

66%

100%45

DÍAS 
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422
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100% 1253
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27
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ACCIDENTES
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60%

Grupo 2.- DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS

Grupo 1.- FACULTADES 

ACCIDENTES

ACCIDENTALIDAD LABORAL, AUSENTISMO Y DÍAS PROMEDIO PERIDOS POR ACCIDENTE

% DÍAS 

PERDIDOS



   60 
  

  

A continuación se presentara la curva de accidentalidad de la 

universidad por cada una de las facultades / departamentos administrativos 

en función del tiempo y su porcentaje en base al total de reportes de 

accidentes. 

 

GRÁFICO N. 12.- ACCIDENTALIDAD – CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

La Facultad de Ciencias Administrativas reporto 2 accidentes laborales 

en el 2012, de cuales uno fue por caída al mismo nivel debido a 

imperfecciones en el piso. El segundo fue porque un docente con doble 

cargo laboral se encontraba supervisando una obra y no utilizó un arnés de 

seguridad provocando una caída a distinto nivel de aproximadamente 5 

metros. En ambos accidentes los trabajadores afectados fueron docentes 

(4%). 

 

GRÁFICO N. 13.- ACCIDENTALIDAD – CIENCIAS MATEMÁTICAS Y 

FÍSICAS 

 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 
 

La Facultad de Ciencias Matemáticas y Físicas reportó dos accidentes. 

El primero en el año 2011 donde un docente sufrió una caída al mismo nivel 

por la humedad del piso. El segundo accidente fue en el año 2013 donde 

0
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CIENCIAS MATEMÁTICAS Y FÍSICAS
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se registra una caída por manipulación de objetos de un conserje con 

limitación física. (4%). 

GRÁFICO N. 14.- ACCIDENTALIDAD – CIENCIAS MÉDICAS 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

En la Facultad de Ciencias médicas se han reportado 3 accidentes 

laborales, el primero ocurrió en el 2011 por una riña entre compañeros de 

trabajo que se encontraban en estado etílico. Y se han reportaron 2 casos 

más durante el transcurso de este año por caídas al mismo nivel debido a 

elementos en desorden y un aula de clases subestandar. (7%). 

 

GRÁFICO N. 15.- ACCIDENTALIDAD – CIENCIAS PARA EL 

DESARROLLO 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

La facultad de Ciencias para el Desarrollo solo ha reportado un 

accidente, el cual ocurrió en el 2014 causado por el golpe de un animal a 

un conserje con discapacidad mental aparente. (2%). 

 

GRÁFICO N. 16.- ACCIDENTALIDAD – CIENCIAS QUÍMICAS 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 
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La facultad de Ciencias Químicas reportó un accidente en el 2013, 

mismo que fue causado por mala manipulación de productos químicos. Los 

cuales provocaron intoxicación en la docente. (2%). 

 

GRÁFICO N. 17.- ACCIDENTALIDAD – EDUCACIÓN FÍSICA, 

DEPORTES Y RECREACIÓN 

 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

La Facultad de Educación Física, Deportes y Recreación, reportó un 

accidente en el 2012, cuando un docente se trastabillo al subir en un 

trampolín provocando su caída. (2%). 

 

GRÁFICO N. 18.- ACCIDENTALIDAD – FACULTAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

La Facultad de Comunicación Social “FACSO” ha reportado 3 accidentes 

laborales. El primero sucedió en el año 2012 por caída al mismo nivel de 

un oficinista. El segundo ocurrió en el  año 2013 por caída a distinto nivel 

por un conserje que limpiaba ventanas sin usar un arnés de seguridad 

provocando una caída de aproximadamente 6 metros. Y el tercer accidente 

reportado fue en el año 2015 por una caída al mismo nivel de un docente 

mientras impartía su clase. (7%). 
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GRÁFICO N. 19.- ACCIDENTALIDAD – FILOSOFÍA, LETRAS Y 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

La facultad de filosofía, letras y ciencias de la Educación reporto un 

accidente en el mes de agosto del año en curso cuando una conserje sufrió 

un contusión por sobre esfuerzo al cargar sillas. (2%). 

 

GRÁFICO N. 20.- ACCIDENTALIDAD – ING. INDUSTRIAL 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

La Facultad de Ingeniería Industrial reporto un accidente en el año 2012 

cuando un conserje sufrió una grave caída por manipulación de objetos que 

termino en fractura del brazo izquierdo. (2%). 

 

GRÁFICO N. 21.- ACCIDENTALIDAD – ING. QUÍMICA 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

La Facultad de Ingeniería Química ha reportado un total de 3 accidentes 

laborales: El primero ocurrió en el año 2012 a un docente, el cual sufrió una 
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caída en su silla de ruedas debido a un obstáculo en el camino; el segundo 

también ocurrió en el año 2012 a un guardián que por falta de señalización 

entro en un área que se encontraba en mantenimiento provocando un caída 

de aproximadamente 1 metro; el último accidente reportado pasó en el año 

2013 a un docente por caída al mismo nivel debido a la humedad del piso. 

(7%). 

GRÁFICO N. 22. - ACCIDENTALIDAD – ACTIVOS FIJOS 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

El departamento de activos fijos ha reportado un accidente en el año 

2014 por caída al mismo nivel, debido a que la trabajadora que se 

encontraba haciendo inventario y en un momento dado se sentó en una 

silla que al parecer le faltaba una pie de apoyo. (2%). 

 

GRÁFICO N. 23.- ACCIDENTALIDAD – BIBLIOTECA GENERAL 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

En la biblioteca general de la universidad, han sido reportados 3 

accidentes laborales: En el año 2010 ocurrieron dos accidentes por utilizar 

una escalera tipo tijera para ordenar libros en las perchas. En este caso en 

particular, una de las funcionarias que se accidento en el 2010 se volvió a 

accidentar en el año 2014 al intentar abrir las ventanas de la biblioteca 

utilizando una silla. (7%). 
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GRÁFICO N. 24.- ACCIDENTALIDAD – CASONA UNIVERSITARIA 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

En la Casona Universitaria se ha reportado un accidente en el año 2012 

por una riña entre compañeros de trabajo. (2%). 

 

GRÁFICO N. 25.- ACCIDENTALIDAD – COMPUTO 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

En el área de cómputo se han registrado 3 accidentes laborales, todos 

ocurridos en el año 2012: el primer accidente le ocurrió a una conserje que 

se resbaló del último escalón de las escaleras del edificio cuando realizaba 

limpieza; el segundo accidente le sucedió a un trabajador administrativo 

que sufrió una caída al mismo nivel por imperfecciones en el piso a las 

afueras del edificio administrativo; y el último accidente reportado también 

le paso a una trabajadora administrativa que sufrió una caída a distinto nivel 

al pisar el tercer escalón bajando del edificio de computo que provoco una 

fractura en la pierna derecha. (9%). 

 

GRÁFICO N. 26.- ACCIDENTALIDAD – DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 
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En el área de la administración central del edificio del rectorado, se ha 

registrado un accidente laboral ocurrido en el año 2011, debido a humedad 

en el piso, provocando una caída al mismo nivel. (2%). 

 

GRÁFICO N. 27.- ACCIDENTALIDAD – COLEGIO FRANCISCO 

HUERTA RENDÓN 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

En el colegio Francisco Huerta Rendón anexo a la facultad de filosofía, 

Letras y Ciencias de la Educación se registró un accidente en el año 2012, 

donde una docente al bajar unas escaleras subestandar sufrió una caída 

que le provocó una fractura en el pie derecho. (2%). 

 

GRÁFICO N. 28.- ACCIDENTALIDAD – ÁREA DE MANTENIMIENTO 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

El departamento de mantenimiento ha reportado 4 accidentes laborales: 

el primero ocurrió en el año 2010 cuando un trabajador sufrió aplastamiento 

por vehículo cuando realizaba una reparación mecánica sin la herramienta 

adecuada (gato hidráulico), lo que le causo una fractura de clavícula; el 

segundo ocurrió en el año 2012 a un trabajador que realizaba 

mantenimiento del sistema eléctrico sobre una escalera tipo tijera de tres 

metros en la facultad de filosofía, el cual tuvo una caída a distinto nivel que 

le causo trauma en la pierna izquierda; En el tercer accidente se registra 
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una caída al mismo nivel por obstáculo en la entrada del edificio del 

rectorado; y el cuarto accidente se debió a una caída al mismo nivel a un 

chofer mientras se encontraba de comisión en la ciudad de Quito por la 

humedad en piso. (9%). 

 

GRÁFICO N. 29.- ACCIDENTALIDAD – PLANIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

El área de planificación presupuestaria ha reportado solo un accidente 

laboral, el cual sucedió en el año 2012, cuando un trabajador sufrió una 

caída en las escaleras del edificio de bienestar estudiantil, sufriendo una 

fractura del hueso cubito y radio del brazo derecho. (2%). 

 

GRÁFICO N. 30.- ACCIDENTALIDAD – RECTORADO 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

La oficina del rectorado ha registrado un accidente en al año 2013, el 

cual le sucedió a una secretaria que sufrió una caída por un obstáculo en 

la entrada del edificio causándole trauma en tobillo y rodilla derecha. (2%). 

 

GRÁFICO N. 31.- ACCIDENTALIDAD – SERVICIOS GENERALES 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 
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El área de servicios generales ha reportado 4 accidentes laborales los 

cuales sucedieron por diversas causas: El primer accidente ocurrió en el 

año 2010 a un jardinero que se le engancho el pantalón en una cerca 

metálica provocando una herida en la pierna; el segundo accidente ocurrió 

en el año 2011 a un guardián que se le resbalo en la moto cuando recorría 

los predios de la universidad; el tercer accidente ocurrió en el año 2013 a 

un jardinero que se cortó la pierna cuando podaba plantas con un machete 

sin guardas; y el último accidente registrado sucedió también en el año 

2013 a otro jardinero que mientras talaba un árbol le cayó líquido de la 

planta (savia) en el por no usar las gafas de seguridad. 

 

Los accidentes reportados en esta área han afectado a su personal 

operativo y comprenden el 9% del total de la accidentalidad en la 

universidad. 

 

GRÁFICO N. 32.- ACCIDENTALIDAD – TESORERÍA 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

El área de tesorería ha reportado 2 accidentes laborales: el primero 

sucedió en el año 2011 cuando un trabajador sufrió una caída en las 

escaleras del segundo piso del edificio del rectorado mientras repartía 

correspondencia; y el segundo accidente le sucedió a una trabajadora 

administrativa que cuando retornaba desde la facultad de odontología 

realizando una labor propia de su cargo, sufrió una caída al mismo nivel por 

imperfecciones en el piso. (4%). 
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GRÁFICO N. 33.- ACCIDENTALIDAD – UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

TALENTO HUMANO 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

El departamento de talento humado ha reportado 2 accidentes laborales: 

el primero sucedió en el año 2013 cuando una funcionaria sufrió una caída 

al mismo nivel por entrar en un área en mantenimiento; el segundo 

accidente ocurrió en el año 2014 a una oficinista que sufrió una caída por 

un hueco en el camino que estaba cubierto por hojas. (4%). 

 

GRÁFICO N. 34.- ACCIDENTALIDAD – VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

El vicerrectorado administrativo ha reportado un total de 2 accidentes 

laborales: el primer accidente sucedió en el año 2010 cuando el trabajador 

sufrió una caída provocado por un obstáculo en la entrada del edificio; el 

segundo accidente registrado ocurrió en el año 2012, cuando una 

trabajadora administrativa sufrió una caída al mismo nivel provocada por 

imperfecciones en el piso a las afueras del edificio. (4%). 
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Haciendo un análisis general de la accidentalidad reportada y descrita 

en la cronología de cada facultad o departamento se observa que el  51% 

del total de la accidentalidad laboral en la Universidad de Guayaquil se 

reparte de la siguiente manera: 

 

• Área de Mantenimiento reporto 4 accidentes - 9%. 

• Servicios Generales reporto 4 accidentes - 9%. 

• Computo reporto 3 accidentes - 7%.  

• Biblioteca General reporto 3 accidentes - 7%. 

• Ingeniería Química reporto 3 accidentes - 7%. 

• Facultad de Comunicación social (FACSO) reporto 3 accidentes - 

7%. 

• Ciencias Médicas reporto 3 accidentes - 7%. 

 

En el Gráfico n. 35, se puede observar una comparación entre el grupo 

de las facultades y los diversos departamentos de la universidad que han 

reportado accidentes. Ambos grupos presentan una curva de 

accidentalidad paralela con tendencia a incrementar sus registros durante 

el 2016, por lo que es necesario tomar medidas definitivas.  

 

GRÁFICO N. 35.- ACCIDENTALIDAD – COMPARACIÓN ENTRE 

FACULTADES Y DEPARTAMENTOS 

 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 
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TABLA N. 9.- MATRIZ DE REQUISITOS - TÉCNICO LEGALES 

 
T

IP
O

 D
E

 A
C

C
ID

E
N

T
E

 

FOTOS 2016 Hallazgos 
Recomendaciones 

de la tesis 
Requisito Técnico - Legal 

1
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C
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íd

a
 a

l 
m

is
m

o
 n

iv
e
l Edificio del Rectorado 

 

 
Moreno Martillo Jose 

Gerardo 
 

28/05/2010 

Actualmente 
las cadenas 
están retiradas 

Se debe retirar 
las cadenas 
permanentement
e. 

DECRETO 2393: 
Art. 146. PASILLOS, CORREDORES, 
PUERTAS Y VENTANAS.- Se cumplirán 
los siguientes requisitos: 1. Las puertas 
de acceso al exterior estarán siempre 
libres de obstáculos y serán de fácil 
apertura. 

2
) 

C
a
íd

a
 a

 d
is

ti
n
to

 n
iv

e
l 

Biblioteca General 

 
 

 
Gilse Franco 

Adriana 
13/09/2010 

Actualmente la 
trabajadora se 
encuentra 
jubilada. Según 
indicaciones de 
su compañera 
la caída 
sucedió desde 
el último 
escalón de la 
escalera tipo 
tijera 

Se debe 
capacitar al 
personal sobre el 
uso de escaleras 

DECRETO 2393: 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
Literal 2. Funciones de la Unidad de 
Seguridad e Higiene: Subliteral c: 
Promoción y adiestramiento de los 
trabajadores. 
Art. 188.- PROHIBICIONES PARA LOS 
TRABAJADORES. Está prohibido a los 
trabajadores de las empresas: a) Efectuar 
trabajos sin el debido entrenamiento 
previo para la labor que van a realizar. 

3
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Biblioteca General 

 

  
 

 
 
 

 
 
López Castro Enna 

22/10/2010  

Se evidencia 
que los 
espacios entre 
las perchas no 
son las 
indicadas por la 
norma. 
Producto del 
accidente 
(caída de 60 
cm) la 
trabajadora fue 
operada y en la 
actualidad se 
encuentra 
lisiada 

Se debe brindar 
charlas de 
seguridad 
industrial sobre 
los espacios 
adecuados de 
trabajo 

DECRETO 2393: 
Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES. 
2. Adoptar las medidas necesarias para 
la prevención de los riesgos que puedan 
afectar a la salud y el bienestar de los 
trabajadores en los lugares de trabajo de 
su responsabilidad. 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
Literal 2. Funciones de la Unidad de 
Seguridad e Higiene: Subliteral c: 
Promoción y adiestramiento de los 
trabajadores. 
Art. 24.- PASILLOS. 
1. Los corredores, galerías y pasillos 
deberán tener un ancho adecuado a su 
utilización. 
2. La separación entre máquinas u otros 
aparatos, será suficiente para que los 
trabajadores puedan ejecutar su labor 
cómodamente y sin riesgo. No será 
menor a 800 milímetros, contándose esta 
distancia a partir del punto más saliente 
del recorrido de las partes móviles de 
cada máquina. 
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Área de 
Mantenimiento 

 

 
 

 
 

Franco 
Hernández 
Christian 

 
02/12/2010 

No se usó la 
herramienta 
adecuada de 
trabajo (gato 
hidráulico). 
Actualmente el 
departamento 
de 
mantenimiento 
tampoco tiene 
las 
Herramientas 
adecuadas 
para la 
reparación de 
vehículos. 

La empresa debe 
comprar las 
herramientas 
adecuadas para 
trabajar. Además 
se debe brindar 
charlas de 
seguridad 
industrial 

DECRETO 2393: Capítulo VI, 
HERRAMIENTAS MANUALES 
Art. 95. NORMAS GENERALES Y 
UTILIZACIÓN. 
1. Las herramientas de mano 
estarán construidas con materiales 
resistentes, serán las más 
apropiadas por sus características y 
tamaño para la operación a realizar, 
y no tendrán defectos ni desgastes 
que dificulten su correcta utilización. 
11. Las herramientas se utilizarán 
únicamente para los fines 
específicos de cada una de ellas. 
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m
ó

v
il Herramientas de 

Jardinería 
 

 
Andaluz Barzola 
Néstor Roberto 

13/12/2010 

Actualmente el 
trabajador es 
jubilado. Según 
entrevista con 
los 
compañeros, el 
accidente 
ocurrió porque 
el trabajador se 
ubicó en un 
espacio 
reducido entre 
el árbol y la 
cerca. 

Se debe brindar 
charlas de 
seguridad 
industrial 

DECRETO 2393:  
Art. 74.- SEPARACION DE LAS 
MAQUINAS. 
2. Cuando el operario deba situarse 
para trabajar entre una pared del 
local y la máquina, la distancia entre 
las partes más salientes fijas o 
móviles de ésta y dicha pared no 
podrá ser inferior a 800 milímetros. 
Art. 95. NORMAS GENERALES Y 
UTILIZACIÓN. 
7. Para evitar caídas, cortes o 
riesgos análogos, se colocarán en 
portaherramientas o estantes 
adecuados. 
9. Para el transporte de 
herramientas cortantes o punzantes 
se utilizarán cajas o fundas 
adecuadas. 
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Calles Internas de 
la Universidad de 

Guayaquil 
 

Campos Villamar 
Francisco Xavier 

 
18/04/2011 

Se resbalo en 
la moto 
mientras 
recorría las 
calles de la 
Universidad al 
realizar su 
rutina de 
guardianía 

Se debe 
brindar charlas 
de seguridad 
industrial 

DECRETO 2393: 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
Literal 2. Funciones de la Unidad 
de Seguridad e Higiene: 
Subliteral c: Promoción y 
adiestramiento de los 
trabajadores 
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Edificio del 
Rectorado 

(escaleras del 
segundo piso) 

 
 
 

  
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Fernández 
Tutiven Víctor 

Fernando 
21/06/2011  

Actualmente 
el trabajador 
es jubilado. 
Las 
especificacion
es de los 
barandales 
son 
subestandar 
al tener 86 
cm, la huella 
de uno de los 
escalones 
presenta 
deformidad. 

Se recomienda 
que en las 
próximas 
instalaciones 
que desarrolle 
la universidad 
se tome en 
consideración 
las medidas 
según la 
norma, además 
se debe reparar 
el escalón 
dañado 

DECRETO 2393:  
Art. 21.- SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL. 
1. Todos los edificios, tanto 
permanentes como 
provisionales, serán de 
construcción sólida, para evitar 
riesgos de desplome y los 
derivados de los agentes 
atmosféricos.  
2. Los cimientos, pisos y demás 
elementos de los edificios 
ofrecerán resistencia suficiente 
para sostener con seguridad las 
cargas a que serán sometidos. 
Art. 26.- ESCALERAS FIJAS Y 
DE SERVICIO. 
7. Las barandillas de las 
escaleras deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en el 
Art. 32, instalándose los 
pasamanos a 900 milímetros de 
altura. 
Art. 32.- BARANDILLAS Y 
RODAPIES.  
2. La altura de las barandillas 
será de 900 milímetros a partir 
del nivel del piso; el hueco 
existente entre el rodapié y la 
barandilla estará protegido por 
una barra horizontal situada a 
media distancia entre la 
barandilla superior y el piso, o 
por medio de barrotes verticales 
con una separación máxima de 
150 milímetros. 
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Facultad de 
Ciencias 

Matemáticas 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Chanaba Alcoser 
Juan Guillermo 

 

26/06/2011 

Según 
entrevista con 
el trabajador 
accidentado, la 
caída fue en el 
último escalón 
al bajar las 
escaleras, 
debido a que 
se encontraba 
húmeda por la 
limpieza que se 
había 
realizado. 
Además la 
altura de la 
barandilla se 
pasa con 20 cm 
de la norma y 
no tiene 
pasamanos en 
el lado 
derecho. 
El día de la 
inspección del 
lugar, se 
encontró un 
tacho de 
basura que se 
ubica en el 
descanso entre 
la escalera, el 
cual se lo 
considera como 
obstáculo. 

Se recomienda 
que se instale 
pasamanos del 
lado de la pared 
tomando en 
cuenta lo 
normativa. 
Se debe utilizar 
este tipo de 
señalización al 
realizar la 
limpieza de 
pisos. 
 
 
 
 

 

DECRETO 2393: 
Art. 26.- ESCALERAS FIJAS Y DE 
SERVICIO. 
4. Las escaleras, excepto las de 
servicio, tendrán al menos 900 
milímetros de ancho y estarán libres 
de todo obstáculo. La inclinación 
respecto de la horizontal, no podrá 
ser menor de 20 grados ni superior a 
45 grados. Cuando la inclinación sea 
inferior a 20 grados se colocará una 
rampa y una escalera fija cuando la 
inclinación sobrepase a los 45 
grados. Los escalones, excluidos los 
salientes, tendrán al menos 230 
milímetros de huella y no más de 
200 milímetros ni menos de 130 
milímetros de altura o contrahuella. 
En el conjunto de la escalera no 
existirá variación en la profundidad 
de la huella ni en la altura de la 
contrahuella en ningún tramo. 
5. Toda escalera de cuatro o más 
escalones deberá estar provista de 
su correspondiente barandilla y 
pasamanos sobre cada lado libre. 
7. Las barandillas de las escaleras 
deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el Art. 32, 
instalándose los pasamanos a 900 
milímetros de altura. 
Art. 32.- BARANDILLAS Y 
RODAPIES.  
2. La altura de las barandillas será 
de 900 milímetros a partir del nivel 
del piso; el hueco existente entre el 
rodapié y la barandilla estará 
protegido por una barra horizontal 
situada a media distancia entre la 
barandilla superior y el piso, o por 
medio de barrotes verticales con una 
separación máxima de 150 
milímetros. 
CAPITULO VIII SEÑALES DE 
SEGURIDAD Art. 169.- 
CLASIFICACION DE LAS 
SEÑALES. 
1. Las señales se clasifican por 
grupos en: 
c) Señales de prevención o 
advertencia (ATENDRAN.A.). 
Estarán constituidas por un triángulo 
equilátero y llevarán un borde 
exterior en color negro. El fondo del 
triángulo será de color amarillo, 
sobre el que se dibujara, en negro el 
símbolo del riesgo que se avisa. 
NORMA TÉCNICA ECUATORIANA 
NTE INEN 439:1984 
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CIENCIAS 
MEDICAS 

 
 
 

Canelos 
Escobar Jose 

Fernando 
 
 
 

24/09/2011 

El afectado 
(administrador 
de la facultad) 
en su rutina de 
trabajo 
encontró a dos 
compañeros en 
estado etílico, a 
los cuales les 
hizo un llamado 
de atención y 
producto de 
esto sufrió 
golpes con una 
manopla de 
hierro. 

Se debe brindar 
campañas contra 
el uso de Alcohol 
y drogas en los 
centros de 
trabajo 

 
 

DECRETO 2393:  
 
Art. 13.- OBLIGACIONES  
DE LOS TRABAJADORES. 
 
6. No introducir bebidas alcohólicas ni 
otras substancias tóxicas a los centros de 
trabajo, ni presentarse o permanecer en 
los mismos en estado de embriaguez o 
bajo los efectos de dichas substancias. 
 
Art. 188.- PROHIBICIONES PARA LOS 
TRABAJADORES. 
Está prohibido a los trabajadores de las 
empresas:  
d) Distraer la atención en sus labores, 
con juegos, riñas, discusiones, que 
puedan ocasionar accidentes. 
 
REGLAMENTO DEL SEGURO 
GENERAL DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (RESOLUCIÓN No. C.D.513) 
 
Articulo 13.- Accidentes que no se 
considerarán de trabajo 
 
C) cuando el accidente es resultado de 
una riña, juego o intento de suicidio; salvo 
el caso de que el accidentado sea sujeto 
pasivo en el juego o en la riña y que se 
encuentre en cumplimiento de sus 
actividades laborales. 
 
DECRETO EJECUTIVO 951. - Sección 
IV Prevención del uso y consumo de 
drogas en el ámbito laboral 
 
Art. 12.- Acciones en el ámbito laboral.- 
Los programas de prevención al uso y 
consumo de drogas, que deben 
desarrollar las entidades públicas y 
empresas privadas, serán elaborados por 
personal calificado y serán parte o se 
incorporarán como anexo de su 
Reglamento de Seguridad y Salud, y 
contendrán el detalle de las actividades 
que desarrollarán los empleadores para 
la sensibilización, concientización y toma 
de decisiones sobre el uso y consumo de 
drogas. La omisión de estas obligaciones 
será sancionada de conformidad con el 
artículo 628 del Código de Trabajo. Las 
unidades de administración del talento 
humano de las entidades del sector 
público, desarrollarán estos programas 
dirigidos a los servidores públicos. Estos 
programas de prevención y sus medidas 
deberán ser acatadas obligatoriamente 
por los trabajadores y servidores 
públicos. La autoridad nacional del 
trabajo realizará los controles pertinentes 
a las instituciones públicas y privadas, en 
el ámbito de sus competencias 
establecidas en el numeral 1 del artículo 
554 del Código de Trabajo. 
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Obras 
Universitarias 

 

 
 
 

 
 

Lucero Orellana 
Luis Abrahán 

 
06/10/2011 

Actualmente el 
trabajador es 
jubilado. El 
aviso de 
accidente del 
IESS indica 
que al intentar 
cambiar una 
lámpara, esta 
se le resbalo y 
que al intentar 
agarrarla su 
dedo quedo 
atrapado en el 
hueco del 
collarín. Según 
entrevista en el 
área, la última 
charla de 
seguridad 
ocupacional fue 
hace dos años 
y que existe 
varios 
accidentes que 
no son 
reportados 

Se deben 
elaborar 
procedimientos 
de trabajo seguro 
y realizar charlas 
de seguridad 
periódicamente 

DECRETO 2393: 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL TRABAJO. 
Literal 2. Funciones de la Unidad de Seguridad 
e Higiene: Subliteral c: Promoción y 
adiestramiento de los trabajadores. 
Art. 28.- ESCALERAS DE MANO. 
4. En la utilización de escaleras de mano se 
adoptarán las siguientes precauciones: 
a) Se apoyarán en superficies planas y sólidas 
y en su defecto sobre placas horizontales de 
suficiente resistencia y fijeza. 
b) De acuerdo a la superficie en que se apoyen 
estarán provistas de zapatas, puntas de hierro, 
grapas u otros medios antideslizantes en su pie 
o sujetas en la parte superior mediante cuerdas 
o ganchos de sujeción. 
c) Para el acceso a los lugares elevados 
sobrepasarán en un metro los puntos 
superiores de apoyo. 
d) El ascenso, descenso y trabajo, se hará 
siempre de frente a la escalera. 

e) Cuando se apoyen en postes se emplearán 
amarres o abrazadoras de sujeción. 
f) No se utilizarán simultáneamente por dos 
trabajadores. 
g) Se prohíbe, sobre las mismas, el transporte 

manual de pesos superiores a 20 kilogramos. 
Los pesos inferiores podrán transportarse 
siempre y cuando queden ambas manos libres 
para la sujeción. 
h) La distancia entre el pie y la vertical de su 
punto superior de apoyo, será la cuarta parte 
de longitud de la escalera hasta dicho punto de 
apoyo. 
i) Se prohíbe el empalme de dos escaleras, a 
no ser que en su estructura cuenten con 
dispositivos especiales preparados para ello. 
j) Para efectuar trabajos en escaleras de mano 
a alturas superiores a los tres metros se exigirá 
el uso del cinturón de seguridad. 
k) Nunca se colocará una escalera de mano 
frente a una puerta de forma que pudiera 
interferir la apertura de ésta, a menos que 
estuviera bloqueada o convenientemente 
vigilada. 
l) La distancia entre peldaños debe ser 
uniforme y no mayor a 300 milímetros. 
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Administración Central 
(edificio del Rectorado) 

 

 
 

Ortiz Peralta Wellington 
Manuel 

 
13/10/2011 

El piso se 
encontraba 
húmedo debido 
a la reciente 
limpieza 

Se debe brindar 
charlas de 
seguridad 
industrial, 
además se debe 
utilizar la 
señalización 
correcta al 
momento de 
realizar la 
limpieza de 
pisos. 
 

 

DECRETO 2393: 
CAPITULO VIII SEÑALES DE 
SEGURIDAD Art. 169.- 
CLASIFICACION DE LAS 
SEÑALES. 
1. Las señales se clasifican por 
grupos en: 
c) Señales de prevención o 
advertencia (ATENDRAN.A.). 
Estarán constituidas por un triángulo 
equilátero y llevarán un borde 
exterior en color negro. El fondo del 
triángulo será de color amarillo, 
sobre el que se dibujara, en negro el 
símbolo del riesgo que se avisa. 
 
NORMA TÉCNICA ECUATORIANA 
NTE INEN 439:1984 
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Planta de Agua de 
la Facultad de 

Ingeniería Química 
 

 
 

 
 

Moreira Bazurto 
Clemente Aladino 

 
08/04/2012 

No se usó 
arnés de 
seguridad, 
según el 
aviso de 
accidente del 
IESS el 
trabajador 
sufrió una 
caída de 5,5 
metros de 
altura. 

Se deben 
elaborar 
procedimientos 
de trabajo 
seguro y 
realizar charlas 
de seguridad 
periódicamente 

DECRETO 2393: 
Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES. 
2. Adoptar las medidas necesarias para la 
prevención de los riesgos que puedan 
afectar a la salud y el bienestar de los 
trabajadores en los lugares de trabajo de su 
responsabilidad. 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL TRABAJO. 
Literal 2. Funciones de la Unidad de 
Seguridad e Higiene: Subliteral c: 
Promoción y adiestramiento de los 
trabajadores. 
Art. 28.- ESCALERAS DE MANO, literal 4 
En la utilización de escaleras de mano se 
adoptarán las siguientes precauciones, 
Subliteral: 
j) Para efectuar trabajos en escaleras de 
mano a alturas superiores a los tres metros 
se exigirá el uso del cinturón de seguridad. 
Art. 183.- CINTURONES DE SEGURIDAD. 
1. Será obligatorio el uso de cinturones de 
seguridad en todos aquellos trabajos que 
impliquen riesgos de lesión por caída de 
altura. El uso del mismo no eximirá de 
adoptar las medidas de protección colectiva 
adecuadas, tales como redes, viseras de 
voladizo, barandas y similares. 
Art. 187.- PROHIBICIONES PARA LOS 
EMPLEADORES. 
Queda totalmente prohibido a los 
empleadores: 
h) Permitir que el trabajador realice una 
labor riesgosa para la cual no fue entrenado 
previamente. 
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Ingeniería 
Industrial 

 

 
 

 
 

 
 

De La Bastidas 
Bravo Luis 
Alejandro 

 
15/03/2012 

Según 
consulta con 
otro conserje 
de la facultad, 
el trabajador 
sufrió una 
caída 
producto del 
piso mojado y 
con moho 
ocasionado 
por el 
invierno, que 
además tenía  
zapatos 
deportivos 
cuando 
realizaba la 
actividad. 

Se debe 
brindar charlas 
de seguridad 
industrial. 
Además de 
limpiar el moho 
en el piso 
producto del 
invierno, 
compactar la 
rampa y usar 
calzado 
adecuado 

DECRETO 2393: 
Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES. 
5. Entregar gratuitamente a sus 
trabajadores vestido adecuado para el 
trabajo y los medios de protección 
personal y colectiva necesarios.  
Art. 23.- SUELOS, TECHOS Y 
PAREDES. 1. El pavimento constituirá un 
conjunto homogéneo, liso y continúo. 
Será de material consistente, no 
deslizante o susceptible de serlo por el 
uso o proceso de trabajo, y de fácil 
limpieza. Estará al mismo nivel y en los 
centros de trabajo donde se manejen 
líquidos en abundancia susceptibles de 
formar charcos, los suelos se construirán 
de material impermeable, dotando al 
pavimento de una pendiente de hasta 
1,5%, con desagües o canales. 
Art. 34.- LIMPIEZA DE LOCALES. 
1. Los locales de trabajo y dependencias 
anexas deberán mantenerse siempre en 
buen estado de limpieza. 
9. Como líquido de limpieza o 
desengrasado se emplearán 
preferentemente detergentes. En los 
casos que sea imprescindible limpiar o 
desengrasar con gasolina y otros 
derivados del petróleo, se extremarán las 
medidas de prevención de incendios.  
11. Para las operaciones de limpieza se 
dotará al personal de herramientas y ropa 
de trabajo adecuadas y, en su caso, 
equipo de protección personal. 
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Ciencias 
Administrativas 

 

 
Uquillas Abad 

Antonio Roberto 
18/06/2012 

Al no existir 
comité paritario 
no se realizan 
inspecciones en 
la infraestructura 
de forma 
oportuna, 
actualmente 
dicha facultad 
está siendo 
remodelada en 
su infraestructura 
interna. Según 
entrevista con el 
trabajador el 
accidente 
sucedió por una 
superficie 
irregular pero no 
quiso dar más 
indicaciones y 
aclaró que: "no 
está denunciando 
a la Universidad" 

Se debe arreglar 
las grietas en el 
piso de los pasillos 
afuera de los 
edificios. Además 
se debe crear 
cultura de 
seguridad industrial 
para que los 
trabajadores 
colaboren con la 
investigación de 
accidentes 
mediante charlas. 

DECRETO 2393: 
Art. 14.- DE LOS COMITES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
10. Son funciones del Comité de 
Seguridad e Higiene del Trabajo de cada 
Empresa, las siguientes: 
c) Realizar la inspección general de 
edificios, instalaciones y equipos de los 
centros de trabajo, recomendando la 
adopción de las medidas preventivas 
necesarias. 
 
Art. 13.- OBLIGACIONES DE LOS 
TRABAJADORES. 
7. Colaborar en la investigación de los 
accidentes que hayan presenciado o de 
los que tengan conocimiento. 
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Facultad de Ingeniería 
Química 

 
 

 
 

Del Pino Caicedo 
Jaime 

26/06/2012 

Orden y 
Limpieza, se 
evidencia que 
existe 
presencia de 
humedad a la 
bajada de la 
rampa para 
discapacitados, 
además de 
obstáculos en 
el camino y el 
canal de 
desagüe esta 
sin rejillas. 

Se deben brindar 
charlas de 
seguridad 
industrial. Se 
debe tapar el 
desagüe con 
rejillas metálicas. 

DECRETO 2393:  
Art. 23.- SUELOS, TECHOS Y PAREDES. 
1. El pavimento constituirá un conjunto 
homogéneo, liso y continúo. Será de material 
consistente, no deslizante o susceptible de 

serlo por el uso o proceso de trabajo, y de fácil 
limpieza. Estará al mismo nivel y en los centros 
de trabajo donde se manejen líquidos en 
abundancia susceptibles de formar charcos, los 

suelos se construirán de material impermeable, 
dotando al pavimento de una pendiente de 
hasta 1,5%, con desagües o canales. 
Art. 24.- PASILLOS. 
4. Los pasillos, galerías y corredores se 
mantendrán en todo momento libre de 
obstáculos y objetos almacenados. 
Art. 26.- ESCALERAS FIJAS Y DE SERVICIO. 
7. Las barandillas de las escaleras deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en el 
Art. 32, instalándose los pasamanos a 900 
milímetros de altura. 
Art. 32.- BARANDILLAS Y RODAPIES.  
3. Los rodapiés tendrán una altura mínima de 
200 milímetros sobre el nivel del piso y serán 
sólidamente fijados. 
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Bienestar Estudiantil 

 

 
 

 
 

Méndez Sánchez 
Héctor 

03/07/2012 

La altura de las 
barandillas es de 
96 cm. No 
existen rodapiés 
instalados en 
ninguno de los 
dos lados, estos 
no solamente 
sirven para 
impedir que el pie 
de las personas 
que resbalen 
pase por debajo 
de la barandilla, 
sino que también 
para evitar 
permanentement
e la caída de 
materiales y 
herramientas. 

Se debe colocar 
pasamanos del 
lado de la pared 
y tener en 
consideración de 
la normativa para 
su instalación. 
Además de 
deben instalar 
rodapiés. 

DECRETO 2393:  
Art. 26.- ESCALERAS FIJAS Y DE 
SERVICIO. 
5. Toda escalera de cuatro o más 
escalones deberá estar provista de su 
correspondiente barandilla y pasamanos 
sobre cada lado libre. 
7. Las barandillas de las escaleras 
deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el Art. 32, instalándose 
los pasamanos a 900 milímetros de 
altura. 
Art. 32.- BARANDILLAS Y RODAPIES.  
2. La altura de las barandillas será de 900 
milímetros a partir del nivel del piso; el 
hueco existente entre el rodapié y la 
barandilla estará protegido por una barra 
horizontal situada a media distancia entre 
la barandilla superior y el piso, o por 
medio de barrotes verticales con una 
separación máxima de 150 milímetros. 
3. Los rodapiés tendrán una altura 
mínima de 200 milímetros sobre el nivel 
del piso y serán sólidamente fijados 
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Facultad de 
Comunicación Social 

 

 

 

 
Acosta Muñoz 

Alexandra Matilde 
20/07/2012 

El segundo 
escalón de la 
escalera de 
ingreso al sitio 
de trabajo no 
cumple con el 
estándar, 
Además cerca 
de la zona se 
encuentran 
imperfecciones 
en el 
pavimento. 

Debido a esta 
observación se 
recomienda 
instalar un 
escalón adicional 
considerando la 
norma. Se deben 
arreglar las 
imperfecciones 
en el piso. 

DECRETO 2393: 
4. Las escaleras, excepto las de 
servicio, tendrán al menos 900 
milímetros de ancho y estarán libres 
de todo obstáculo. La inclinación 
respecto de la horizontal, no podrá 
ser menor de 20 grados ni superior a 
45 grados. Cuando la inclinación sea 
inferior a 20 grados se colocará una 
rampa y una escalera fija cuando la 
inclinación sobrepase a los 45 
grados. Los escalones, excluidos los 
salientes, tendrán al menos 230 
milímetros de huella y no más de 
200 milímetros ni menos de 130 
milímetros de altura o contrahuella. 
En el conjunto de la escalera no 
existirá variación en la profundidad 
de la huella ni en la altura de la 
contrahuella en ningún tramo. 
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Colegio Francisco 
Huerta Rendón 

 

 
Romero Sánchez 

Maria Blanca 
25/08/2012 

En la Actualidad la 
trabajadora es 
Jubilada, Se 
encontraron varias 
condiciones 
subestandar que 
cumplen con el 
perfil del accidente: 
1. El escalón a las 
afueras de los 
salones de clases 
tiene una altura de 
29 cm lo que 
significa que esta 
fuera de la norma. 
Los trabajadores 

han presenciado 
varios accidentes en 
esta zona los cuales 
no han sido 
reportados. 
Producto de esta 
situación los 
trabajadores por 
voluntad propia 
decidieron construir 
unos pequeños 
escalones en zonas 
específicas para 
evitar accidentes 
pero lo 
recomendable es 
construir uno a lo 
largo de toda la 
contrahuella. 
2. No existe una 
rampa de acceso 
que facilite el 
ingreso a los 
trabajadores ni a los 
estudiantes a las 
aulas de clase. 
3. Las escaleras a 
la salida del colegio 
están fuera del 
estándar. 

Se deben corregir 
los escalones a la 
salida del colegio y 
agregar un escalón 
adicional a lo largo 
de las subidas a las 
aulas de clase ya 
que tienen una 
altura de 29 cm que 
no cumple la 
norma.  
Se deben instalar 
rampas para 
facilitar el ingreso y 
salida de los 
trabajadores y 
estudiantes. 
Actualmente como 
se evidencia en la 
foto las personas 
en sillas de ruedas 
tienen que ser 
ayudados por 
compañeros para 
lograr subir las 
escaleras. 

DECRETO 2393:  
Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES. 
2. Adoptar las medidas necesarias para la 
prevención de los riesgos que puedan afectar a 
la salud y el bienestar de los trabajadores en 
los lugares de trabajo de su responsabilidad. 
Art. 14.- DE LOS COMITES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL TRABAJO. 
10. Son funciones del Comité de Seguridad e 
Higiene del Trabajo de cada Empresa, las 
siguientes: 
c) Realizar la inspección general de edificios, 
instalaciones y equipos de los centros de 
trabajo, recomendando la adopción de las 
medidas preventivas necesarias. 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL TRABAJO. 
2. Son funciones de la Unidad de Seguridad e 
Higiene, entre otras, las siguientes: a) 
Reconocimiento y evaluación de riesgos; b) 
Control de Riesgos profesionales; c) Promoción 
y adiestramiento de los trabajadores; 
Art. 26.- ESCALERAS FIJAS Y DE SERVICIO. 
4. Las escaleras, excepto las de servicio, 
tendrán al menos 900 milímetros de ancho y 
estarán libres de todo obstáculo. La inclinación 
respecto de la horizontal, no podrá ser menor 
de 20 grados ni superior a 45 grados. Cuando 
la inclinación sea inferior a 20 grados se 
colocará una rampa y una escalera fija cuando 
la inclinación sobrepase a los 45 grados. Los 
escalones, excluidos los salientes, tendrán al 
menos 230 milímetros de huella y no más de 
200 milímetros ni menos de 130 milímetros de 
altura o contrahuella. En el conjunto de la 
escalera no existirá variación en la profundidad 
de la huella ni en la altura de la contrahuella en 
ningún tramo. 
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Obras 
Universitarias 

 

 
 

Noboa Francisco 
Patricio 

 
29/08/2012 

Actualmente el 
trabajador es 
jubilado. El 
aviso de 
accidente 
indica que al 
intentar 
cambiar una 
luminaria la 
escalera se 
abrió y 
trabajador cayó 
hacia adelante. 
No se 
inspeccionan 
las 
herramientas 
de trabajo 
antes de iniciar 
una actividad. 

Se deben 
elaborar 
procedimientos 
de trabajo seguro 
y realizar charlas 
de seguridad 
periódicamente 

DECRETO 2393: 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL TRABAJO. 
Literal 2. Funciones de la Unidad de Seguridad 

e Higiene: Subliteral c: Promoción y 
adiestramiento de los trabajadores. 
Art. 28.- ESCALERAS DE MANO. 
4. En la utilización de escaleras de mano se 
adoptarán las siguientes precauciones: 
a) Se apoyarán en superficies planas y sólidas 
y en su defecto sobre placas horizontales de 
suficiente resistencia y fijeza. 
b) De acuerdo a la superficie en que se apoyen 
estarán provistas de zapatas, puntas de hierro, 
grapas u otros medios antideslizantes en su pie 
o sujetas en la parte superior mediante cuerdas 
o ganchos de sujeción. 
c) Para el acceso a los lugares elevados 
sobrepasarán en un metro los puntos 
superiores de apoyo. 
d) El ascenso, descenso y trabajo, se hará 
siempre de frente a la escalera. 
e) Cuando se apoyen en postes se emplearán 
amarres o abrazadoras de sujeción. 
f) No se utilizarán simultáneamente por dos 
trabajadores. 
g) Se prohíbe, sobre las mismas, el transporte 
manual de pesos superiores a 20 kilogramos. 
Los pesos inferiores podrán transportarse 

siempre y cuando queden ambas manos libres 
para la sujeción. 
h) La distancia entre el pie y la vertical de su 
punto superior de apoyo, será la cuarta parte 
de longitud de la escalera hasta dicho punto de 
apoyo. 
i) Se prohíbe el empalme de dos escaleras, a 
no ser que en su estructura cuenten con 

dispositivos especiales preparados para ello. 
j) Para efectuar trabajos en escaleras de mano 
a alturas superiores a los tres metros se exigirá 
el uso del cinturón de seguridad. 
k) Nunca se colocará una escalera de mano 
frente a una puerta de forma que pudiera 
interferir la apertura de ésta, a menos que 
estuviera bloqueada o convenientemente 
vigilada. 
l) La distancia entre peldaños debe ser 
uniforme y no mayor a 300 milímetros. 
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Edificio de 
Computo 

 

 
Vera Santos Alicia 

19/09/2012 

La huella tiene 31 
cm; la 
contrahuella es 
de 17,8 cm; y 
presenta una 
inclinación entre 
la huella y 
contrahuella 
6,41° con 
respecto al eje de 
la contrahuella 
(eje Y) lo cual 
implica que al 
momento de 
bajar los 
escalones se 
reduce el área de 
pisada; Además 
la escalera no 
posee 
pasamanos de 
ningún lado. 

Se debe instalar 
pasamanos en las 
escaleras, y tener 
en consideración la 
inclinación de los 
escalones para que 
no se repita en 
futuras 
construcciones. 

DECRETO 2393:  
Art. 26.- ESCALERAS FIJAS Y DE 
SERVICIO. 
4. Las escaleras, excepto las de servicio, 
tendrán al menos 900 milímetros de 
ancho y estarán libres de todo obstáculo. 
La inclinación respecto de la horizontal, 
no podrá ser menor de 20 grados ni 
superior a 45 grados. Cuando la 
inclinación sea inferior a 20 grados se 
colocará una rampa y una escalera fija 
cuando la inclinación sobrepase a los 45 
grados. Los escalones, excluidos los 
salientes, tendrán al menos 230 
milímetros de huella y no más de 200 
milímetros ni menos de 130 milímetros de 
altura o contrahuella. En el conjunto de la 
escalera no existirá variación en la 
profundidad de la huella ni en la altura de 
la contrahuella en ningún tramo. 
5. Toda escalera de cuatro o más 
escalones deberá estar provista de su 
correspondiente barandilla y pasamanos 
sobre cada lado libre. 
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Afueras del Edificio 
del Rectorado 

 

 
 

 
 

Morales 
Montecinos 

Yolanda 
 

05/09/2012 

Existen grietas en 
la verada afuera 
del edificio del 
rectorado.  
Según 
entrevistas 
existen varios 
accidentes en 
esta área que no 
son reportados.  
Al no existir 
comité paritario 
no se realizan 
inspecciones en 
la infraestructura 
de forma 
oportuna. 

Se deben reparar 

las grietas de la 

vereda. 

DECRETO 2393:  
Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES. 
2. Adoptar las medidas necesarias para 
la prevención de los riesgos que puedan 
afectar a la salud y el bienestar de los 
trabajadores en los lugares de trabajo de 
su responsabilidad. 
Art. 14.- DE LOS COMITES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
10. Son funciones del Comité de 
Seguridad e Higiene del Trabajo de cada 
Empresa, las siguientes: 
c) Realizar la inspección general de 
edificios, instalaciones y equipos de los 
centros de trabajo, recomendando la 
adopción de las medidas preventivas 
necesarias. 
Art. 23.- SUELOS, TECHOS Y 
PAREDES. 
1. El pavimento constituirá un conjunto 
homogéneo, liso y continúo. Será de 
material consistente, no deslizante o 
susceptible de serlo por el uso o proceso 
de trabajo, y de fácil limpieza. Estará al 
mismo nivel y en los centros de trabajo 
donde se manejen líquidos en 
abundancia susceptibles de formar 
charcos, los suelos se construirán de 
material impermeable, dotando al 
pavimento de una pendiente de hasta 
1,5%, con desagües o canales. 
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CASONA 
UNIVERSITARIA 

 
 

Checa Marcillo Luis 
 
 
 

25/09/2012 

El informe 
oficial indica 
que el golpe 
fue propiciado 
por una 
persona 
demente y no 
especifica que 
fue por un 
compañero 
como se 
encuentra 
anotado en los 
registros de la 
oficina del 
trabajo social 
de la 
universidad 

Se deben dar 
charlas de 
motivación y 
campañas de 
cero violencia 

DECRETO 2393: 
Art. 188.- PROHIBICIONES PARA 
LOS TRABAJADORES. 
Está prohibido a los trabajadores de 
las empresas:  
d) Distraer la atención en sus 
labores, con juegos, riñas, 
discusiones, que puedan ocasionar 
accidentes. 
REGLAMENTO DEL SEGURO 
GENERAL DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (RESOLUCIÓN No. 
C.D.513) 
Articulo 13.- Accidentes que no se 
considerarán de trabajo 
C) cuando el accidente es resultado 
de una riña, juego o intento de 
suicidio; salvo el caso de que el 
accidentado sea sujeto pasivo en el 
juego o en la riña y que se encuentre 
en cumplimiento de sus actividades 
laborales. 
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Gimnasio de la 
Facultad de 

Educación Física 
 

 
 

Álvarez Mosquera 
Amalia Elizabeth 

 
04/10/2012  

Debido a que la 
trabajadora se 
encuentra 
jubilada se 
consultó con 
los compañeros 
de trabajo, los 
cuales 
indicaron que a 
la fecha del 
accidente el 
objeto estaba 
en perfectas 
condiciones. Al 
realizar la 
inspección en 
las 
instalaciones 
de la facultad 
se encontró el 
objeto causa 
del accidente, 
el cual está en 
mal estado. Se 
recomienda 
eliminar el 
riesgo, es decir 
desechar este 
elemento fuera 
de condiciones 
para no 
represente un 
nuevo riesgo. 

Se debe brindar 

charlas de 

seguridad  

DECRETO 2393:  
 TITULO I DISPOSICIONES 
GENERALES 
 Art. 1.- AMBITO DE APLICACION 
Las disposiciones del presente 
Reglamento se aplicarán a toda 
actividad laboral y en todo centro de 
trabajo, tendiendo como objetivo la 
prevención, disminución o 
eliminación de los riesgos del trabajo 
y el mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. 
Art. 13.- OBLIGACIONES DE LOS 
TRABAJADORES. 
4. Informar al empleador de las 
averías y riesgos que puedan 
ocasionar accidentes de trabajo. Si 
éste no adoptase las medidas 
pertinentes, comunicar a la 
Autoridad Laboral competente a fin 
de que adopte las medidas 
adecuadas y oportunas. 
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Vereda a las Afueras 
del Edificio del 

Rectorado 
 

 
 
 

Romero Reina Mónica 
Del Carmen 

 
24/10/2012 

Superficie 
irregular. Al no 
existir comité 
paritario no se 
realizan 
inspecciones en 
la infraestructura 
de forma 
oportuna 

Se deben reparar 
las grietas de la 
vereda. 

DECRETO 2393:  
Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES. 
2. Adoptar las medidas necesarias para 
la prevención de los riesgos que puedan 
afectar a la salud y el bienestar de los 
trabajadores en los lugares de trabajo de 
su responsabilidad. 
 
Art. 14.- DE LOS COMITES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
10. Son funciones del Comité de 
Seguridad e Higiene del Trabajo de cada 
Empresa, las siguientes: 
c) Realizar la inspección general de 
edificios, instalaciones y equipos de los 
centros de trabajo, recomendando la 
adopción de las medidas preventivas 
necesarias. 
 
Art. 23.- SUELOS, TECHOS Y 
PAREDES. 
1. El pavimento constituirá un conjunto 
homogéneo, liso y continúo. Será de 
material consistente, no deslizante o 
susceptible de serlo por el uso o proceso 
de trabajo, y de fácil limpieza. Estará al 
mismo nivel y en los centros de trabajo 
donde se manejen líquidos en 
abundancia susceptibles de formar 
charcos, los suelos se construirán de 
material impermeable, dotando al 
pavimento de una pendiente de hasta 
1,5%, con desagües o canales. 
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Edificio de 
Computo 

 

 
 

 
 

 
Perdomo Morales 

Karina 
26/10/2012  

La huella tiene 
31 cm; la 
contrahuella es 
de 17,8 cm; y 
presenta una 
inclinación 
entre la huella y 
contrahuella 
6,41° con 
respecto al eje 
de la 
contrahuella 
(eje Y) lo cual 
implica que al 
momento de 
bajar los 
escalones se 
reduce el área 
de pisada; 
Además la 
escalera no 
posee 
pasamanos de 
ningún lado. 

Se debe instalar 
pasamanos en 
las escaleras, y 
tener en 
consideración la 
inclinación de los 
escalones para 
que no se repita 
en futuras 
construcciones. 

DECRETO 2393:  
Art. 26.- ESCALERAS FIJAS Y DE 
SERVICIO. 
4. Las escaleras, excepto las de 
servicio, tendrán al menos 900 
milímetros de ancho y estarán libres 
de todo obstáculo. La inclinación 
respecto de la horizontal, no podrá 
ser menor de 20 grados ni superior a 
45 grados. Cuando la inclinación sea 
inferior a 20 grados se colocará una 
rampa y una escalera fija cuando la 
inclinación sobrepase a los 45 
grados. Los escalones, excluidos los 
salientes, tendrán al menos 230 
milímetros de huella y no más de 
200 milímetros ni menos de 130 
milímetros de altura o contrahuella. 
En el conjunto de la escalera no 
existirá variación en la profundidad 
de la huella ni en la altura de la 
contrahuella en ningún tramo. 
5. Toda escalera de cuatro o más 
escalones deberá estar provista de 
su correspondiente barandilla y 
pasamanos sobre cada lado libre. 
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Ingenieria Química 
 

 
 

Cevallos Rivadeneira 
Marcos Antonio 

 
13/11/2012 

Falta de 
señalización y 
comunicación. 
Actualmente la 
zona no 
representa 
riesgo. 

Se debe programar 
y socializar las 
obras que se 
realicen, además 
del uso adecuado 
de señales de 
seguridad. 
 

 

DECRETO 2393: 
CAPITULO VIII SEÑALES DE 
SEGURIDAD Art. 169.- CLASIFICACION 
DE LAS SEÑALES. 
1. Las señales se clasifican por grupos 
en: 
c) Señales de prevención o advertencia 
(ATENDRAN.A.). Estarán constituidas 
por un triángulo equilátero y llevarán un 
borde exterior en color negro. El fondo 
del triángulo será de color amarillo, sobre 
el que se dibujara, en negro el símbolo 
del riesgo que se avisa. 
 
NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE 
INEN 439:1984 



   84 
  

  

2
7

) 
A

c
c
id

e
n
te

 p
o
r 

m
a
n
e
jo

 d
e
 h

e
rr

a
m

ie
n
ta

s
 c

o
rt

o
p
u

n
z
a
n

te
s
 

SERVICIOS 
GENERALES 

 

 
 

 
 
 

Andaluz Carpio 
Vicente 

 
14/02/2013 

Herramienta 
inadecuada para 
el trabajo 

Se recomienda 
utilizar 
herramientas 
ergonómicas para 
realizar el trabajo y 
que tengan 
instalado guardas. 
Se deben dar 
charlas de 
seguridad 
 
 

 
 

 

 
DECRETO 2393: 
Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES. 
 
2. Adoptar las medidas necesarias para 
la prevención de los riesgos que puedan 
afectar a la salud y el bienestar de los 
trabajadores en los lugares de trabajo de 
su responsabilidad. 
 
Art. 14.- DE LOS COMITES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
 
10. Son funciones del Comité de 
Seguridad e Higiene del Trabajo de cada 
Empresa, las siguientes: 
c) Realizar la inspección general de 
edificios, instalaciones y equipos de los 
centros de trabajo, recomendando la 
adopción de las medidas preventivas 
necesarias. 
 
Art. 95. NORMAS GENERALES Y 
UTILIZACIÓN. 
 
1. Las herramientas de mano estarán 
construidas con materiales resistentes, 
serán las más apropiadas por sus 
características y tamaño para la 
operación a realizar, y no tendrán 
defectos ni desgastes que dificulten su 
correcta utilización. 
11. Las herramientas se utilizarán 
únicamente para los fines específicos de 
cada una de ellas. 
 
Art. 187.- PROHIBICIONES PARA LOS 
EMPLEADORES. 
 
Queda totalmente prohibido a los 
empleadores: 
d) Permitir el trabajo en máquinas, 
equipos, herramientas o locales que no 
cuenten con las defensas o guardas de 
protección u otras seguridades que 
garanticen la integridad física de los 
trabajadores.  
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SERVICIOS 

GENERALES 
 

 
 

Gómez Ordoñez 
Carlos Enrique 

 
13/03/2013 

Según entrevista 
con el trabajador, 
si uso el equipo 
de protección 
personal (gafas 
de seguridad 
dotados por la 
institución) pero 
en un momento 
se retiró las gafas 
para limpiarse la 
cara por lo cual el 
líquido de la 
planta o savia le 
cayó encima 

Se deben elaborar 
procedimientos de 
trabajo seguro y 
realizar charlas de 
seguridad 
periódicamente. 

 
DECRETO 2393: 
 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
 
Literal 2. Funciones de la Unidad de 
Seguridad e Higiene: Subliteral c: 
Promoción y adiestramiento de los 
trabajadores. 
 
Art. 178.- PROTECCION DE CARA Y 
OJOS.  
 
1. Será obligatorio el uso de equipos de 
protección personal de cara y ojos en 
todos aquellos lugares de trabajo en que 
existan riesgos que puedan ocasionar 
lesiones en ellos. 
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Facultad de 
Comunicación 

Social 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

Zúñiga Larreta 
Vicente Efrén 

 
13/04/2013 

Según el aviso de 
accidente del 
IESS el 
trabajador sufrió 
una caída desde 
una altura 
aproximada de 6 
metros. Según 
entrevista con los 
conserjes de la 
facultad no se 
han entregado 
arnés de 
seguridad (Este 
implemento de 
seguridad es 
obligatorio ya que 
la actividad a 
realizar implica 
una altura 
superior a tres 
metros). La 
escalera 
telescópica 
utilizada no tiene 
zapatillas 
antideslizantes y 
al momento de la 
inspección se 
encontraba 
ubicada en un 
pasillo a la 
intemperie. 
Además en la 
entrevista se 
manifestó que 
han sido casi 
inexistentes las 
charlas de 
seguridad. 

Se deben elaborar 
procedimientos de 
trabajo seguro, 
otorgar equipos de 
protección personal 
y realizar charlas 
de seguridad 
periódicamente. 

DECRETO 2393: 
Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES. 
2. Adoptar las medidas necesarias para 
la prevención de los riesgos que puedan 
afectar a la salud y el bienestar de los 
trabajadores en los lugares de trabajo de 
su responsabilidad. 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
Literal 2. Funciones de la Unidad de 
Seguridad e Higiene: Subliteral c: 
Promoción y adiestramiento de los 
trabajadores. 
Art. 28.- ESCALERAS DE MANO, literal 4 
En la utilización de escaleras de mano se 
adoptarán las siguientes precauciones: 
a) Se apoyarán en superficies planas y 
sólidas y en su defecto sobre placas 
horizontales de suficiente resistencia y 
fijeza. 
b) De acuerdo a la superficie en que se 
apoyen estarán provistas de zapatas, 
puntas de hierro, grapas u otros medios 
antideslizantes en su pie o sujetas en la 
parte superior mediante cuerdas o 
ganchos de sujeción. 
j) Para efectuar trabajos en escaleras de 
mano a alturas superiores a los tres 
metros se exigirá el uso del cinturón de 
seguridad. 
Art. 183.- CINTURONES DE 
SEGURIDAD. 
1. Será obligatorio el uso de cinturones 
de seguridad en todos aquellos trabajos 
que impliquen riesgos de lesión por caída 
de altura. El uso del mismo no eximirá de 
adoptar las medidas de protección 
colectiva adecuadas, tales como redes, 
viseras de voladizo, barandas y similares. 
Art. 187.- PROHIBICIONES PARA LOS 
EMPLEADORES. 
Queda totalmente prohibido a los 
empleadores: 
h) Permitir que el trabajador realice una 
labor riesgosa para la cual no fue 
entrenado previamente. 
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Afueras del Edificio 

del Rectorado 
 

 
 

Muñoz Feroud 
Narcisa 

26/04/2013  

Caso repetido 
por obstáculo 
en el camino 
(cadenas), aún 
no se retiraban 
las cadenas. 

Se recomienda 
brindar charlas 
de seguridad 

DECRETO 2393: 
Art. 146. PASILLOS, 
CORREDORES, PUERTAS Y 
VENTANAS.- Se cumplirán los 
siguientes requisitos: 1. Las puertas 
de acceso al exterior estarán 
siempre libres de obstáculos y serán 
de fácil apertura. 
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Ingenieria Química 

 

 
 

Terán Alvear Pablo 
Antonio 

 
26/03/2013  

El trabajador 
actualmente se 
encuentra 
jubilado, según 
entrevista con 
los conserjes el 
accidente 
ocurrió en la 
vereda de la 
entrada del 
edificio debido 
a la humedad 
producto del 
invierno 

Se recomienda 
brindar charlas 
de seguridad 

DECRETO 2393: 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
2. Son funciones de la Unidad de 
Seguridad e Higiene, entre otras, las 
siguientes:  
a) Reconocimiento y evaluación de 
riesgos;  
b) Control de Riesgos profesionales;  
c) Promoción y adiestramiento de los 
trabajadores; 
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Unidad 
Administrativa de 
Talento Humano 

 
 

Salcedo Núñez 
Martha Maria 

 
 

12/07/2013 

Según 
entrevista a 
compañeros se 
le hizo la 
recomendación 
verbal de que 
no vaya por el 
lugar debido a 
que se estaba 
haciendo una 
redistribución 
física del lugar 
de trabajo, si 
embargo no se 
utilizaron 
señales de 
seguridad para 
tal actividad 

Se debe utilizar 
la señalización 
adecuada 
durante las obras 
realizadas 
 

 

DECRETO 2393: 
CAPITULO VIII SEÑALES DE 
SEGURIDAD Art. 169.- 
CLASIFICACION DE LAS 
SEÑALES. 
1. Las señales se clasifican por 
grupos en: 
c) Señales de prevención o 
advertencia (ATENDRAN.A.). 
Estarán constituidas por un triángulo 
equilátero y llevarán un borde 
exterior en color negro. El fondo del 
triángulo será de color amarillo, 
sobre el que se dibujara, en negro el 
símbolo del riesgo que se avisa. 
 
NORMA TÉCNICA ECUATORIANA 
NTE INEN 439:1984 
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Peatonal entre la 

Facultad de 
Odontología y el 

Auditorio de Ciencias 
Medicas 

 

 
 

 
 

 
 

Altamirano Saavedra 
Enna Lide 

 
17/07/2013  

Al no existir 
comité paritario 
no se realizan 
inspecciones en 
la infraestructura 
de forma 
oportuna 

Se debe arreglar 
las grietas en las 
veredas. 

DECRETO 2393:  
 
Art. 14.- DE LOS COMITES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
 
10. Son funciones del Comité de 
Seguridad e Higiene del Trabajo de cada 
Empresa, las siguientes: 
c) Realizar la inspección general de 
edificios, instalaciones y equipos de los 
centros de trabajo, recomendando la 
adopción de las medidas preventivas 
necesarias. 
 
Art. 23.- SUELOS, TECHOS Y 
PAREDES. 
 
1. El pavimento constituirá un conjunto 
homogéneo, liso y continúo. Será de 
material consistente, no deslizante o 
susceptible de serlo por el uso o proceso 
de trabajo, y de fácil limpieza. Estará al 
mismo nivel y en los centros de trabajo 
donde se manejen líquidos en 
abundancia susceptibles de formar 
charcos, los suelos se construirán de 
material impermeable, dotando al 
pavimento de una pendiente de hasta 
1,5%, con desagües o canales. 
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Ciencias Matemáticas 
y Físicas 

 

 
 

Mora Valverde Luis 
Flavio 

 
30/09/2013  

Según entrevista 

telefónica el 

trabajador (se 

encontraba de 

vacaciones 

durante la 

inspección), la 

caída de la silla 

sucedió mientras 

la alzaba para 

cambiarla de 

lugar. Sus 

compañeros 

aducen que el 

accidente pudo 

ocasionarse 

debido a que el 

señor sufre de 

sobre peso y una 

discapacidad en 

la pierna por lo 

que se 

recomienda que 

un médico evalué 

su situación para 

determinar si el 

trabajador puede 

seguir realizando 

este tipo de 

actividades o si 

es necesario 

reubicarlo 

Se debe realizar la 
evaluación médica 
del trabajador y 
programar charlas 
de seguridad al 
personal de 
servicio 

DECRETO 2393: 
Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES. 
6. Efectuar reconocimientos médicos 
periódicos de los trabajadores en 
actividades peligrosas; y, especialmente, 
cuando sufran dolencias o defectos 
físicos o se encuentren en estados o 
situaciones que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respectivos 
puestos de trabajo. 
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Ciencias 
Químicas 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

García Larreta 
Soraya 

 
03/10/2013 

No se evidencia 

la rotulación 

adecuada del 

riesgo al que se 

enfrentan los 

trabajadores y 

estudiantes en el 

laboratorio. 

Según el aviso de 

accidente laboral 

del IESS una 

compañera 

manipulo los 

reactivos 

químicos sin 

comunicarle a 

nadie sobre la 

acción y sin usar 

equipos de 

protección 

personal. 

Además la 

trabajadora 

afectada, la 

compañera de 

trabajo utilizo la 

ayuda de 

estudiantes que 

tampoco 

utilizaron los 

respectivos 

implementos de 

seguridad. En la 

entrevista con los 

trabajadores se 

indicó que han 

existido 

accidentes 

laborales que no 

se han reportado 

como por ejemplo 

la intoxicación de 

un conserje que 

se le encomendó 

limpiar el área sin 

ser capacitado 

para la actividad. 

 
 
 
 
 
 
 

Se deben seguir 
normas para la 
manipulación de 
productos 
químicos y 
elaborar 
manuales 
internos de 
trabajo seguro. 
Se debe 
planificar charla 
de seguridad. Se 
debe 
implementar el 
uso adecuado de 
señales de 
seguridad en las 
áreas con 
productos 
químicos y tener 
disponibles las 
hojas seguridad 
por cada químico 
peligroso. 
 
 
 

 

DECRETO 2393: 
Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES. Son obligaciones generales 
de los personeros de las entidades y empresas 

públicas y privadas, las siguientes: 
2. Adoptar las medidas necesarias para la 
prevención de los riesgos que puedan afectar a 
la salud y el bienestar de los trabajadores en 
los lugares de trabajo de su responsabilidad. 
5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores 
vestido adecuado para el trabajo y los medios 
de protección personal y colectiva necesarios. 
9. Instruir sobre los riesgos de los diferentes 
puestos de trabajo y la forma y métodos para 
prevenirlos, al personal que ingresa a laborar 
en la empresa. 
14. Dar aviso inmediato a las autoridades de 
trabajo y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, de los accidentes y enfermedades 
profesionales ocurridas en sus centros de 

trabajo y entregar una copia al Comité de 
Seguridad e Higiene Industrial. 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL TRABAJO. 
Literal 2. Funciones de la Unidad de Seguridad 
e Higiene: Subliteral c: Promoción y 
adiestramiento de los trabajadores. 
Art. 135.- MANIPULACION DE MATERIALES 

PELIGROSOS. Para la manipulación de 
materiales peligrosos, el encargado de la 
operación será informado por la empresa y por 
escrito de lo siguiente:  
1. La naturaleza de los riesgos presentados por 
los materiales, así como las medidas de 
seguridad para evitarlos. 
2. Las medidas que se deban adoptar en el 
caso de contacto con la piel, inhalación e 
ingestión de dichas sustancias o productos que 
pudieran desprenderse de ellas.  
3. Las acciones que deben tomarse en caso de 
incendio y, en particular, los medios de 
extinción que se deban emplear.  
4. Las normas que se hayan de adoptar en 
caso de rotura o deterioro de los envases o de 
los materiales peligrosos manipulados. 
Art. 188.- PROHIBICIONES PARA LOS 
TRABAJADORES. Está prohibido a los 
trabajadores de las empresas: a) Efectuar 
trabajos sin el debido entrenamiento previo 
para la labor que van a realizar. 
e) Alterar, cambiar, reparar o accionar 
máquinas, instalaciones, sistemas eléctricos, 

etc., sin conocimientos técnicos o sin previa 
autorización superior. 
NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN 
2 266:2010 
6. REQUISITOS; 6.1 Requisitos específicos; 
6.1.1 Personal 
6.1.1.3 Toda empresa que maneje materiales 
peligrosos debe contar con procedimientos e 
instrucciones operativas formales que le 
permitan manejar en forma segura dichos 
materiales a lo largo del proceso:  
f) Manipulación  
6.1.1.4 Quienes manejen materiales peligrosos 
deben garantizar que todo el personal que esté 
vinculado con la operación cumpla con los 
siguientes requisitos:  
6.1.1.5 Contar con los equipos de seguridad 
adecuados y en buen estado, de acuerdo a lo 
establecido en la Hoja de Seguridad de 
Materiales. 
NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN 
439:1984 
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del Rectorado 
 

 
 

Montenegro García 
Jazmín Alexandra 

19/11/2013  

Caso repetido por 
obstáculo en el 
camino 
(cadenas), 
después del 
tercer accidente 
en el mismo sitio 
se retiraron las 
cadenas. 

Se recomienda no 
utilizar las cadenas 
metálicas para 
separar los 
parqueos, se debe 
programas charlas 
de seguridad 

DECRETO 2393: 
Art. 146. PASILLOS, CORREDORES, 
PUERTAS Y VENTANAS.- Se cumplirán 
los siguientes requisitos: 1. Las puertas 
de acceso al exterior estarán siempre 
libres de obstáculos y serán de fácil 
apertura. 
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Bodega de la Facultad 
de Ciencias 
Matemáticas 

 
Pérez Mideros 
Alexandra Del 

Carmen 
 

29/01/2014 

Según entrevista 
con la 

trabajadora, la 
silla que se indica 

en el aviso de 
accidente del 

IESS le faltaba 
una de las cuatro 

patas. 

Se recomienda la 
inspección de los 
elementos y brindar 
charlas de 
seguridad 

DECRETO 2393: 
Art. 14.- DE LOS COMITES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
10. Son funciones del Comité de 
Seguridad e Higiene del Trabajo de cada 
Empresa, las siguientes: 
c) Realizar la inspección general de 
edificios, instalaciones y equipos de los 
centros de trabajo, recomendando la 
adopción de las medidas preventivas 
necesarias. 
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Ciencias para el 
Desarrollo 

 

 
 

Alvarado Alvarado 
Alberto 

 
07/04/2014 

Según el aviso de 
accidente del 
IESS la actividad 
que realiza el 
trabajador es 
habitual (ordeño), 
según entrevista 
con la 
trabajadora social 
de la universidad 
el trabajador 
sufre de 
discapacidad 
mental del 65% 
por lo que se 
recomienda que 
un médico evalué 
su situación para 
determinar si el 
trabajador puede 
seguir realizando 
este tipo de 
actividades o si 
es necesario 
reubicarlo 

Se debe realizar la 
evaluación médica 
del trabajador. 

DECRETO 2393: 
Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES. 
2. Adoptar las medidas necesarias para 
la prevención de los riesgos que puedan 
afectar a la salud y el bienestar de los 
trabajadores en los lugares de trabajo de 
su responsabilidad. 
6. Efectuar reconocimientos médicos 
periódicos de los trabajadores en 
actividades peligrosas; y, especialmente, 
cuando sufran dolencias o defectos 
físicos o se encuentren en estados o 
situaciones que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respectivos 
puestos de trabajo. 
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Biblioteca General 
 

 
 

Gilse Franco Adriana 
23/05/2014 

La trabajadora 
sufrió una caída 
desde 1,5 m de 
altura por utilizar 
una silla para la 
actividad. 

Se debe llamar al 
personal de 
conserjería para 
realizar este tipo de 
actividad. Se 
recomienda brindar 
charla sobre el uso 
adecuado de 
escaleras 

DECRETO 2393: 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
Literal 2. Funciones de la Unidad de 
Seguridad e Higiene: Subliteral c: 
Promoción y adiestramiento de los 
trabajadores. 
Art. 188.- PROHIBICIONES PARA LOS 
TRABAJADORES. Está prohibido a los 
trabajadores de las empresas: a) Efectuar 
trabajos sin el debido entrenamiento 
previo para la labor que van a realizar. 
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Afueras del Edificio 
del Rectorado 

 

 
 

 
 

 
 

Martínez Montenegro 
Fanny 

 
19/09/2014 

Al inspeccionar el 
área en conjunto 
con la 
trabajadora se 
evidencia que el 
lugar donde 
sufrió el 
accidente fue 
pavimentado. En 
las cercanías se 
encuentran 
huecos en el piso 
con las mismas 
características, 
se recomienda 
pavimentar 
dichos huecos en 
la calzada. El 
origen de esos 
huecos se debe a 
que colocan unos 
dados de 
concreto con un 
poste incrustado 
con el objetivo de 
guardar 
parqueos. 

Se deben retirar 

dichos obstáculos 

en el camino y 

pavimentar los 

huecos en la 

calzada 

DECRETO 2393: 
Art. 14.- DE LOS COMITES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
10. Son funciones del Comité de 
Seguridad e Higiene del Trabajo de cada 
Empresa, las siguientes: 
c) Realizar la inspección general de 
edificios, instalaciones y equipos de los 
centros de trabajo, recomendando la 
adopción de las medidas preventivas 
necesarias. 
Art. 23.- SUELOS, TECHOS Y 
PAREDES. 1. El pavimento constituirá un 
conjunto homogéneo, liso y continúo. 
Será de material consistente, no 
deslizante o susceptible de serlo por el 
uso o proceso de trabajo, y de fácil 
limpieza. Estará al mismo nivel y en los 
centros de trabajo donde se manejen 
líquidos en abundancia susceptibles de 
formar charcos, los suelos se construirán 
de material impermeable, dotando al 
pavimento de una pendiente de hasta 
1,5%, con desagües o canales. 
Art. 130.- CIRCULACION DE 
VEHICULOS. 1. Los pisos de la fábrica 
sobre los cuales se efectúa 
habitualmente la circulación, estarán 
suficientemente nivelados para permitir 
un transporte seguro, y se mantendrán 
sin huecos, salientes u otros obstáculos. 
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Facultad de 
Comunicación Social 

 

 
 

Guerra Chávez Edith 
Wualquiria 

 
17/12/2015  

Al momento de la 
inspección la 
trabajadora se 
encontraba de 
vacaciones 
(17/10/2016), 
Según entrevista 
con un 
Trabajador de la 
facultad la caída 
sucedió porque el 
auditorio donde 
se pretendía 
iniciar las clases 
recientemente 
había sido 
remodelado y el 
piso de madera 
se encontraba 
muy resbaloso. 

Se debe señalizar y 
comunicar este tipo 
de circunstancias, y 
usar calzado 
adecuado. Además 
que se debe 
programar una 
charla de seguridad 
sobre los factores 
de riesgo inmersos 
en las actividades 
diarias 

DECRETO 2393: 
Art. 14.- DE LOS COMITES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
10. Son funciones del Comité de 
Seguridad e Higiene del Trabajo de cada 
Empresa, las siguientes: 
c) Realizar la inspección general de 
edificios, instalaciones y equipos de los 
centros de trabajo, recomendando la 
adopción de las medidas preventivas 
necesarias. 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
Literal 2. Funciones de la Unidad de 
Seguridad e Higiene: Subliteral c: 
Promoción y adiestramiento de los 
trabajadores. 
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Área de 
Mantenimiento 

 

 

Según 
entrevista con 
el compañero 
que vino 
conduciendo 
el bus desde 
Quito, el 
accidente se 
produjo 
cuando el 
trabajador 
intentaba 
botar los 
desechos de 
los 
estudiantes y 
al bajarse del 
bus piso 
sobre la 
vereda que 
estaba 
húmeda por 
la lluvia. 

Se deben dar 
charlas de 
seguridad y 
elaborar 
manuales de 
procedimientos 
seguros de 
trabajo 

DECRETO 2393: 
Art. 15.- DE LA UNIDAD DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO. 
 
Literal 2. Funciones de la Unidad 
de Seguridad e Higiene: 
Subliteral c: Promoción y 
adiestramiento de los 
trabajadores. 
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Oficina 

Administrativa en 
la Facultad de 

Ciencias Medicas 
 

 
 

 
 

Cornejo Sánchez 
Iris Jesús 

 
29/06/2016  

Se deberá 
ordenar la 
colocación de 
los cables de 
energía 

Se debe 
brindar charlas 
de seguridad 
industrial 

DECRETO 2393: 
Art. 74.- SEPARACION DE LAS 
MAQUINAS. 
1. La separación de las 
máquinas será la suficiente para 
que los operarios desarrollen su 
trabajo holgadamente y sin 
riesgo, y estará en función: a) De 
la amplitud de movimientos de 
los operarios y de los propios 
elementos de la máquina 
necesarios para la ejecución del 
trabajo. 
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Aula de Clases de 
la Facultad de 

Ciencias Medicas 

 
 

 
 

 
Plaza Loor Gabriel 

Washington   
18/07/2016 

Según 
entrevista con 
un conserje la 
facultad, el 
accidente 
ocurrió en 
segundo 
escalón del 
aula donde 
dictaba su 
clase. Dicho 
escalón esta 
fuera de las 
especificacione
s técnicas con 
respecto a la 
altura de la 
contrahuella la 
cual tiene una 
distancia de 25 
cm, y según la 
norma se 
establece no 
puede 
sobrepasar de 
20 cm. En el 
mismo salón de 
clase se 
encontraron 3 
escalones más 
que no 
cumplen las 
especificacione
s. 

Debido a estos 
hallazgos se 
recomienda 
agregar un 
escalón 
intermedio en los 
cuatros 
escalones con 
observación para 
evitar un nuevo 
accidente laboral. 
Para futuras 
construcciones 
se recomienda 
un mejor diseño 
de aula que no 
interfiera con el 
paso de 
profesores y 
estudiantes en 
relación a la 
corta distancia 
entre las sillas y 
mesas como se 
observa en la 
foto 

DECRETO 2393:  
Art. 24.- PASILLOS. 
2. La separación entre máquinas u otros 
aparatos, será suficiente para que los 
trabajadores puedan ejecutar su labor 
cómodamente y sin riesgo. No será 
menor a 800 milímetros, contándose esta 
distancia a partir del punto más saliente 
del recorrido de las partes móviles de 
cada máquina. 
Art. 26.- ESCALERAS FIJAS Y DE 
SERVICIO. 
4. Las escaleras, excepto las de servicio, 
tendrán al menos 900 milímetros de 
ancho y estarán libres de todo obstáculo. 
La inclinación respecto de la horizontal, 
no podrá ser menor de 20 grados ni 
superior a 45 grados. Cuando la 
inclinación sea inferior a 20 grados se 
colocará una rampa y una escalera fija 
cuando la inclinación sobrepase a los 45 
grados. Los escalones, excluidos los 
salientes, tendrán al menos 230 
milímetros de huella y no más de 200 
milímetros ni menos de 130 milímetros de 
altura o contrahuella. En el conjunto de la 
escalera no existirá variación en la 
profundidad de la huella ni en la altura de 
la contrahuella en ningún tramo. 
 
 
 
 

 

4
5

) 
C

o
n
tu

s
ió

n
 d

e
l 
b
ra

z
o
 y

 h
o
m

b
ro

 d
e
re

c
h
o
 

Facultad de 
Filosofía, Letras y 

Ciencias de la 
Educación 

 
 

 
Vallejo Laurido 

Lastenia Margarita 
01/08/2016 

Según aviso de 
accidente 
ampliatorio emitido 
al IESS, la 
trabajadora 
trasladaba 5 sillas 
durante cada viaje. 
Es decir que sacaba 
5 sillas defectuosas 
para luego subir 5 
sillas en buen 
estado, actividad 
que duro 5 horas y 
que se efectuaba en 
todo los niveles del 
edificio central de la 
facultad. Además 
durante la 
inspección 
(17/10/2016) se 
evidencian 
obstáculos en los 
pasillos del edificio 
central 

Se debe bridar 
charlas de 
seguridad industrial 
sobre como cargar 
objetos de forma 
adecuada para 
reducir los factores 
de riesgo de la 
actividad 

DECRETO 2393:  
Art. 24: Pasillos: 4. Los pasillos, galerías 
y corredores se mantendrán en todo 
momento libres de obstáculos y objetos 
almacenados. 
Art. 128.- MANIPULACION DE 
MATERIALES: 
2. Los trabajadores encargados de la 
manipulación de carga de materiales, 
deberán ser instruidos sobre la forma 
adecuada para efectuar las citadas 
operaciones con seguridad. 
4. El peso máximo de la carga que puede 
soportar un trabajador será el que se 
expresa en la tabla siguiente:  
Varones hasta de 16 años    35 libras  
Mujeres hasta 18 años     20 libras  
Varones de 16 a 18 años     50 libras  
Mujeres de 18 a 21 años     25 libras  
Mujeres de 21 años o más    50 libras  
Varones de más de 18 años hasta   175 
libras 

Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Investigación primaria 
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2.3.1.2 Reportes de morbilidad 

 

A continuación se hará un breve análisis de la morbilidad de la 

Universidad de Guayaquil en el periodo 2013 - 2015, ya que anterior a esa 

fecha no se tenía el control bajo este concepto. Para realizar este análisis 

utilizaremos la herramienta del diagrama de Pareto.  

(Carlos Arturo Moisés Valdivia Reyes, 2013), en su tesis menciona lo 

siguiente sobre el Análisis de Pareto: 

El diagrama permite mostrar gráficamente el principio 

de Pareto (pocos vitales, muchos triviales), es decir, que 

hay muchos problemas sin importancia frente a unos 

pocos graves. Mediante la gráfica colocamos los "pocos 

vitales" a la izquierda y los "muchos triviales" a la 

derecha. (pág. 13). 

 

GRÁFICO N. 36.- Morbilidad de la Universidad de Guayaquil – Año 
2013 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

En el contexto de este tema de investigación, al utilizar el diagrama de 

Pareto en la morbilidad podremos observar los casos más frecuentes de 

enfermedades que representaron absentismo laboral en la institución. Bajo 

el enfoque de Pareto podemos decir que el 20% de los tipos de morbilidad 
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representan el 80% de los problemas. De esta forma en la Gráfica no. 36 

se observa que la morbilidad en el año 2013 fue más frecuente en los casos 

de medicina general con un 14%, seguido por atenciones en el área de 

ginecología con un 10% y traumatología también con al 10% de los casos. 

 

GRÁFICO N. 37.- Morbilidad de la Universidad de Guayaquil – Año 

2014 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 

 

En la Gráfica no. 37 se puede observar que los casos más frecuentes de 

morbilidad en el año 2014, en primer lugar también fue representado por 

medicina general con un 10%, al igual que los casos ginecológicos con 

10%, y luego traumatología con un 9%. 

 

GRÁFICO N. 38.- Morbilidad de la Universidad de Guayaquil – Año 

2015 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Servicio Social de la Universidad de Guayaquil 
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En la gráfica no. 38 se observa que la panorámica de morbilidad en el 

año 2015 cambio, poniendo en primer lugar a casos por enfermedad 

pulmonar con un 22%, seguido por casos de medicina general con un 9%, 

y en tercer lugar casos ginecológicos con un 5%. 

 

Los casos de atención médica por accidentalidad laboral post siniestro 

son los siguientes: 

 

• 15 casos en el año 2013, equivale al 1,02% del total de enfermedades 

en ese año. 

• 5 casos en el año 2014, equivale al 0,56% del total de enfermedades 

en ese año. 

• 6 casos en el año 2015, equivale al 0,26% del total de enfermedades 

en ese año. 

 

2.3.1.3 Reportes de enfermedades ocupacionales 

 

La Universidad de Guayaquil no ha reportado ninguna enfermedad 

ocupacional en el Instituto Ecuatoriano de seguridad social. 

 

(Marcela del Pilar Morillo Robles, 2010), señala lo siguiente:  

“Existen en el Ecuador escasos datos reportados sobre 

enfermedades profesionales por empresas de los diferentes sectores 

productivos y mucho menos aun investigación de incidencias por 

enfermedad profesional específica” (pág. Vi) 

 

Ante lo expuesto en dichas palabras, se puede afirmar que la 

Universidad de Guayaquil no está exenta de tal declaratoria. Por lo que el 

personal laboral de la institución necesita estar informado de cuáles son las 

enfermedades ocupacionales consideradas en la normativa legal vigente y 

los criterios de diagnóstico para calificarlas. (Resolución 513. capitulo II, 

artículos 6, 7, 8, 9 y 10). 
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2.3.2 ANÁLISIS DE LOS DATOS 

 

2.3.2.1 IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS. DIAGRAMA CAUSA – 

EFECTO & ANÁLISIS DE PARETO. 

(IDROGO R. ISABEL C. & URICARO R. NAIROBI J., 2010), Indica sobre 

el Diagrama de Ishikawa lo siguiente: 

 

“Esta técnica permite representar gráficamente las 

posibles causas que originen los accidentes de trabajo 

en la empresa, así como los agentes que contribuyen 

a su ocurrencia, ayudando a ilustrar gráficamente las 

relaciones existentes entre las causas que originan los 

riesgos y los efectos negativos de los mismos sobre la 

salud de los trabajadores.” (pág. 43) 

 

A continuación se presenta un diagrama de Ishikawa por cada uno de 

los accidentes reportados en la universidad en forma cronológica. 

 

GRÁFICO N. 39.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 1 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 40.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 2 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 41.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 3 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 42.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 4 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 43.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 5 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 44.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 6 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 45.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 7 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 46.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 8 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 47.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 9 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 48.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 10 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 49.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 11 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 50.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 12 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 51.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 13 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 52.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 14 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 53.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 15 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 54.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 16 

  
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 55.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 17 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 56.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 18 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 57.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 19 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 58.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 20 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 59.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 21 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 60.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 22 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

nivel

distinto

Caída a

FACTORES ORGANIZATIVOS

FACTORES MATERIALES / OBJETOS

FACTORES DEL ENTORNO

FACTORES HUMANOS

Actitud confiada

Escalera con observaciones

Útiles de aseo

Falta de capacitación

No hay pasam
anos

riesgos al personal

No se com
unican los

Vera Santos Alicia

mismo nivel

Caída al

FACTORES ORGANIZATIVOS

FACTORES DEL ENTORNO

FACTORES HUMANOS

Actitud confiada

Vereda con imperfecciones y grietas

Falta de inspecciones de seguridad

riesgos al personal

No se com
unican los

Morales Montecinos Yolanda

deterioradas

inadecuadas o

interpersonales

Relaciones

FACTORES MATERIALES / OBJETOS

FACTORES HUMANOS

Relaciones personales deterioradas

trozo de madera

Checa Marcillo Luis



   104 
  

  

GRÁFICO N. 61.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 23 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 62.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 24 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 63.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 25 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 64.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 26 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 65.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 27 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 66.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 28 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 67.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 29 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 68.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 30 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 69.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 31 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 70.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 32 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 71.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 33 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 72.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 34 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 73.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 35 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 74.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 36 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 75.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 37 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 76.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 38 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 77.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 39 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 78.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 40 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 79.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 41 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 80.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 42 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 81.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 43 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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GRÁFICO N. 82.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 44 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 83.- ISHIKAWA – ACCIDENTE 45 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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respecta a las subcausas se evidencia que existen 9 casos por no 

comunicar los riesgos al personal y representa el 19%.  

GRÁFICO N. 84.- CAUSAS PRINCIPALES - FACULTADES 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
 

GRÁFICO N. 85.- SUBCAUSAS - FACULTADES 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 
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% acumulado 66 69 71 73 74 76 77 79 81 8218 84 85 87 89 90 92 94 95 97 9831 10037 44 50 56 60 63
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CAUSAS PRINCIPALES - FACULTADES

N° de Observaciones_1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 19 1 1 1 1 1 1 1 1 1 14 1 1 12 2 2 2 2 2
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En los Gráficos 86 y 87 se diagrama las causas principales y subcausas 

de accidentes de trabajos en los diferentes departamentos administrativos 

y operativos investigados. Siendo la actitud confiada del personal la mayor 

causa principal con 19 casos que representan el 20%. En lo que respecta 

a las subcausas se muestra que existen 22 casos por comunicar los 

factores de riesgos al personal y representa el 38%. 

 

GRÁFICO N. 86.- CAUSAS PRINCIPALES - DEPARTAMENTOS 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

GRÁFICO N. 87.- SUBCAUSAS - DEPARTAMENTOS 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

N° de Observaciones 2 2 2 2 2 2 2 2 1 119 1 1 1 1 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 1 1 111 7 4 3 3 3

Porcentaje 2 2 2 2 2 2 2 2 1 120 1 1 1 1 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 1 1 111 7 4 3 3 3

% acumulado 65 67 69 71 73 75 77 79 80 8120 82 84 85 86 87 88 89 90 91 9231 93 94 95 96 97 98 9910042 49 54 57 60 63
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CAUSAS PRINCIPALES - DEPARTAMENTOS

N° de O bserv aciones_1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 122 1 1 1 1 1 1 1 1 13 3 3 2 2 2 2

Porcentaje 2 2 2 2 2 2 2 2 2 238 2 2 2 2 2 2 2 2 25 5 5 3 3 3 3

% acumulado 69 71 72 74 76 78 79 81 83 8438 86 88 90 91 93 95 97 98 10043 48 53 57 60 64 67
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Si clasificamos las facultades afines según su codificación en el CIIU, se 

forman los siguientes grupos con factores de riesgo similares: 

 

GRUPO 1: Ingeniería Industrial, Ingeniería Química, Ciencias Químicas. 

GRUPO 2: Medicina, Odontología, Medicina Veterinaria. 

GRUPO3: Educación física, Comunicación Social (FACSO), Economía. 

GRUPO 4: Jurisprudencia, Sociología, Psicología, Instituto de Ciencias 

Internacionales. 

GRUPO 5: Ciencias Matemáticas, Arquitectura, Filosofía, Ciencias 

Administrativas. 

GRUPO 6: Ciencias Naturales, Ciencias para el Desarrollo. 

 

Utilizando esta clasificación se procede a elaborar el análisis de Pareto 

en cada grupo designado: 

 

En el GRÁFICO n. 88 y 89 se puede apreciar que la principal causa de 

accidentes es la falta de comunicación entre los trabajadores con 4 casos 

equivalentes al 23,5%. Si nos referimos las subcausas encontramos que 

existen 3 casos por no comunicar los factores de riesgo al personal 

equivalente al 23,1%. 

 

GRÁFICO N. 88.- CAUSAS PRINCIPALES – GRUPO 1 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

N° de Observaciones 1 1 1 14 2 2 1 1 1 1 1

Porcentaje 5,9 5,9 5,9 5,923,5 11,8 11,8 5,9 5,9 5,9 5,9 5,9

% acumulado 82,4 88,2 94,1100,023,5 35,3 47,1 52,9 58,8 64,7 70,6 76,5
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GRÁFICO N. 89.- SUBCAUSAS – GRUPO 1 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

En los gráficos 90 y 91, podemos observar que la actitud confiada de los 

trabajadores forma parte de las causas principales con 2 casos 

equivalentes al 18,2%. Mientras que en la subcausas encontramos que 

existen 2 casos por no comunicar los factores de riesgo al personal y 

representa el 22,2%. 

 

GRÁFICO N. 90.- CAUSAS PRINCIPALES – GRUPO 2 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

N° de Observaciones_1 13 2 2 1 1 1 1 1

Porcentaje 7,723,1 15,4 15,4 7,7 7,7 7,7 7,7 7,7

% acumulado 100,023,1 38,5 53,8 61,5 69,2 76,9 84,6 92,3
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GRÁFICO N. 91.- SUBCAUSAS – GRUPO 2 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

En los gráficos 92 y 93, se muestra que la principal causa de accidentes 

es la actitud confiada del personal con 3 casos que equivalen al 23,1%. 

Mientras que en las subcausas se observa que existen 2 casos por no 

comunicar los factores de riesgos a los trabajadores y equivale al  

 

GRÁFICO N. 92.- CAUSAS PRINCIPALES – GRUPO 3 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

N° de Observaciones_1 2 1 1 1 1 1 1 1

Porcentaje 22,2 11,1 11,1 11,1 11,1 11,1 11,1 11,1

% acumulado 22,2 33,3 44,4 55,6 66,7 77,8 88,9 100,0
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GRÁFICO N. 93.- SUBCAUSAS – GRUPO 3 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

En los gráficos 94 y 95, se observan que el grupo 5 tiene como causa 

principal la actitud confiada del personal con 3 casos que equivalen al 17%. 

En lo que respecta a las subcausas se encuentra que existen 2 casos por 

no comunicar los factores de riesgos al personal que equivale al 15,4%. 

 

GRÁFICO N. 94.- CAUSAS PRINCIPALES – GRUPO 5 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

N° de Observaciones_1 12 1 1 1 1 1 1 1

Porcentaje 10,020,0 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0

% acumulado 100,020,0 30,0 40,0 50,0 60,0 70,0 80,0 90,0
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GRÁFICO N. 95.- SUBCAUSAS – GRUPO 5 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

En los gráficos 96 y 97, se aprecia el análisis del el único accidente 

ocurrido en el grupo 6, el cual se debió a la falta de chequeos médicos para 

evaluar las condiciones de los trabajadores. Como subcausa se obtiene: la 

falta de evaluación para la actividad dado el estado mental del trabajador y 

la habilidad que se requiere para la tarea. 

 

GRÁFICO N. 96.- CAUSAS PRINCIPALES – GRUPO 6 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

N° de Observaciones_1 1 1 1 12 1 1 1 1 1 1 1

Porcentaje 7,7 7,7 7,7 7,715,4 7,7 7,7 7,7 7,7 7,7 7,7 7,7

% acumulado 76,9 84,6 92,3100,015,4 23,1 30,8 38,5 46,2 53,8 61,5 69,2
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N° de Observaciones 1 1 1

Porcentaje 33,3 33,3 33,3
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GRÁFICO N. 97.- SUBCAUSAS – GRUPO 6 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

Haciendo el Análisis del global de las causas principales y subcausas de 

la Universidad se presentan las siguientes graficas: 

 

GRÁFICO N. 98.- Diagrama de Pareto – Causas Principales 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

N° de Observaciones_1 1 1 1

Porcentaje 33,3 33,3 33,3

% acumulado 33,3 66,7 100,0
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GRÁFICO N. 99.- Diagrama de Pareto – Subcausas 

 
Elaborado Por: El Autor (software minitab) 
Fuente: Formulario de aviso de accidente de trabajo emitido al IESS y entrevistas personales 

 

En la gráfica n. 98 se muestra que la actitud confiada como parte de los 

causantes principales de los trabajadores administrativos, docentes y 

operativos es del 19%, luego se observa que la falta de capacitación en 

trabajos que comprenden adiestramiento de personal y socialización de los 

factores de riesgo presenta el 9%, la falta de inspecciones de seguridad en 

infraestructura, equipos y herramientas equivale al 9%, la falta de 

comunicación representa el 8% y los actos subestandar el 7%. El 

porcentaje acumulado de las 5 primeras causas principales es del 52%. 

En la gráfica n. 99 se muestra que las subcausas de accidentes laborales 

están repartidas de la siguiente manera: 29% es producido por la falta de 

comunicación de los factores de riesgo al personal, 7% se debe a la falta 

de campañas y promociones de seguridad y salud el trabajo, el 4% es 

representado por falta de una correcta señalización de acuerdo a las 

normas correspondientes, luego le sigue la falta de comunicación de los 

TOTAL 2 2 2 2 2 2 2 2 1 131 1 1 1 1 1 1 1 1 1 17 214 4 3 3 3 2
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% acumulado 565859 616365676970 7129 7273747575 767778798036 100404346 495254
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actos subestandar también con el 4%. El porcentaje acumulado de las 

cuatro subcausas mencionada equivalen al 43% del total. 

 

2.3.2.2 PROYECCIONES DE LA ACCIDENTABILIDAD LABORAL 

SIN UN SISTEMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 

Habiendo revisado las tablas no. 4 y no.5 expuestas anteriormente, 

utilizamos el promedio de crecimiento en función de accidentes laborales 

del 50%, y el valor promedio de crecimiento para los días perdidos por 

accidente del 42%. Con estos datos podemos observar en la tabla no. 9 las 

proyecciones hasta el 2019 estimadas y sus efectos al no implantar un 

sistema de prevención de riesgos de forma oportuna. 

 

TABLA N. 10.- PROYECCIONES DE ACCIDENTES Y DÍAS PERDIDOS 

(2017 – 2019) 

 
Elaborado Por: El Autor 

 

En el Gráfico no. 100,  se observa las proyecciones de accidentes si no 

se realizan cambios en la gestión hasta el 2019, así tenemos: que para el 

año 2017 se registraran 6 accidentes, para el año 2018 se registraran 9 

accidentes, y para el año 2019 se registraran 14 casos de accidentes. Hay 

que hacer la observación de que en la mayor parte de los casos 

investigados y las respectivas entrevistas al personal, se informó que 

existen accidentes laborales que no se reportan, motivo por el cual se 

propone que la universidad realice una campaña para que los trabajadores 

estén informados sobre su responsabilidad y el procedimiento para dar 

aviso de accidente laboral a las estructuras internas de control y al IESS. 

 

AÑO
Accidentalidad 

proyectada
Días perdidos proyectados

2017 6 89

2018 9 127

2019 14 180
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GRÁFICO N. 100.- ACCIDENTALIDAD LABORAL PROYECTADA AL 

2019 

 
Elaborado Por: El Autor 

 

En el Gráfico no. 101, se observa las proyecciones de días perdidos por 

accidentes laborales, así tenemos: que para el año 2017 se registraran 89 

días perdidos, para el año 2018 se proyectan 127 días perdidos, y que en 

el año 2019 se pronostican 180 días perdidos por accidentes laborales. 

 

GRÁFICO N. 101.- DÍAS PERDIDOS POR ACCIDENTES LABORALES 

PROYECTADA AL 2019 

 
Elaborado Por: El Autor 

 

2.3.3  Análisis de los problemas 

 

Según la información obtenida durante el estudio los porcentajes de 

accidentalidad con respecto al tipo de cargo que ocupa el personal es el 

siguiente. 
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GRÁFICO N. 102.- Accidentalidad según el Tipo de cargo laboral 

 
Elaborado Por: El Autor  

 

2.4  Evaluación del Riesgo 

Para realizar la evaluación de la prevención de riesgos de la universidad 

es necesario utilizar las fórmulas de indicadores reactivos, las cuales están 

contempladas en el artículo 57 de la Resolución C.D. 513. 

 

TABLA N. 11.- FÓRMULAS DE INDICADORES REACTIVOS 

 
Elaborado por: 
Fuente: Resolución C.D. 513 

 

Para efectos de esta tesis se cambiar la constante de “200.000” y se 

procederá cambiar por el valor de “1´000.000” debido al gran tamaño 

poblacional que tiene la Universidad de Guayaquil. 

40,00%

40,00%

20,00%

Administrativo Operativo Docente

Índice de frecuencia (IF) Índice de gravedad (IG) Tasa de riesgo (TR) 

  

  
Ó en su lugar: 

 
# Lesiones = Número de 

accidentes y enfermedades 
profesionales u ocupacionales 
que requieran atención médica, 
en el período. 
 
# H H/M trabajadas = Total de 

horas hombre/mujer trabajadas 
en la organización en 
determinado período anual. 

# Días perdidos = Tiempo 

perdido por las lesiones (días 
de cargo según la tabla, más 
los días actuales de 
ausentismo en los casos de 
incapacidad temporal). 
 
# H H/M trabajadas = Total de 

horas hombre/mujer 
trabajadas en la organización 
en determinado período 
(anual). 

IG= Índice de gravedad 

 
IF = Índice de frecuencia 
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Indicadores reactivos por otro autor: 

 

(ROMERO ALBÁN ANGELA ILIANA, 2013), “Son aquellos mediante 

los cuales se registra la accidentalidad y siniestralidad permitiendo 

conocer la evaluación de estos y comprobar el grado de eficiencia de 

las medidas preventivas implantadas” (pág. 56) 

 

Los indicadores reactivos de la gestión en la Universidad de Guayaquil 

no han sido calculados por la administración de la institución, sin embargo 

este trabajo presentara los indicadores reactivos de las 10 facultades que 

han reportado accidentes laborales. Para desarrollar estos indicadores es 

necesario saber la población de la Universidad, la cual se detalla en la tabla 

siguiente: 

 

TABLA N. 12.- Nómina de la Universidad de Guayaquil por 

Facultades (Corte: 13 / Octubre / 2016) 

 
Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

Facultades
Personal 

Administrativo

Personal 

Operativo

Personal 

Docente

Total por 

Facultad

Arquitectura y Urbanismo 23 96 88 207

Ciencias Administrativas 87 45 495 627

Ciencias Agrarias 13 16 23 52

Ciencias Económicas 31 22 129 182

Ciencias Matemáticas y Físicas 46 41 228 315

Ciencias Médicas 73 47 725 845

Ciencias Naturales 20 21 65 106

Ciencias para el Desarrollo 15 37 22 74

Ciencias Psicológicas 34 14 69 117

Ciencias Químicas 18 24 73 115

Comunicación Social 71 34 237 342
Educación Física, Deportes y 

Recreación
20 18 35 73

Filosofía, Letras y Ciencias de la 

Educación
211 85 492 788

Ingeniería Industrial 44 27 132 203

Ingeniería Química 26 24 98 148
Jurisprudencia, Ciencias Sociales y 

Políticas
73 29 155 257

Medicina Veterinaria y Zootecnia 8 17 22 47

Odontología 37 29 155 221
DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Y OPERATIVOS DE LA UNIVERSIDAD 

DE GUAYAQUIL

891 189 0 1080

Total General 1741 815 3243 5799
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En tabla n.13 se puede apreciar la cantidad de horas de trabajo efectivas 

por año de todas las facultades y  departamentos del Universidad de 

Guayaquil, desde el 2010 a Agosto 2016. Este dato será utilizado para 

calcular los indicadores reactivos. 

 

TABLA N. 13.- TOTAL HORAS TRABAJADAS POR FACULTADES 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

2.4.1 Indicadores reactivos 

 

Al desarrollar la fórmula del índice de frecuencia se obtienen los 

siguientes resultados: 

FACULTADES / Otros Departamentos 2010 2011 2012 2013 2014 2015 ago-16

Arquitectura y Urbanismo 458712 458712 458712 458712 458712 458712 283176

Ciencias Administrativas 1389432 1389432 1389432 1389432 1389432 1389432 857736

Ciencias Agrarias 115232 115232 115232 115232 115232 115232 71136

Ciencias Económicas 403312 403312 403312 403312 403312 403312 248976

Ciencias Matemáticas y Físicas 698040 698040 698040 698040 698040 698040 430920

Ciencias Médicas 1872520 1872520 1872520 1872520 1872520 1872520 1155960

Ciencias Naturales 234896 234896 234896 234896 234896 234896 145008

Ciencias para el Desarrollo 163984 163984 163984 163984 163984 163984 101232

Ciencias Psicológicas 259272 259272 259272 259272 259272 259272 160056

Ciencias Químicas 254840 254840 254840 254840 254840 254840 157320

Comunicación Social 757872 757872 757872 757872 757872 757872 467856

Educación Física, Deportes y 

Recreación
161768 161768 161768 161768 161768 161768 99864

Filosofía, Letras y Ciencias de la 

Educación
1746208 1746208 1746208 1746208 1746208 1746208 1077984

Ingeniería Industrial 449848 449848 449848 449848 449848 449848 277704

Ingeniería Química 327968 327968 327968 327968 327968 327968 202464

Jurisprudencia, Ciencias Sociales y 

Políticas
569512 569512 569512 569512 569512 569512 351576

Medicina Veterinaria y Zootecnia 104152 104152 104152 104152 104152 104152 64296

Odontología 489736 489736 489736 489736 489736 489736 302328

DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

2393280 2393280 2393280 2393280 2393280 2393280 1477440

TOTALES 12850584 12850584 12850584 12850584 12850584 12850584 7933032
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TABLA N. 14.- ÍNDICE DE FRECUENCIA POR FACULTADES 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

Al desarrollar la fórmula de índice de gravedad tenemos: 

 

TABLA N. 15.- ÍNDICE DE GRAVEDAD POR FACULTADES 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

Al utilizar la fórmula de tasa de riesgo se obtiene: 

FACULTADES / Otros Departamentos 2010 2011 2012 2013 2014 2015 ago-16

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 0 0 1,79 0 0 0 0

CIENCIAS MATEMÁTICAS Y FÍSICAS 0 2,33 0 1,17 0 0 0

CIENCIAS MEDICAS 0 1,17 0 0 0 0 4,79

CIENCIAS PARA EL DESARROLLO 0 0 0 0 0,78 0 0

CIENCIAS QUÍMICAS 0 0 0 1,17 0 0 0

EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTES Y 

RECREACIÓN
0 0 2,33 0 0 0 0

FACSO 0 0 0,62 0,62 0 4,67 0

FILOSOFÍA, LETRAS Y CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN
0 0 0 0 0 0 1,26

ING. INDUSTRIAL 0 0 3,50 0 0 0 0

ING. QUÍMICA 0 0 6,61 2,33 0 0 0

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

OPERATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL

15,17 3,66 23,73 15,49 5,45 0 1,89
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TABLA N. 16.- TASA DE RIESGO POR FACULTADES 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 
 

Una vez ejecutadas las fórmulas de indicadores reactivos hacemos el 

análisis gráfico de cada una de las facultades y departamentos que tiene 

accidentalidad reportada: 

 

GRÁFICO N. 103.- ÍNDICE DE FRECUENCIA CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

FACULTADES / Otros Departamentos 2010 2011 2012 2013 2014 2015 ago-16

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 0 0 11,50 0 0 0 0

CIENCIAS MATEMÁTICAS Y FÍSICAS 0 30,00 0 15,00 0 0 0

CIENCIAS MEDICAS 0 15,00 0 0 0 0 19,00

CIENCIAS PARA EL DESARROLLO 0 0 0 0 10,00 0 0

CIENCIAS QUÍMICAS 0 0 0 15,00 0 0 0

EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTES Y 

RECREACIÓN
0 0 30,00 0 0 0 0

FACSO 0 0 8,00 8,00 0 60,00 0

FILOSOFÍA, LETRAS Y CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN
0 0 0 0 0 0 10,00

ING. INDUSTRIAL 0 0 45,00 0 0 0 0

ING. QUÍMICA 0 0 42,50 30,00 0 0 0

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

OPERATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL

39,00 11,75 38,13 33,17 23,33 0 15,00

2010 2011 2012 2013 2014 2015
ago-
16
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GRÁFICO N. 104.- ÍNDICE DE GRAVEDAD CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

Como se puede observar en el Gráfico n. 103 se demuestra que el 

indicador de frecuencia de la facultad de Ciencias Administrativas tiene un 

pico alto en el año 2012, siendo el único año que presento accidentalidad. 

 

En el Gráfico n. 104 en el Indicador de gravedad al también presenta un 

pico alto en el año 2012 siendo que ese año es al que se le atribuye el 

mayor registro de accidentalidad, también se demuestra en la gráfica una 

tendencia a la baja dado que los datos analizados al 2016 solo hacen 

referencia a las horas hombre trabajadas hasta el mes de agosto 2016. 

 

GRÁFICO N. 105.- ÍNDICE DE FRECUENCIA CIENCIAS 

MATEMÁTICAS Y FÍSICAS 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 
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GRÁFICO N. 106.- ÍNDICE DE GRAVEDAD CIENCIAS MATEMÁTICAS 

Y FÍSICAS 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

Como se puede observar en el Gráfico n. 105 se demuestra que el 

indicador de frecuencia de la facultad de Ciencias Matemáticas y Físicas 

tiene un comportamiento similar en los años 2010 y 2013. En los demás 

años dentro del estudio no se reflejan accidentes dentro de sus 

instalaciones pero no quiere decir que no hayan ocurrido. 

 

En el Gráfico n. 106 se puede apreciar el índice de gravedad, donde se 

ve que a diferencia con la gráfica de frecuencia, al analizar ya los días de 

ausentismo, el escenario es diferente debido al total de días perdidos por 

accidentes y la gravedad de sus lesiones. 

 

GRÁFICO N. 107.- ÍNDICE DE FRECUENCIA CIENCIAS MÉDICAS 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 
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GRÁFICO N. 108.- ÍNDICE DE GRAVEDAD CIENCIAS MÉDICAS 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

Como se observa en el Gráfico n. 107 se demuestra que el indicador de 

frecuencia de la facultad de Ciencias Médicas, refleja la ocurrencia de 

accidentes en el año 2011, luego se mantiene constante desde el 2012 al 

2015 con el indicador igual a cero. Existe un aumento drástico de este 

indicador en el año 2016, por lo que se debe tomar especial atención. 

 

En el Gráfico n. 108 muestra el índice de gravedad de la facultad de 

Ciencias Médicas donde se observa ausentismo en el año 2011. En el año 

2016 se observa un aumento considerable en su valor, el cual se debe en 

primer lugar al total de horas trabajadas al año hasta el mes agosto 2016 y 

la gravedad de las lesiones, en lo que cabe recalcar que, uno un docente 

accidentado hasta la fecha de cierre de este estudio se encuentra con 

descanso medico debido a sus fracturas. 

 

GRÁFICO N. 109.- ÍNDICE DE FRECUENCIA CIENCIAS PARA EL 

DESARROLLO 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 
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GRÁFICO N. 110.- ÍNDICE DE GRAVEDAD CIENCIAS PARA EL 

DESARROLLO 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

En el Gráfico n. 109 se observa que el índice de frecuencia de la Facultad 

de Ciencias para el Desarrollo presenta un pico alto en el año 2014 debido 

a la ocurrencia de un accidente. Los demás años a que abarca el estudio 

no se registraron accidentes. 

 

En el Gráfico n. 110 se puede apreciar el índice de gravedad de la 

Facultad de Ciencias para el Desarrollo donde en los primeros años del 

estudio mantiene el indicador en cero pero en el año 2014 registra al alza 

por la ocurrencia de un accidente y la gravedad de su lesión reflejada en 

los días de ausentismo laboral. 

 

GRÁFICO N. 111.- ÍNDICE DE FRECUENCIA CIENCIAS QUÍMICAS 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 ago-16

CIENCIAS PARA EL
DESARROLLO

0 0 0 0 0,78 0 0

0 0 0 0

0,78

0 0

0
0,1
0,2
0,3
0,4
0,5
0,6
0,7
0,8
0,9

ÍN
D

IC
E 

D
E 

G
R

A
V

ED
A

D

2010 2011 2012 2013 2014 2015
ago-
16

CIENCIAS QUÍMICAS 0 0 0 0,08 0 0 0

0 0 0

0,08

0 0 00

0,01

0,02

0,03

0,04

0,05

0,06

0,07

0,08

0,09

ÍN
D

IC
E 

D
E 

FR
EC

U
EN

C
IA



   132 
  

  

GRÁFICO N. 112.- ÍNDICE DE GRAVEDAD CIENCIAS QUÍMICAS 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

En el Gráfico n. 111 se observa que el índice de frecuencia de la Facultad 

de Ciencias Químicas tiene un pico alto en el año 2013 debido al registro 

de un accidente. Los demás años a que abarca el estudio no existen más 

registros pero en las entrevistas realizadas al personal laboral, se indicó 

que existen accidentes laborales que no han sido registrados y que solo 

son justificados con permisos médicos.  

 

En el Gráfico n. 112 se puede apreciar el índice de gravedad de la 

facultad de Ciencias Químicas que por falta de capacitaciones y 

procedimientos a seguir,  registra un pico alto en el año 2013, siendo 

ciertamente un resultado conservador en vista que no se lleva un control 

total de los accidentes ocurridos y los días de ausentismo. 

 

GRÁFICO N. 113.- ÍNDICE DE FRECUENCIA EDUCACIÓN FÍSICA, 

DEPORTES Y RECREACIÓN 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 
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GRÁFICO N. 114.- ÍNDICE DE GRAVEDAD EDUCACIÓN FÍSICA, 

DEPORTES Y RECREACIÓN 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

En el gráfico n. 113 se observa que el índice de frecuencia de la Facultad 

de Educación Física, Deportes y Recreación, muestra actividad en el año 

2012 debido al registro de un accidente. En los últimos 4 años se aprecia 

que este indicador se mantiene en cero. 

 

En el gráfico n.114 se observa que el indicador de gravedad tiene 

relación al único accidente ocurrido durante el año 2012 con un valor de 

2.33. 

GRÁFICO N. 115.- ÍNDICE DE FRECUENCIA FACULTAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 
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GRÁFICO N. 116.- ÍNDICE DE GRAVEDAD FACULTAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

En el gráfico n. 115 se observa que el índice de frecuencia de la Facultad 

de Comunicación social en los siete años de estudio, registra una 

ocurrencia paralela de accidentes en los años 2012, 2013 y 2015. 

 

En el gráfico n. 116 se observa que el indicador de gravedad registra un 

comportamiento similar en los años 2012 y 2013, pero en el año 2015 este 

indicador se dispara al alza, debido a la gravedad del accidente donde se 

realizó un trabajo de altura sin el equipo de protección necesario, esto se 

refleja en los días de ausentismo provocados por la caída de 

aproximadamente 6 metros de alto. 

 

GRÁFICO N. 117.- ÍNDICE DE FRECUENCIA FILOSOFÍA, LETRAS Y 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 
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GRÁFICO N. 118.- ÍNDICE DE GRAVEDAD FILOSOFÍA, LETRAS Y 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

En el gráfico n. 117  se observa que el índice de frecuencia de la Facultad 

de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación no tiene accidentes 

reportados entre los años 2010 y 2015 pero durante el año 2016 el 

escenario cambia con la ocurrencia de un acto subestandar que termino en 

lesión. 

 

En el gráfico n. 118 se observa que el indicador de gravedad se mantiene 

con una constante igual a cero durante los años 2010 y 2015 pero en el año 

2016 se evidencia un ligero incremento con tendencia a la alta debido a que 

en este año se reportó un accidente con 10 días de ausentismo por la falta 

de capacitaciones sobre el transporte de cargas de forma manual. 

 

GRÁFICO N. 119.- ÍNDICE DE FRECUENCIA INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 
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GRÁFICO N. 120.- ÍNDICE DE GRAVEDAD INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

En el gráfico n. 119  se observa que el índice de frecuencia de la Facultad 

de Ingeniería Industrial tiene un pico alto en el año 2012 debido a la 

ocurrencia de un accidente laboral. 

 

En el gráfico n. 120  se observa que el índice de gravedad tiene relación 

con el único accidente reportado. Sin embargo a pesar de que se 

mantienen registros en la oficina del trabajo social de la Universidad de 

Guayaquil, existen algunos indicios de que no se reporta el total de los 

accidentes ocurridos.  

 

Tal es el caso de una trabajadora de la Facultad de Ingeniería Industrial 

que en el mes de Octubre del año 2015 sufrió un accidente laboral al caerse 

de las escaleras del edificio central al culminar su jornada de trabajo. Este 

accidente tuvo un aproximado de 30 días de paralización con descanso 

domiciliario. Según la investigación realizada ni el medico que la atendió, ni 

la trabajadora afectada, han reportado el accidente ocurrido en las 

instalaciones de la facultad. 
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TABLA N. 17.- ACCIDENTE NO REPORTADO FACULTAD DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 

Tipo de 
Accidente 

Foto 2016 Hallazgo 
Observaciones 

de la Tesis 
Requisito técnico Legal 

Caída al 
mismo 
nivel 

Ingeniería 
Industrial 

 

 
 

 
Huella: 165 

mm 
 

 
Contrahuella

: 280 mm 
 

(Bibliotecaria  
Octubre 

2015) 

No se ha 
generado  el 
aviso de 
accidente de  
trabajo 

Según la 
medición de los 
escalones 
donde ocurrió el 
accidente 
cumple el 
estándar, sin 
embargo no 
cumple con la 
disposición de 
instalar 
pasamanos en 
ambos lados de 
la escalera. 

DECRETO 2393: 
Art. 26.- ESCALERAS FIJAS Y 
DE SERVICIO. 
 
5. Toda escalera de cuatro o más 
escalones deberá estar provista 
de su correspondiente barandilla 
y pasamanos sobre cada lado 
libre. 
 
7. Las barandillas de las 
escaleras deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en el 
Art. 32, instalándose los 
pasamanos a 900 milímetros de 
altura. 
 
  

Elaborado Por: El Autor  
Fuente: Investigación directa 

 

GRÁFICO N. 121.- ÍNDICE DE FRECUENCIA INGENIERÍA QUÍMICA 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 
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GRÁFICO N. 122.- ÍNDICE DE GRAVEDAD INGENIERÍA QUÍMICA 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

En el gráfico n. 121  se presenta el índice de frecuencia de la Facultad 

de Ingeniería Química donde se muestra que en los años 2010 y 2011 se 

mantiene en cero, mientras que en los años 2012 y 2013 se evidencia un 

incremento en este indicador. Entre los años 2014 y 2016 no se ha 

reportado la ocurrencia de más accidentes laborales. 

 

En el gráfico n. 122 se aprecia que el índice de gravedad registra su 

mayor alza en el año 2012, mientras que en el año 2013 este indicador 

disminuye y no se registra nivel de ausentismo por accidentes laborales en 

los años posteriores. 

 

GRÁFICO N. 123.- ÍNDICE DE FRECUENCIA DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 
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GRÁFICO N. 124.- ÍNDICE DE GRAVEDAD DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 
 

Al analizar los reportes de accidentes en los departamentos 

administrativos y departamentos de servicios generales de clase operativa 

dentro la Universidad de Guayaquil, podemos identificar en el Gráfico n. 

123 el índice de frecuencia de dichos departamentos con un resultado 

similar entre los años 2010 y 2014, en el año 2015 no se reportaron 

accidentes pero en el trascurso del 2016 se demuestra una tendencia a 

subir. 

 

En el Gráfico n. 124 se puede apreciar el índice de gravedad 

demostrando que en el año 2012 es sin duda alguna es el de mayor 

afectación para los departamentos administrativos y operativos, por lo que 

se debe tomar las medidas necesarias para controlar estos indicadores a 

todo nivel jerárquico de la Universidad. Adicional se puede citar que en el 

año 2016 se observa un incremento en este indicador con respecto al año 

anterior. 

 

Una vez expuesto los indicadores reactivos por facultad y el grupo de los 

departamentos, se procede a realizar los el análisis de los indicadores a 

nivel general de toda la Universidad de Guayaquil. 
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TABLA N. 18.- CALCULO GENERAL DE LOS INDICADORES 

REACTIVOS DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

En el gráfico n. 125 se muestra el indicador de frecuencia de la 

Universidad Guayaquil, donde se observa que en los primeros tres años de 

estudio el índice de frecuencia estuvo en crecimiento, entre los años 2013 

y 2015 este índice disminuyo pero en transcurso del 2016 se registra un 

alza considerable con respecto al año anterior con 0,50 puntos. 

 

GRÁFICO N. 125.- ÍNDICE DE FRECUANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

 

En el Gráfico n. 126 se muestra el indicador de gravedad, donde se 

comprueba que la mayor afectación de la Universidad de Guayaquil en 

relación a las jornadas perdidas de trabajo fue durante el año 2012. Durante 

los próximos tres años este indicador disminuyo, y como es de esperarse 

durante el año 2016 se refleja un alza debido a las horas de trabajo 

efectivas consideras para el cálculo y la ocurrencia de 4 accidentes con 

días perdidos. 
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GRÁFICO N. 126.- ÍNDICE DE GRAVEDAD DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de talento humano de la Universidad 

 

2.4.2 Indicadores Proactivos 

 

La actual resolución C.D. 513 no considera los indicadores proactivos 

pero si recomienda que cada organización debe incluir los indicadores que 

considere apropiados y necesarios para su acción en la prevención de 

riesgos laborales. 

  

TABLA N. 19.- FÓRMULAS DE INDICADORES PROACTIVOS 

Análisis de riesgos de tarea, A.R.T. 
Observaciones planeadas de acciones 

sub -estándares, OPAS. 

IART =  
Nart

Narp x 1oo
 Opas =  

opasr x Pc

(opasp x Pobp) x 100
 

Nart = número de análisis de riesgos de 
tareas ejecutadas 
 
Narp = número de análisis de riesgos de 
tareas programadas mensualmente 

Opasr = observación planeada de acciones 
sub estándar realizadas 
 
Pc = personas conforme al estándar 
 
Opasp = Observación planeada de acciones 
sub estándares programadas 
mensualmente 
 
Pobp = personas observadas previstas: 
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Diálogo periódico de seguridad, 
IDPS 

Demanda de seguridad, IDS 

IDps =  
dpsr x Nas

(dpsp x pp) x 100
 IDs =  

Ncse

Ncsd x 1oo
 

Dpsr = diálogo periódico de seguridad 
realizadas en el mes 
Nas = número de asistentes al Dps 
Dpsp = diálogo periódico de seguridad 
planeadas al mes 
Pp = personas participantes previstas 

Ncse = Número de condiciones sub 
estándares eliminadas en el mes 
Ncsd = Número de condiciones sub 
estándares detectadas en el mes 

Entrenamiento de seguridad, IENTS. 
Órdenes de servicios estandarizados y 

auditados, 
IOSEA 

Ents =  
Nee

Nteep x 1oo
 Osea =  

oseac x 100

oseaa
 

Nee = número de empleados 
entrenados en el mes 
Nteep = número total de empleados 
entrenados programados en el mes 

Oseac = Orden de servicios estandarizados 
y auditados cumplidos en el mes 
Oseaa = Órdenes de servicios 
estandarizados y auditados aplicables en el 
mes 

Control de accidentes e incidentes, 
ICAI 

ÍNDICE DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

ICai =  
Nmi x 100

nmp
 

 

Nmi = Número de medidas 
correctivas implementadas 
Nmp = Número de medidas 
correctivas propuestas en la 
investigación de accidentes, 
incidentes e investigación de 
enfermedades profesionales. 

 
IG >= 80% Gestión de SST es 
Satisfactorio. 
 
IG < 80% Gestión de SST es 
Insatisfactorio (deberá ser reformulada) 
 

Índice de Eficacia del Sistema de Gestión de S.S.T    “IE” 

IE =  
N° Requisitos técnico legales, integrados − implantados

N° Total de Requisitos técnico legales aplicables
 x 100 

Donde: 
Nº Requisitos técnico legales, 
integrados-implantados.- Son los 
RTL que en el proceso de auditoría 
de riesgos del trabajo se evidencia 
que la organización ha 
implementado, de conformidad con 

Si el valor del Índice de Eficacia es: 
 

IE >= 80% la eficacia del SG de SST es 
Satisfactorio. (mejoramiento continuo) 

 
IE < 80% la eficacia del SG de SST es 

Insatisfactorio 
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el artículo relacionado al 
cumplimiento de normas. 
 
N° Total de Requisitos técnico 
legales aplicables.- Son los RTL que 
en el proceso de la auditoría se 
evidencia son aplicables a la 
organización, de conformidad con el 
artículo del cumplimiento de 
normas. 

(deberá reformular su sistema) 

Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Resolución C.D. 390 (derogada) 

 

2.5 Diagnóstico situacional y proyecciones con un Sistema 

de Prevención de Riesgos  

Una vez completado el estudio de los accidentes laborales reportados, 

debemos contrastarlo con el nivel de cumplimiento en requisitos técnicos 

legales  vigentes en Ecuador. 

 

En el Gráfico n. 127 se puede apreciar el nivel de cumplimiento de las 

normativas en las facultades de la  Universidad de Guayaquil según el 

aporte de estudios previos generados por distintos autores (anexo n.6). En 

dicho estudio se verifico el estatus de la institución de educación superior 

en materia de seguridad y salud ocupacional en la categoría de: Gestión 

Administrativa, Gestión Técnica, Gestión de Talento Humano y 

procedimiento operativos básicos  para luego realizar proyecciones a tres 

años con la simulación de un sistema de gestión de prevención de riesgos 

que actué de forma efectiva y minimice los accidentes laborales sus 

consecuencias.   

 

Al hablar de la toma de medidas preventivas no solo implica revisar datos 

históricos de accidentalidad laboral, sino también la creación de estructuras 

de control, las cuales están contempladas en la legislación vigente y que 

dentro de sus funciones esta desarrollar programas de prevención y 

revisión de la infraestructura física de la organización. Además de crear una 

nueva cultura en la población laboral para que reporten toda clase de 
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condiciones inseguras y actos subestandar dentro de los procedimientos 

que actualmente se llevan a cabo. 

 

GRÁFICO N. 127.- CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE 

EN LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Equipo de Maestrantes y egresado de la Facultad de Ingeniería Industrial (Anexo n. 6). 

  

TABLA N. 20.- PROYECCIONES DE ACCIDENTES Y DÍAS PERDIDOS 

AL 2019 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Equipo de Maestrantes y egresado de la Facultad de Ingeniería Industrial (Anexo n. 6). 

 

En la tabla n. 20 se puede apreciar todos los datos anteriormente 

expuestos, los cuales fueron utilizados para crear un cuadro de simulacion 

del sistema de prevención de riesgos con respecto a accidentes laborales 

en sitio de trabajo y días perdidos por el efecto de las lesiones. En el cuadro 
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SITUACIÓN ACTUAL AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

AÑO

TOTAL 

ACCIDENTES 

LABORALES (V)

DÍAS 

PERDIDOS 

POR 

ACCIDENTE 

(W)

SITUACIÓN 

ACTUAL 

PORCENTUAL Y 

PROYECCIONES 

CON SIMULACIÓN 

DE UN "SGPR" (X)

MEJORA DEL 

"SGPR" CON 

RESPECTO AL 

AÑO ANTERIOR (Y)

MEJORA 

ACUMULADA DEL 

"SGPR" CON 

RESPECTO AL 

AÑO ANTERIOR (Z)

DISMINUCIÓN  #  

ACCIDENTES 

APLICANDO EL 

SGPR (Z*V/X)*-1

PROYECCIÓN DE 

ACCIDENTES

DISMINUCIÓN # 

DÍAS PERDIDOS 

(Z*W/X)*-1

PROYECCIÓN DE 

DÍAS PERDIDOS 

POR ACCIDENTES

2010 5 195 - - - - 5 - 195

2011 6 92 - - - - 6 - 92

2012 15 496 - - - - 15 - 496

2013 10 267 - - - - 10 - 267

2014 5 445 - - - - 5 - 445

2015 1 60 - - - - 1 - 60

2016 4 63 19,40% - - - 4 - 63

2017 6 89 45,01% 25,61% 25,61% -5,28 -1 -83 -20

2018 9 127 79,40% 34,39% 60,00% -8,00 -2 -119 -30

2019 14 180 94,24% 14,84% 74,84% -8,48 1 -120 7

195

-100

0

100

200

300

2010
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se puede apreciar las proyecciones de accidentes del año 2017 y 2018 con 

valores de -1 y -2 lo que equivale a cero trabajadores accidentados, 

mientras que para el 2019 se proyecta 1 accidente laboral, por lo que se 

recomienda tomar medidades que reajusten el sistema peridodicamente. 

En lo que respecta días perdidos por accidentes, para el año 2017 y 2018 

se proyectan -20 y -30 respectivamente, lo que equivale a cero días 

perdidos por lesiones y que se justifica con las ocurrencia de accidentes 

proyectados. Sin embargo para el año 2019 se proyecta que el unico 

accidente proyectado tendra un total de 7 días perdidos. 

 

La información expuesta en el parrafo anterior quiere decir que es 

necesario implantar el sistema de prevención de riesgos para minizar los 

siniestros y que a su vez se necesita de una retroalimentación del sistema 

para que se logre la mejora continua. 

 

GRÁFICO N. 128.- ACCIDENTALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES DEL 

ECUADOR 

 
Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Seguro General de Riesgos del Trabajo (información Primaria) 
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Si realizamos la comparación de siniestralidad de la Universidad de 

Guayaquil con las demas Universidades de pais. En la Gráfica n.128 

podemos observar el comportamiento en cuanto a trabajadores 

accidentados según las estadisticas solicitadas de forma primaria al Seguro 

General de Riesgos del Trabajo (SGRT) correspondiente a los años 2013 

– 2015. Se puede dicernir que los datos entregados por la Universidad de 

Guayaquil no coinciden con los del seguro social asi tenemos que en el año 

2013 el IESS indica la cifra de 12 accidentes, en año 2014 se reflejan 8 

accidentes y para el año 2015 se contabilizaron 4 accidentes. Debido a esto 

se recomienda actualizar la base de datos de la Universidad. Por otro lado 

La Universidad de Guayaquil refleja el mayor indice de accidentalidad en 

los Años 2013 y 2014, mientras que en el año 2015 es superada por la 

Universidad Politeccnica del Litoral (ESPOL) con 7 accidentes de trabajo. 

 

En cuanto a enfermedades profesionales en el sector de la Educación 

superior, El SGRT registra información de 1 enfermedad ocupacional 

ocurrida en la Universidad Catolica de Santiago de Guayaquil en el año 

2014. 

 

2.6  Impacto Económico de Problemas detectados 

 

El impacto Económico que la Universidad de Guayaquil ha tenido en el 

periodo analizado será calculado en función de los días de ausentismo y el 

salario que el trabajador recibía al momento de sufrir el accidente. Se 

considera el sueldo del trabajador de reemplazo, que como escenario 

conservador se ha introducido el salario básico anual. No se está 

considerando el costo de capital humano que ha invertido la institución en 

cada trabajador, es decir los seminarios, capacitaciones, congresos, 

integración en grupo, medición de su rendimiento, etc. que representa 

dinero para la empresa y que son parte de experiencia adquirida a través 

de los años de servicio y que sin duda aumentaría la pérdida económica. 
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TABLA N. 21.- PÉRDIDA ECONÓMICA DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL 

 

TRABAJADOR
FECHADE 

ACCIDENTE D
IA

S
 

P
E

R
D

ID
O

S

 Salario  Observaciones 

 Salario por 

día del 

trabajador 

accidentado 

 Perdida 1 
Salario Basico 

Unificado anual

Salario por 

día del 

trabajador 

de 

reemplazo

 Perdida 2 
 Perdida 

total 

Moreno Martillo 

Jose Gerardo
28/05/2010       30 1.249,14$          Salario real 41,64$            1.249,14$       240,00$             8,00$            240,00$           1.489,14$         

Gilse Franco 

Adriana
13/09/2010       30 1.307,97$          Salario real 43,60$            1.307,97$       240,00$             8,00$            240,00$           1.547,97$         

 López Castro Enna 22/10/2010       90 1.158,37$          Salario real 38,61$            3.475,11$       240,00$             8,00$            720,00$           4.195,11$         

Franco Hernández 

Christian
02/12/2010       30 769,62$             Salario real 25,65$            769,62$          240,00$             8,00$            240,00$           1.009,62$         

Andaluz Barzola 

Néstor Roberto
13/12/2010       15 1.456,06$          Salario real 48,54$            728,03$          240,00$             8,00$            120,00$           848,03$            

Campos Villamar 

Francisco Xavier
18/04/2011         3 652,82$             Salario real 21,76$            65,28$            264,00$             8,80$            26,40$             91,68$              

Fernández Tutiven 

Víctor Fernando
21/06/2011         3 1.140,13$          Salario real 38,00$            114,01$          264,00$             8,80$            26,40$             140,41$            

Chanaba Alcoser 

Juan Guillermo
26/06/2011       30 3.075,89$          Salario real 102,53$          3.075,89$       264,00$             8,80$            264,00$           3.339,89$         

Canelos Escobar  

Jose Fernando
24/09/2011       15 1.238,75$          Salario real 41,29$            619,38$          264,00$             8,80$            132,00$           751,38$            

Lucero Orellana 

Luis Abrahán
06/10/2011       21 309,15$             Salario real 10,31$            216,41$          264,00$             8,80$            184,80$           401,21$            

Ortiz Peralta 

Wellington Manuel
13/10/2011       20 1.266,84$          Salario real 42,23$            844,56$          264,00$             8,80$            176,00$           1.020,56$         

Moreira Bazurto 

Clemente Aladino
08/04/2012       20 1.456,06$          Salario Asumido 48,54$            970,71$          292,00$             9,73$            194,67$           1.165,37$         

De La Bastidas 

Bravo Luis 

Alejandro

15/03/2012       45 794,53$             Salario real 26,48$            1.191,80$       292,00$             9,73$            438,00$           1.629,80$         

Uquillas Abad 

Antonio Roberto
18/06/2012         3 3.075,89$          Salario real 102,53$          307,59$          292,00$             9,73$            29,20$             336,79$            

Del Pino Caicedo 

Jaime
26/06/2012       60 1.412,00$          Salario Asumido 47,07$            2.824,00$       292,00$             9,73$            584,00$           3.408,00$         

Méndez Sánchez 

Héctor
03/07/2012       90 1.303,70$          Salario real 43,46$            3.911,10$       292,00$             9,73$            876,00$           4.787,10$         

Acosta Muñoz 

Alexandra Matilde
20/07/2012         8 827,38$             Salario real 27,58$            220,63$          292,00$             9,73$            77,87$             298,50$            

Romero Sánchez 

Maria Blanca
25/08/2012       30 1.177,19$          Salario real 39,24$            1.177,19$       292,00$             9,73$            292,00$           1.469,19$         

Noboa Francisco 

Patricio
29/08/2012       20 1.167,86$          Salario real 38,93$            778,57$          292,00$             9,73$            194,67$           973,24$            

Vera Santos Alicia 19/09/2012       30 1.028,57$          Salario real 34,29$            1.028,57$       292,00$             9,73$            292,00$           1.320,57$         

Morales 

Montecinos 

Yolanda

05/09/2012       45 1.761,25$          Salario real 58,71$            2.641,88$       292,00$             9,73$            438,00$           3.079,88$         

Checa Marcillo Luis 25/09/2012       30 815,74$             Salario real 27,19$            815,74$          292,00$             9,73$            292,00$           1.107,74$         
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Elaborado Por: El Autor 
Fuente: Departamento de Talento Humano de la Universidad de Guayaquil 

Álvarez Mosquera 

Amalia Elizabeth
04/10/2012       30 838,00$             Salario real 27,93$            838,00$          292,00$             9,73$            292,00$           1.130,00$         

Romero Reina 

Mónica Del Carmen
24/10/2012       30 1.350,76$          Salario real 45,03$            1.350,76$       292,00$             9,73$            292,00$           1.642,76$         

Perdomo Morales 

Karina
26/10/2012       30 1.361,46$          Salario real 45,38$            1.361,46$       292,00$             9,73$            292,00$           1.653,46$         

Cevallos 

Rivadeneira Marcos 

Antonio

13/11/2012       25 652,82$             Salario asumido 21,76$            544,02$          292,00$             9,73$            243,33$           787,35$            

Andaluz Carpio 

Vicente
14/02/2013         8 877,16$             Salario real 29,24$            233,91$          318,00$             10,60$          84,80$             318,71$            

Gómez Ordoñez 

Carlos Enrique
13/03/2013         3 860,47$             Salario real 28,68$            86,05$            318,00$             10,60$          31,80$             117,85$            

Zúñiga Larreta 

Vicente Efrén
13/04/2013         8 478,00$             Salario real 15,93$            127,47$          318,00$             10,60$          84,80$             212,27$            

Muñoz Feroud 

Narcisa
26/04/2013       45 1.149,17$          Salario real 38,31$            1.723,76$       318,00$             10,60$          477,00$           2.200,76$         

Terán Alvear Pablo 

Antonio
26/03/2013       30 1.412,00$          Salario Asumido 47,07$            1.412,00$       318,00$             10,60$          318,00$           1.730,00$         

Salcedo Núñez 

Martha Maria
12/07/2013     120 969,97$             Salario real 32,33$            3.879,88$       318,00$             10,60$          1.272,00$        5.151,88$         

Altamirano 

Saavedra Enna Lide
17/07/2013         8 1.700,53$          Salario real 56,68$            453,47$          318,00$             10,60$          84,80$             538,27$            

Mora Valverde Luis 

Flavio
30/09/2013       15 1.031,96$          Salario real 34,40$            515,98$          318,00$             10,60$          159,00$           674,98$            

García Larreta 

Soraya
03/10/2013       15 4.174,00$          Salario real 139,13$          2.087,00$       318,00$             10,60$          159,00$           2.246,00$         

Montenegro García 

Jazmín Alexandra
19/11/2013       15 1.164,21$          Salario real 38,81$            582,11$          318,00$             10,60$          159,00$           741,11$            

Pérez Mideros 

Alexandra Del 

Carmen 

29/01/2014       30 962,05$             Salario real 32,07$            962,05$          340,00$             11,33$          340,00$           1.302,05$         

Alvarado Alvarado 

Alberto
07/04/2014       10 380,00$             Salario real 12,67$            126,67$          340,00$             11,33$          113,33$           240,00$            

Gilse Franco 

Adriana
23/05/2014       30 1.307,97$          Salario real 43,60$            1.307,97$       340,00$             11,33$          340,00$           1.647,97$         

Martínez 

Montenegro Fanny
19/09/2014       10 1.255,29$          Salario real 41,84$            418,43$          340,00$             11,33$          113,33$           531,76$            

Guerra Chávez 

Edith Wualquiria
17/12/2015       60 1.177,19$          Salario Asumido 39,24$            2.354,38$       354,00$             11,80$          708,00$           3.062,38$         

Quimiz Barberan 

Jhonny Francisco
14/01/2016       15 566,00$             Salario real 18,87$            283,00$          366,00$             12,20$          183,00$           466,00$            

Cornejo Sánchez 

Iris Jesús
29/06/2016         8 894,18$             Salario real 29,81$            238,45$          366,00$             12,20$          97,60$             336,05$            

Plaza Loor Gabriel 

Washington  
18/07/2016       30 1.412,00$          Salario real 47,07$            1.412,00$       366,00$             12,20$          366,00$           1.778,00$         

Vallejo Laurido 

Lastenia Margarita
01/08/2016       10 850,27$             Salario real 28,34$            283,42$          366,00$             12,20$          122,00$           405,42$            

TOTAL 

PERDIDA 1
50.915,39$   

TOTAL 

PERDIDA 2
12.410,80$    

PERDIDA 

TOTAL
63.326,19$   
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La pérdida directa total por días de ausentismo asciende a $50.915,39, 

el costo colateral por el trabajador de reemplazo es $12.410,39.  

Si diferenciamos el gasto entre facultades departamentos tenemos: 

TABLA N. 22.- PERDIDA ECONÓMICA POR FACULTADES Y 

DEPARTAMENTOS 

 

Al diferenciar la perdida económica por grupos de facultades afines 

tenemos: 

TABLA N. 23.- PERDIDA ECONÓMICA POR FACULTADES AFINES 

 

(César Ramírez Cavassa, 2012) Indica lo siguiente: El estudio de la 

curva de aprendizaje se considera como criterio del rendimiento cada 

vez mayor al trabajador. Al producirse un accidente, se pierde este 

rendimiento potencial previsto, equivalente a horas de trabajo 

perdidas. (pág. 241). 

PERDIDA POR 

FACULTADES
23.532,17$     

TOTAL POR 

DEPARTAMENTOS
39.794,02$     

PERDIDA TOTAL 63.326,19$   

GRUPO 1 9.801,15$       

GRUPO 2 2.865,42$       

GRUPO 3 4.703,15$       

GRUPO 4 N/A

GRUPO 5 5.922,46$       

GRUPO 6 240,00$          

TOTAL POR 

DEPARTAMENTOS
39.794,02$     

PERDIDA TOTAL 63.326,19$     
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Cuantificar el costo indirecto que representa un accidente laboral es 

considerado una tarea inexacta ya que existen aspectos como el tiempo 

perdido por jefes y supervisores, gasto administrativo público y privado, el 

tiempo de trabajo que pierde un pariente del trabajador afectado y el costo 

social que conlleva la cuando una lesión es permanente e irreversible y 

afecta de por vida el rendimiento en toda actividad del trabajador. 
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CAPÍTULO III 

PROPUESTA   

 

3.1  Estructura de la Propuesta: Alternativas de solución 

 

La estructura de la propuesta para este estudio, es de carácter 

observaría y de recomendaciones, aplicando la normativa vigente ya que 

existen estudios previos que proponen y cuantifican la implementación de 

otra medidas en un plazo definido. 

 

3.1.1  Costos de alternativas de solución 

 

La solución de este problema busca reducir el gasto asumido por la 

institución por falta de estructuras de seguridad y salud ocupacionales que 

se resume en los indicadores de accidentalidad presentados en el capítulo 

2. Es parte del objetivo de esta tesis recalcar la pérdida económica que se 

ha mantenido hasta la actualidad, para que en vez de aceptar lo sucedido 

sin acciones aparentes, se convenga la participación de la Universidad, en 

un acuerdo que garantice la asignación de un presupuesto que convertiría 

el gasto en costo beneficio. 

 

3.1.2  Evaluación y selección de alternativa de solución 

 

La alternativa de solución corresponde a la socialización e 

implementación de políticas de seguridad y salud ocupacional en cada una 

de las unidades estratégicas de la Universidad de Guayaquil, es decir 

desarrollar un plan de comunicación directo e indirecto hacia los 

trabajadores y lograr de esta manera un correcto aviso de accidentes 

laborales hacia los comités paritarios. 
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Así mismo se busca que el trabajador este instruido mediante charlas 

periódicas para que genere avisos de actos y condiciones subestandar que 

ayudaran al rendimiento de su perfil profesional sin incurrir en nuevos 

siniestros. 

 

3.2  Programación para Puesta en Marcha 

 

El documento sugerido para el aviso de accidentes y las causas que lo 

produjeron es el anexo A de la resolución derogada C.D. 390, denominado 

informe de investigación técnico legal. (Anexo n.7). 

 

3.2.1  Planificación y Cronograma de Implementación 

 

TABLA N. 24.- CRONOGRAMA DE CHARLAS DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL 

 
Fuente: El Autor 

5 12 19 26 2 9 16 23 30 6 13 20 27 6 13 20 27 3 10 17 24

Arquitectura y Urbanismo

Ciencias Administrativas

Ciencias Agrarias

Ciencias Económicas

Ciencias Matemáticas y 

Físicas

Ciencias Médicas

Ciencias Naturales

Ciencias para el 

Desarrollo

Ciencias Psicológicas

Ciencias Químicas

Comunicación Social

Educación Física, 

Deportes y Recreación

Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación

Ingeniería Industrial

Ingeniería Química

Jurisprudencia, Ciencias 

Sociales y Políticas

Medicina Veterinaria y 

Zootecnia

Odontología

DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y 

OPERATIVOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL

UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL
ABRIL 2017

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2016-2017

MARZO 

2017

DICIEMBRE 

2016
ENERO 2017

FEBRERO 

2017
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La planificación corresponde a instruir al personal sobre la forma correcta 

para dar aviso a de un accidente laboral y ayudar a identificar cuáles son 

las condiciones de trabajo y los actos inseguros o subestandar que 

provocan los mayor parte de los accidentes laborales expuestos durante el 

desarrollo de esta tesis. 

 

3.3   Resultados 

 

Los resultados observados son la falta de capacitación y charlas 

periódicas en materia de seguridad en todos niveles jerárquicos de la 

Universidad y adecuaciones de infraestructura mal realizadas o sin 

mantenimiento correctivo. Se identifican que existen subregistros de 

accidentes de trabajo. 

 

3.4  Conclusiones y Recomendaciones 

 

Después de plasmar el análisis exhaustivo de la accidentalidad 

reportada en la Universidad de Guayaquil durante 4 meses de 

Investigación, donde se abarco entrevistas directas a hacia los trabajadores 

afectados que aún se mantienen en funciones, entrevistas a testigos, 

revisión de infraestructura de la institución. Se pudo realizar un archivo 

estadístico que recaba el total de los afectados por tipo de accidente y las 

principales causas. Luego se procedió a comparar la accidentalidad 

reportada con las demás Universidades del Ecuador por medio de datos 

solicitados el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para lograr 

determinar y comprender al fin, cual es la situación actual y cuáles son las 

medidas a tomar para contrarrestar el efecto negativo que se mantiene 

actualmente. En el Anexo n.8 se presenta los archivos de avisos de 

accidentes originales de la Universidad de Guayaquil Emitidos al IESS. 
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3.4.1    Conclusiones 

 

Durante el análisis realizado en la Institución de Educación Superior se 

obtienen las siguientes conclusiones: 

 

1) El 29% de los accidentes de trabajo corresponde a la categoría In 

Itinere, mientras que el 71% restante corresponde a accidentes 

laborales en el sitio de trabajo. 

2) Dentro del periodo que abarca el estudio de este trabajo se 

encontró que el año con mayor accidentalidad reportada es el 2012 

con 15 casos y 496 días perdidos que representaron una perdida 

directa para la Universidad de Guayaquil equivalente a  

a. $24.789,74 (ver tabla n.21). 

 

3) El segundo y tercer año con mayor accidentalidad reportada, es el 

2013 con 10 casos que representaron 267 días perdidos. Y el 2010 

con 5 casos que produjo 195 días perdidos. Ambos años significo 

para la Universidad de Guayaquil una pérdida económica de 

$23.021,69 (ver tabla n.21). 

 

4) Hasta el mes de Agosto de este año 2016, se han reportado 4 

accidentes laborales con 63 días perdidos, dato que es subjetivo 

ya que hasta el cierre del presente estudio uno de los trabajadores 

(docente) no se ha reintegrado a sus actividades normales, 

producto de una grave caída por la construcción de escalones 

subestandar dentro del salón de donde dictaba su clase y el poco 

espacio para transitar. 

 

5) El Gasto total en el periodo de estudio por accidentes laborales en 

el sitio de trabajo tiene un valor de $ 63.326,19 sin contabilizar los 

costos indirectos. 
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6) No se puede realizar una comparación del comportamiento de los 

accidentes laborales en el sitio de trabajo con relación a las 

matrices de riesgo, ya que no hay Unidad de Seguridad que las 

realice. 

 

7) El cuadro de accidentalidad laboral de la oficina del Servicio Social 

de la Universidad se encuentra desactualizado y no distingue del 

tipo de accidente. 

 

8) Existen 18 accidentes laborales In Itinere con un total de 484 días 

perdidos y un fallecimiento. 

 

9) Existen 45 accidentes laborales en el sitio de trabajo con un total 

de 1253 jornadas laborales perdidas. 

 

10) Dado que la Universidad de Guayaquil no ha creado una Unidad 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, no se investigan los accidentes 

de laborales y por consiguiente tampoco se han planteado mejoras 

para minimizar los riesgos de forma efectiva. 

 

11) No se ha dado a conocer cuáles son las obligaciones y 

responsabilidades de los empleadores. 

 

12) No se ha dado a conocer cuáles son las obligaciones y 

responsabilidades de los trabajadores, en especial la de cooperar 

con las investigaciones de accidentes. 

 

13) No se ha creado una cultura interna en el personal de la 

Universidad para que reporte los accidentes de trabajo de manera 

correcta y en el tiempo de 10 días estipulado por ley. 
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14) No se ha dado conocer las enfermedades profesionales 

reconocidas la resolución C.D. 513. y la manera realizar el trámite 

para su gestión. 

 

15) No existe planificación interna de seguridad y salud ocupacional 

que permita dar a conocer cuáles son los factores de riesgo de cada 

puesto de trabajo. 

 

16) No existen estructuras de control de seguridad y salud ocupacional 

integradas de forma efectiva y que hayan perdurado en el tiempo, 

razón que pone a la Universidad al margen de la ley. 

 

17) Existe Infraestructura física como calles y veredas dentro los 

predios de la Universidad de Guayaquil que se encuentra 

deteriorada. 

 

18) Existen aulas de clase, escaleras y rampas que no cumplen el 

estándar según normativas. 

 

19) En el colegio Huerta Rendón, anexo a la facultad de Filosofía, letras 

y ciencias de la Educación. no se han construido rampas que 

faciliten el acceso a los trabajadores y estudiantes. También posee 

escaleras subestandar. 

 

20) No se reporta la totalidad de accidentes ocurridos en los centros de 

trabajo, ni tampoco se notifica sobre condiciones subestandar, ni 

actos subestandar. 

 

21) Los factores de riesgo dentro de la Universidad son de origen: 

Físicos, Químicos, biológicos, Mecánicos, ergonómicos y 

psicosociales. 
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22) No existe capacitación y adiestramiento periódico sobre el uso de 

escaleras y trabajos de altura. 

 

23)  No existen procedimientos escritos para tareas peligrosas y las 

medidas necesarias para minimizar el riesgo. 

 

24) No se entregan Equipos de protección personal a conserjes que 

realizan trabajos de alto riesgo como por ejemplo: Arnés de 

seguridad, guantes y mascarillas. 

 

25) No se usan herramientas adecuadas para realizar las labores 

asignadas y no tienen guardas de protección. 

 

26) No existe vigilancia de la salud en la Institución, es decir no se 

realizan chequeos médicos periódicos ni evaluaciones de 

discapacidad para la reubicación de personal en otro cargo. 

 

27) No se usa la señalización de seguridad en actividades de 

construcción o remodelación de áreas de trabajo. 

 

28) No se usa la señalización de seguridad durante el proceso de 

limpieza de pisos. 

 

29) No se usa la señalización adecuada para identificar el riesgo por 

contacto biológico y productos químicos peligrosos, ni se ha 

presentados procedimientos seguros para su manipulación. 

 

30) Las lesiones por accidentes de trabajo se ubican en un 44% para 

las extremidades inferiores, en un 27% para las extremidades 

superiores, 11% de las lesiones corresponden al tronco, 11% son 

de ubicación múltiple, 7% son lesiones en la cabeza. 
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31) Las facultades con mayor accidentalidad reportada son Ciencias 

Médicas, Facultad de Comunicación Social, e Ingeniería Química  

con tres accidentes cada una, y corresponden al 21% de la 

accidentalidad total reportada. 

 

32) Entre las oficinas administrativas y departamentos técnicos con 

mayor accidentalidad reportada se encuentran: El área de 

mantenimiento y el área de servicios generales, en las dos áreas 

se reportaron 4 accidentes y corresponden al 18% de la 

accidentalidad total reportada. 

 

33) La mayor morbilidad reportada en el periodo 2013 – 2015, 

corresponde a las enfermedades y atenciones tipo pulmonar con 

un total de 560 casos. 

34) Las causas principales de accidentes de trabajo se deben a la 

actitud confiada del personal por falta de charlas de seguridad con 

el 19%, le sigue la falta de capacitación con un 9%. 

 

35) Las Subcausas de los accidentes laborales se deben a que no se 

comunican los riesgos al personal en 29%, seguido de la falta de 

campañas de seguridad en un 7%. 

 

36) El índice de frecuencia de la Universidad de Guayaquil dentro del 

periodo de estudio, tiene su punto máximo en el año con 2012 con 

un valor de 1,17. 

 

37) El índice de gravedad de la Universidad de Guayaquil dentro del 

periodo de estudio, tiene su punto máximo en el año con 2012 con 

un valor de 38,60. 

 

38) Los tres años con mayor afectación según el indicador de tasa de 

riesgo de la Universidad de Guayaquil fueron: En el año 2015 fue 
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de 60,00; En el año 2010 fue de 39,00; y en el año 2012 fue de 

33,07. 

 

39) La Universidad de Guayaquil tiene un promedio de 27,84. Días 

perdidos por accidentes de trabajo. 

 

40) Según la entrevista realizada en la oficina del Servicio Social de la 

Universidad de Guayaquil no se registran enfermedades 

ocupacionales. 

 

41) Habiendo analizado la accidentalidad laboral en el resto de 

Universidades del Ecuador, con datos solicitados personalmente al 

Seguro General de Riesgos del Trabajo, se evidencia que la 

Universidad de Guayaquil tiene la mayor cantidad de accidentes 

reportados en el año 2013 con 12 accidentes reportados, y en el 

2014 con 8 accidentes. Solo en el 2015 la accidentalidad de la 

Universidad de Guayaquil ocupa el segundo lugar con 4 casos 

registrados, siendo superada por la Universidad Politécnica del 

Litoral con 7 casos. (ver Gráfico n. 128). 

 

42) En vista de lo expuesto en el párrafo anterior, se comprueba que la 

base de datos obtenida por la oficina del Servicio Social de la 

Universidad de Guayaquil mediante solicitud y número de tramite 

89872. Esta desactualizada, así tenemos lo siguiente: 

 

2013: La Universidad registra 10 accidentes, mientras que el 

SGRT registra 12 casos. 

2014: La Universidad registra 5 accidentes, mientras que el SGRT 

registra 8 casos. 

2015: La Universidad registra 1 accidente, mientras que el SGRT 

registra 4 casos. 
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3.4.2      Recomendaciones 

 

Analizando los resultados obtenidos en la investigación se recomienda 

lo siguiente: 

 

1) Crear la Unidad técnica  de Seguridad y Salud en el trabajo y 

establecer medidas para eliminar el gasto por accidentes de trabajo 

y sus lesiones. 

 

2) Reactivar el comité paritario central de la Universidad. 

 

3) Crear Subcomités paritarios en las dependencias anexas de la 

Universidad. 

 

4) Actualizar y ordenar las estadísticas de reportes de accidentes. 

 

5) Implantar un sistema de gestión de prevención de riesgos. 

6) Ejecutar los programas de seguridad y salud realizados en 

diferentes tesis académicas, en cada una de la Facultades y 

departamentos de la Universidad de Guayaquil. 

 

7) Comunicar el procedimiento correcto y el plazo para notificar los 

accidentes de trabajo. 

 

8) Utilizar el anexo n. 7 para notificar los accidentes de trabajo e 

identificar las condiciones de riesgo.  

 

9) Eliminar los subregistros de accidentes de trabajo y establecer 

metas y objetivos para reducir la siniestralidad de la institución. 
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10) Tomar en consideración la tabla n. 9 sobre los hallazgos en la 

infraestructura subestandar de los edificios, pasillos, calles y 

veredas de la Universidad. 

 

11) Informar las condiciones inseguras y los actos subestandar a las 

estructuras de control usando el formato del anexo n. 7 de esta 

tesis. 

 

12) Realizar el seguimiento de la salud y las evaluaciones médicas al 

personal de la Universidad periódicamente. 

 

13) Realizar auditorías internas de seguridad y salud en el trabajo. 

 

14) Actualizar el reglamento de Seguridad y Salud de la Universidad de 

Guayaquil. 

 

15) Realizar manuales internos de procedimientos seguros para 

actividades peligrosas en cada facultad y departamento de la 

Universidad de Guayaquil donde sea necesario.  
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ANEXO N. 1.- PÓLITICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

a) 
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b) 

 
FUENTE: VICERRECTORADO  ADMINISTRATIVO
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ANEXO N. 2.- REPORTES DE ACCIDENTES LABORALES (PERIODO 2010 – AGOSTO 2016) 
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N°
NOMBRES Y 

APELLIDOS

FACULTAD / 

DEPARTAMENTO / 

ANEXO

TIPO DE 

PERSONAL
CARGO

FECHADE 

ACCIDENTE
DESCRIPCIÓN DE ACCIDENTE TIPO DE ACCIDENTE

DESCRIPCIÓN DE LAS 

PARTES LESIONADAS
TIPO DE PARTE LESIONADA OBSERVACION DIAS PERDIDOS

1
Moreno Martillo Jose 

Gerardo

VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO
Operativo Conserje 28/05/2010

cuando entraba al edificio central se enredo 

en unas cadenas
Caída al mismo nivel

golpe de hombro y codo  

derecho
EXTREMIDADES SUPERIORES 30

2 Gilse Franco Adriana BIBLIOTECA GENERAL Administrativo Bibliotecaria 13/09/2010 se cayo de una escalera que utilizaba para Caída a distinto nivel golpe de columna TRONCO 30

3  López Castro Enna BIBLIOTECA GENERAL Operativo Conserje 22/10/2010 se cayo de una escalera que utilizaba para Caída a distinto nivel fractura del hueso calcáneo EXTREMIDADES INFERIORES 90

4 Franco Hernández MANTENIMIENTO Operativo Mecánico 02/12/2010 reparaba un vehículo suspendido en Atrapamiento por vehículo aplastamiento de clavícula TRONCO 30

5 Andaluz Barzola SERVICIOS GENERALES Operativo Jardinero 13/12/2010 se le enredo el pantalón y se hirió la pierna Choque contra objeto inmóvil un chuzo de la vereda  le hirio EXTREMIDADES INFERIORES 15

6
Campos Villamar 

Francisco Xavier
SERVICIOS GENERALES Operativo Guardián 18/04/2011

se resbalo la moto cuando recorría la 

universidad para realizar su trabajo de 

guardianía

Atrapamiento por vuelco de 

vehículo

golpe y laceración en pierna 

izquierda
EXTREMIDADES INFERIORES 3

7
Fernández Tutiven 

Víctor Fernando
TESORERÍA Operativo Conserje 21/06/2011

se resbalo en las escaleras del edificio del 

rectorado, mientras dejaba 
Caída a distinto nivel  tobillo izquierdo EXTREMIDADES INFERIORES 3

8 Chanaba Alcoser CIENCIAS MATEMÁTICAS Y Docente Director de carrera 26/06/2011 cuando se dirigía al salón de clases se Caída al mismo nivel fractura de codo  derecho EXTREMIDADES SUPERIORES 30

9
Canelos Escobar  

Jose Fernando
CIENCIAS MEDICAS Administrativo Administrador 24/09/2011 fue golpeado en el rostro por 2 compañeros

Relaciones interpersonales 

inadecuadas o deterioradas
golpe en la cara CABEZA 15

10
Lucero Orellana Luis 

Abrahán
OBRAS UNIVERSITARIAS Operativo Electricista 06/10/2011 cambiaba una lámpara y se resbalo 

Atrapamiento por o entre 

objetos
fractura de dedo anular EXTREMIDADES SUPERIORES 21

11
Ortiz Peralta 

Wellington Manuel

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO
Administrativo Administrador 13/10/2011 Se resbalo en el edificio administrativo Caída al mismo nivel

golpes en pierna y pie  

izquierdo
EXTREMIDADES INFERIORES 20

12
Moreira Bazurto 

Clemente Aladino

CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS
Administrativo Supervisor 08/04/2012

Se cayo del techo de la planta de agua en 

la facultad de Ingeniería Química por 

Accidente por trabajo en 

Alturas

fractura pie  derecho y 

esguince pie izquierdo
EXTREMIDADES INFERIORES 20

13
De La Bastidas Bravo 

Luis Alejandro
ING. INDUSTRIAL Operativo Conserje 15/03/2012

Pasaba por una rampa trasladando sillas y 

se resbalo

Caída por manipulación de 

objetos 

fractura de brazo y codo 

izquierdo
EXTREMIDADES SUPERIORES 45

14 Uquillas Abad CIENCIAS Docente Docente 18/06/2012 Se resbalo y cayo cuando se cambiaba de Caída al mismo nivel esguince  de tobillo derecho EXTREMIDADES INFERIORES 3

15
Del Pino Caicedo 

Jaime
ING. QUÍMICA Docente Docente 26/06/2012

se volcó su silla de ruedas al tropezar con 

una piedra pequeña
Caída al mismo nivel

golpe en pierna y brazo 

derecho
UBICACIONES MÚLTIPLES 60

16 Méndez Sánchez PLANIFICACIÓN Administrativo Coordinador de estados financieros 03/07/2012 se resbalo al subir el edificio de bienestar Caída al mismo nivel fractura de muñeca derecha EXTREMIDADES SUPERIORES 90

17 Acosta Muñoz FACSO Administrativo Secretaria 20/07/2012 La trabajadora había dejado documentos Caída al mismo nivel golpe en brazo y hombro EXTREMIDADES SUPERIORES 8

18
Romero Sánchez 

Maria Blanca

FRANCISCO HUERTA 

RENDÓN
Docente Docente 25/08/2012

cuando salía de clase se resbalo en 

escalera
Caída a distinto nivel fractura pie derecho EXTREMIDADES INFERIORES 30

19
Noboa Francisco 

Patricio
MANTENIMIENTO Operativo Electricista 29/08/2012

El trabajador se encontraba realizando 

mantenimiento al sistema eléctrico de la 
Caída a distinto nivel rostro, golpe pierna izquierda UBICACIONES MÚLTIPLES 20

20 Vera Santos Alicia COMPUTO Operativo Conserje 19/09/2012
barría las escaleras del centro de computo, 

en el ultimo escalón se resbalo cayo
Caída a distinto nivel golpe tobillo derecho EXTREMIDADES INFERIORES 30

21 Morales Montecinos VICERRECTORADO Administrativo Secretaria 05/09/2012 Uno de los zapatos de tacón se le metió en Caída al mismo nivel fractura de codo EXTREMIDADES SUPERIORES 45

22 Checa Marcillo Luis CASONA UNIVERSITARIA Administrativo Conserje 25/09/2012
Según anotaciones del servicio social de la 

universidad un compañero lo golpeo con 

Relaciones interpersonales 

inadecuadas o deterioradas

fractura de dos dedos de la 

mano izquierda
EXTREMIDADES SUPERIORES 30

ACCIDENTALIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

PERIODO 2010 - 2015
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FUENTE: SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

23
Álvarez Mosquera 

Amalia Elizabeth

EDUCACIÓN FÍSICA, 

DEPORTES Y RECREACIÓN
Docente Docente 04/10/2012

cuando se subió a un trampolín, su cuerpo 

se fue para atrás
Caída a distinto nivel

esguince de tobillo izquierdo y 

pie derecho
EXTREMIDADES INFERIORES 30

24 Romero Reina COMPUTO Administrativo Ayudante de presupuesto 24/10/2012 Uno de los zapatos de tacón se le metió en Caída al mismo nivel trauma pie izquierdo EXTREMIDADES INFERIORES 30

25
Perdomo Morales 

Karina
COMPUTO Administrativo Analista 26/10/2012 se resbalo las escaleras  del edificio Caída a distinto nivel

golpe de pierna fractura de 

pie derecho
EXTREMIDADES INFERIORES 30

26 Cevallos Rivadeneira ING. QUÍMICA Operativo Guardián 13/11/2012 Se había retirado el piso de madera para el Caída a distinto nivel politraumatismo UBICACIONES MÚLTIPLES 25

27
Andaluz Carpio 

Vicente
SERVICIOS GENERALES Operativo Jardinero 14/02/2013

Se corto la pierna cuando manipulaba un 

machete para podar un árbol ubicado en el 

Accidente por manejo de 

herramientas cortopunzantes
pierna izquierda EXTREMIDADES INFERIORES 8

28 Gómez Ordoñez SERVICIOS GENERALES Operativo Jardinero 13/03/2013 talaba un árbol y le cayo liquido de la Accidente por contacto ojo izquierdo CABEZA 3

29
Zúñiga Larreta 

Vicente Efrén
FACSO Operativo Conserje 13/04/2013 limpiaba ventanas de su facultad Caída a distinto nivel golpe brazo izquierdo EXTREMIDADES SUPERIORES 8

30
Muñoz Feroud 

Narcisa
MANTENIMIENTO Administrativo Secretaria 26/04/2013

cuando entraba al edificio central se enredo 

en unas cadenas
Caída al mismo nivel

 fractura de brazo y codo  

derecho
EXTREMIDADES SUPERIORES 45

31
Terán Alvear Pablo 

Antonio
ING. QUÍMICA Docente Docente 26/03/2013

cuando entraba a la facultad de Ingeniería 

Química se cayo debido a que el piso 
Caída al mismo nivel se fractura la  cadera TRONCO 30

32
Salcedo Núñez 

Martha Maria

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE TALENTO HUMANO
Administrativo Secretaria 12/07/2013

Se fracturo tobillo del pie derecho, por 

entrar en un área que estaba en 
Caída al mismo nivel tobillo pierna derecha EXTREMIDADES INFERIORES 120

33
Altamirano Saavedra 

Enna Lide
TESORERÍA Administrativo Supervisora contable 17/07/2013

retornaba de facultad de odontología metió 

el pie en un hueco
Caída al mismo nivel golpe pie derecho EXTREMIDADES INFERIORES 8

34
Mora Valverde Luis 

Flavio

CIENCIAS MATEMÁTICAS Y 

FÍSICAS
Operativo Conserje 30/09/2013

barría una sala de la facultad y le cayo una 

silla en el pie  izquierdo

Caída por manipulación de 

objetos 
golpe pie izquierdo EXTREMIDADES INFERIORES 15

35 García Larreta CIENCIAS QUÍMICAS Docente Docente 03/10/2013 intoxicación por químicos Intoxicación por exposición a tórax piernas UBICACIONES MÚLTIPLES 15

36
Montenegro García 

Jazmín Alexandra
RECTORADO Administrativo Asistente del Rectorado 19/11/2013

cuando entraba al edificio central se enredo 

en unas cadenas
Caída al mismo nivel trauma rodilla izquierda EXTREMIDADES INFERIORES 15

37

Pérez Mideros 

Alexandra Del 

Carmen 

ACTIVOS FIJOS Administrativo Ayudante de Laboratorio 29/01/2014 se volteo la silla en la que estaba sentada Caída al mismo nivel
golpe en  brazo y hombro 

derecho
EXTREMIDADES SUPERIORES 30

38
Alvarado Alvarado 

Alberto

CIENCIAS PARA EL 

DESARROLLO
Operativo Conserje 07/04/2014

lo golpeo una vaca según cuadro del 

servicio social de la universidad de 

Accidente causado por un ser 

vivo
fractura maxilar CABEZA

Discapacitado con 

retardo mental del 
10

39 Gilse Franco Adriana BIBLIOTECA GENERAL Administrativo Bibliotecaria 23/05/2014

se cayo de una silla  cuando pretendía abrir 

las ventanas ya que no se encontraba 

instalado el aire acondicionado

Caída a distinto nivel golpe de glúteo y columna TRONCO 30

40 Martínez Montenegro UNIDAD ADMINISTRATIVA Administrativo Auxiliar 19/09/2014 metió su pie derecho en un hueco del piso Caída al mismo nivel golpe en pie y tobillo derecho EXTREMIDADES INFERIORES 10

41
Guerra Chávez Edith 

Wualquiria
FACSO Docente Docente 17/12/2015

se cayo cuando daba clases de relaciones 

publicas
Caída al mismo nivel  fractura pierna  izquierda EXTREMIDADES INFERIORES

Se hace declaración 1 

mes posterior, la 

docente es 

60

42
Quimiz Barberan 

Jhonny Francisco
MANTENIMIENTO Operativo Chofer 14/01/2016

se resbalo mientras hacia limpieza en el 

vehículos de transporte (bus), durante una 
Caída al mismo nivel esguince de tobillo EXTREMIDADES INFERIORES 15

43
Cornejo Sánchez Iris 

Jesús
CIENCIAS MEDICAS Administrativo Secretaria 29/06/2016

persona de limpieza movió la silla, 

provocando que la servidora se siente en el 
Caída al mismo nivel espalda y sentadera TRONCO 8

44 Plaza Loor Gabriel CIENCIAS MEDICAS Docente Docente 18/07/2016 mientras daba clases  de anatomía, se Caída al mismo nivel cabeza , cuello y brazo UBICACIONES MÚLTIPLES Grave accidente (30 30

45 Vallejo Laurido FILOSOFÍA, LETRAS Y Operativo Conserje 01/08/2016 subía bancas del edificio central a los Contusión del brazo y hombro hombro derecho EXTREMIDADES SUPERIORES 10

TOTAL DE DÍAS 1253



   172 
  

  

ANEXO N. 3.- ENFERMEDADES PROFESIONALES RECONOCIDAS 

POR EL IESS 
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FUENTE: RESOLUCIÓN C.D. 513 
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ANEXO N. 4.- MORBILIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

(PERIODO 2013 – 2015) 

 
FUENTE: SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD
Casos AÑO 2013 Casos AÑO 2014 Casos AÑO 2015 TOTAL

Enfermedad pulmonar 30 15 515 560

Medicina general 209 86 209 504

Ginecología 143 85 117 345

Traumatología 140 83 99 322

Gastroenterología 75 56 73 204

Fisiatría 69 51 71 191

Imágenes 35 45 108 188

Cirugías 97 41 44 182

Oftalmología 58 60 64 182

Hipertensión arterial 108 23 45 176

Endocrinología 60 29 47 136

Odontología 31 36 69 136

Infección a las vías urinarias 64 18 46 128

Cardiología 40 29 48 117

Terapia del lenguaje - - 117 117

Otorrinolaringología 24 36 35 95

Medicina interna - - 95 95

Dolores varios 14 14 64 92

Laboratorio 52 38 2 92

Oncología 55 21 16 92

Emergencia 42 31 16 89

Neurología 18 26 41 85

Dermatología 34 12 18 64

Enfermedad Infecciosa 13 15 34 62

Lumbalgia - - 61 61

Mialgias - - 54 54

Infección intestinal 22 16 11 49

Cefalea - - 43 43

Síndrome diarreico - - 40 40

Psiquiatría 16 15 6 37

Síntomas febriles - - 27 27

Accidentados 15 5 6 26

Artralgia - - 23 23

Angiología - - 23 23

Curaciones - - 12 12

Diabetes - - 8 8

Alcoholismo - - 6 6

Absceso - - 3 3

Alergología - - 3 3

Nutrición - - 3 3

Hernia - - 3 3

Proctólogo - - 3 3

Nefrólogo - - 3 3

Hemorroides - - 2 2

Total 2013 1464 886 2333 4683

INFORMES DE MORBILIDAD PERIODO (2013 - 2015)
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MORBILIDAD ACUMULADA 2013 - 2015 

 
FUENTE: SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ANEXO N. 5.- PREVENCIÓN PARA EVITAT LOS ACCIDENTES IN ITINERE 

 
FUENTE: (Eduardo Javier Di Sciascio, 2014)
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ANEXO N. 6.- Cumplimiento de la Normativa legal en las Facultades 

de la Universidad de Guayaquil y Proyecciones a tres años 

realizadas por diversos autores 

 
Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Ciencias Administrativas 
Fuente: Equipo conformado por Maestrante y egresados 
 

 
Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Ciencias Económicas  
Fuente: DR. MARIA PEÑA MORAN 

 
 

 
Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Ciencias Económicas  
Fuente: DR. MARIA PEÑA MORAN 



   181 
  

  

 

 
Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Ciencias Matemáticas y Físicas   
Fuente: ALFONSO GUILLEN 

 

 
Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Ciencias Matemáticas y Físicas  
Fuente: ALFONSO GUILLEN  
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Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Ciencias Médicas Fuente: Dra. Flor Mayor 

EGRESADO MAESTRANTE AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

EGRESADO MAESTRANTE AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

GESTION ADMINISTRATIVA

GESTION TECNICA
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Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Ciencias Médicas - Fuente: Dra. Flor Mayor 

EGRESADO MAESTRANTE AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

EGRESADO MAESTRANTE AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

PUNTUACION REQUERIDA 32.0% PUNTUACION REQUERIDA 32.0% PUNTUACION REQUERIDA 32.0% PUNTUACION REQUERIDA 32.0% PUNTUACION REQUERIDA 32.0%

PUNTUACION OBTENIDA 0.0% PUNTUACION OBTENIDA 7.0% PUNTUACION OBTENIDA 12.5% PUNTUACION OBTENIDA 14.4% PUNTUACION OBTENIDA 27.5%

3.4% 41.2% 60.6% 68.7% 86.8%

80.0% 80.0% 80.0% 80.0% 80.0%

SART FACULTAD CIENCIAS MEDICAS
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Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Ciencias Químicas 
Fuente: Ing. Luis Chilan 
 
 

 
Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Comunicación social 
Fuente: Cardenas Palacios Luis 
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Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Comunicación social 
Fuente: Cardenas Palacios Luis 

 

 
Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia  
Fuente: Iñiguez Chávez Manuel Darío 
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Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia  
Fuente: Iñiguez Chávez Manuel Darío 

 

 
Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Odontología 
Fuente: ing. Gabriela Serrano Barrezueta 



   187 
  

  

 
Cumplimiento del Sistema de Gestión de SST - Facultad de Odontología 
Fuente: ing. Gabriela Serrano Barrezueta 
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ANEXO N. 7.- INFORME DE INVESTIGACIÓN TÉCNICO LEGAL 
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FUENTE: RESOLUCIÓN C.D.390 (DEROGADA) 
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ANEXO N. 8.- AVISOS DE ACCIDENTES DE TRABAJO ORIGINALES 

 
ACCIDENTE #1 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #1 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #2 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #2 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 



   195 
  

  

ACCIDENTE #3 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #3 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #4 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #4 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #5 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #5 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #6 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #6 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #7 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #7 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #8 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #8 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #9 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #9 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #10 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #10 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #11 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #11 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #12 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #12 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #13 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #13 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #14 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #14 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #15 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #15 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #16 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #16 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #17 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #17 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #18 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #18 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #19 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #19 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #20 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #20 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #21 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #21 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 



   233 
  

  

 
ACCIDENTE #22 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #22 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #23 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #23 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #24 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #24 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #25 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #25 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #26 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #26 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #27 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #27 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #28 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #28 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #29 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #29 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #30 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #30 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #31 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #31 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #32 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #32 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #33 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #33 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #34 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #34 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 



   259 
  

  

 
ACCIDENTE #35 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #35 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #36 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #36 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #37 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #37 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #38 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #38 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #39 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #39 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #40 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #40 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #41 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #41 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #42 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #42 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #43 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #43 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #44 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #44 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #45 ANVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
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ACCIDENTE #45 REVERSO 
FUENTE: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


